
AÑO CCXXIV.=Núm. 146 Martes 26 de Mayo de 1885 Tomo II.=P ág. 553

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de Áranjuex.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 

Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades que 
en su párrafo segundo le conceda el art. 2-.° del Código, 
propone que la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor, impuesta a Eduardo Díaz Ubeda en causa por el 
delito de homicidio, se conmute por la de seis meses de 
arresto:

Considerando que, atendidas las circunstancias que 
concurrieron en el delito y la escasa malicia con que pro
cedió el reo, de la rigorosa aplicación del Código resulta
ría en este caso notablemente excesiva la pena impuesta: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por e l1 Tribunal senten
ciador, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de oeho años y un día 
de prisión mayor impuesta á Eduardo Díaz Ubeda por la 
de seis meses da arresto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco. ■ : " v ;:

ALFONSO
El Ministro Gracia y Jasiioia,

.V'rftiicUica O lívela,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Prudencio Pérez Cejudo, pidiendo indulto 
de la, pena de 42 añoá y  un día de reclusión que la Audien
cia de Guadalajara le impuso en causa por el delito de ho
micidio:

Considerando que, dadas las circunstancias que en el 
delito concurrieron, pudo creer el penado que obraba en 
cumplimiento de un deber:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de4a gracia 
de indulto; .• 'A- ,

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado, de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros* * 

Vengó en indultar á PI»udéricio Pérez Cejudo de dos 
terceras partes de la p e n a d e 4 2  años y un día de reclu
sión que le fué impiióstá eñ la óaiisa de qu® so ha hecho 
mérito. ■' :V/ Y :■ Y ;: -d  v- v a - •

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos óóliénta y cinco.

. ALFONSO
£1 Miaistro de Gracia y  Justicia,

Franelas**© iSIlvela,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Celestino Armiñán pidiendo que se indulte 
á Manuel Bárcena y Pridade las penas de años, ocho

meses y un día de cadena y dos multas, una de 500 y 
otra de 4.718 pesetas 44 céntimos que la Audiencia de 
Oviedo le impuso en causa por los delitos de falsificación 
de un documento oficial y contrabando:

Teniendo en cuenta la aflictiva situación de la fami
lia del reo, el mal estado de su salud, la excesiva dura
ción del procedimiento, echo años, el largo tiempo de pri
sión preventiva sufrido por el Bárcena, su buena conducta 
y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado* de acuerdo con el de la Sala sentencia
dora y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar las penas de 14 años, ocho meses 
y un día de cadena y multas de 500 y 1.718 pesetas 44 
céntimos impuestas á Manuel Bárcena y Prida, por la de 
seis años de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraiacl&e© Stlvela.

M INISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q . D. G .) 

de las comunicaciones que V. E. dirigió á este Ministerio 
en 4 de Setiembre del año próximo pasado y 4 del presen
te mes, acerca del Alférez del batallón depósito de Lucena 
D, Manuel Laborda Suárez, que en 12 de Agosto último so 
fugó del Hospital cívico militar de Córdoba, donde como 
demente se hallaba en observación; y S. M. ha tenido á 
bien disponer que el expresado Alférez sea dado de baja 
definitiva en el Ejército, ordenando al propio /tiempo que 
esta resolución se publique en la G a c e t a  oficial, á fin de 
que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades ci- 

• viles y militares, no pueda el interesado aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando sin embargo suje
to á la responsabilidad en que haya podido incurrir y al 

, resultado de la sumaria que se le instruye, si se presentara 
ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 49 de Mayo de 4885.

QUESADA

Sr. Capitán general de Andalucía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

 REALES ÓRDENES

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, que fué decreta
da por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido qon fecha 24 
de Abril último el siguiente dictamen:

^Exomoi Sr.: Con Real orden de 17 del mes actual se 
ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Loranqa de Tajuña, decretada por 
el Gobernador de Guadalajara.

Esta Autoridad alega como base de la corrección im

puesta que por diversas circulares ha reclamado á los 
Alcaldes de la provincia las cuentas municipales, recor
dándoles el deber que tienen de rendirlas; y que no bas
tando tales medidas para conseguir su cumplimiento, les 
ha apercibido y multado por su apatía y morosidad: dice 
que, á pesar de esto, el Ayuntamiento de Loranca ha omi
tido la ejecución del mandato; y como tal apatía revela 
la más culpable negligencia en la administración de los 
intereses confiados á su custodia, ha determinado suspen
derlo, conforme al art. 180 de la ley Municipal.

La Sección no encuentra ajustado este correctivo á la 
disposición de la misma. Si el Alcalde ha incurrido en 
grave negligencia y aun desobediencia, después de aper
cibido y multado, no puede decirse lo mismo de los dé- 
más Concejales, á los que no aparece impuesta ninguna 
corrección anterior por las omisiones apuntadas y que 
sirven de base á la suspensión de que se trata.

Y como ni los buenos principios administrativos, ni el 
texto expreso de la ley, autorizan para confundir en una 
sola responsabilidad al Alcalde y á los Regidores, cuando 
aparecen distintos y diversos los actos que le son impu
tables;

La Sección opina que debe confirmarse la suspensión 
decretada contra el Alcalde, tanto en este cargo como en 
el de Concejal, y alzarse la impuesta á los demás indivi
duos del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña.*

, Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 43 de Mayo 
de 4885.

ROMERO Y  ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de seis Concejales del Ayuntamiento de San Pedro de La- 
tarce, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 28 de Abril último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: El día 13 del corriente mes el Goberna
dor de Valladolid suspendió en sus cargos á seis Conceja
les del Ayuntamiento de San Pedro de Lataree.

Dice aquella Autoridad provincial que funda tan seve
ra medida en la desobediencia grave y extralimitación con 
carácter político en que los Concejales suspensos han in
currido, y del examen de los antecedentes que la Sección 
tieóe á la vista y que el Gobernador invoca para acreditar 
su afirmación, splo aparece que el Ayuntamiento no ha sa
tisfecho á dos vecinos ciertas sumas, cuyo reintegro or
denó á dicha Corporación la Superioridad; qu8 tampoco 
satisfizo á otros el importe de los sueldos que tienen de
vengados como empleados del Municipio, y que por no ha
ber cumplido oportunamente estos compromisos, el Go
bernador ha apercibido, multado y suspendido al Alcalde, 
apremiándole de este modo; aunque sin resultado, para lo
grar la observancia y ejecución de legítimos mandatos.

: Dice además el Gobernador que el Ayuntamiento ha 
tardado en comunicar cierto acuerdo á los interesados, 
imposibilitándoles así de recurrir contra él. Este último 
cargo está de todo punto improbado, y sólo se funda en 
la aseveración de los que se le imputan á la Municipali
dad de San Pedro de Lataree.

De todas suertes, y aun cuando fuera verdadero, la 
Sección no encuentra méritos para mantener la suspen
sión de que se trata.

La mera relación de los antecedentes expuestos bas
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para  com prender que no se ha cometido por parte del 
A yuntam iento extralim itación de carác ter político, y en 
cuanto  á la desobediencia grave, podrá haber incurrido 
en ella el Alcalde, pero de ningún modo los restantes in
dividuos del Ayuntam iento, ya que no aparece hayan 
sido apercibidos y multados por tal causa.

Y aun cuando pudiera caberles alguna responsabili
dad en lo sucedido, no hay méritos para a tribu írsela sola
mente á seis de ellos y exceptuar á los restantes, sin de
term inarse siquiera si entre los corregidos está el Alcal
de, y habiendo datos para  creer que no, toda vez que el 
Gobernador comunica á Y. E. haber acordado simple
mente la suspensión de seis Concejales;

Opina por lo tanto  la Sección que debe alzarse la que 
éstos vienen sufriendo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Reai orden lo digo á V.. S. .para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á  Y. S. muchos años. Ma
drid 16 de Mayo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo do Estado el expediente relativo á la suspensión 
del A yuntam iento de Briviesca, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 del actual 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión dei Ayuntam iento de Briviesea, 
decretada por el Gobernador de Burgos.

Funda su providencia la expresada Autoridad en.que 
de la visita de inspección girada á las oficinas municipales 
por un Delegado de su Autoridad, resulta que no se acuer
da mensualmente la distribución de fondos, ni se hacen 
arqueos, ni se llevan en debida forma ios libros de conta
bilidad, no existiendo tampoco el del censo electoral; que 
la Jun ta municipal no se nombró por el procedimiento es
tablecido en la ley; que han  dejado de celebrarse m uchas 
sesiones, y en ninguna consta el nom bram iento de In te r
ventor Contador de los fondos municipales; que no se lle
van libros de Intervención de los fondos carcelarios del 
partido judicial, ni se rinden cuentas de los mismos; que 
se recaudan arbitrios municipales superiores ai límite le
gal; y por último, que se están practicando obras para  
conducir aguas á la población, en las cuales van inverti
das cantidades de im portancia sin que haya precedido su
basta ni la aprobación del proyecto.

Estos cargos que el Delegado consigna en el acta levan
tada al efecto, si bien no se hallan acreditados, por medio 
de certificaciones ni otro documento, no pueden ponerse 
en duda desdo el momento en que el Alcalde y el Secreta
rio, m  v irtud de requerim iento hecho por el Delegado, 
manifiestan bajo su firm a ser exactos. Verdad es. que á 
continuación añaden que, al suplicar al Delegado que antes 
de ce rra r el acta  de visita les permitiese consignar los 
descargos consiguientes, se les contestó M.ue, tales alega
ciones debían hacerlas en escrito, separado-ypor medio, de 
instancia al Gobernador, de cuya cen t’'stación protesta
ron, reservándose el derecho de,hacerlo  .en la forma pro
cedente; pero si bien la Sección cree que hubiera sido 
conveniente perm itir á los interesados aquel medio de de
fensa, no cabe desconocer que, una vez aceptados y reco
nocidos por los mismos los cargos referidos, y no habiendo 
elevado después ningún escrito desde, que fueron suspen
didos, la providencia del Gobernador queda debidamente 
justificada en vista del expreso reconocimiento de los Con
cejales respecto de los cargos que Qpntra. ellos resultan. . ..

P or lo demás, las faltas referidas .evidencian la infrac
ción de diversas disposiciones legales, y constituyen grrave 
negligencia y abuso de atribuciones , cpji perjuicio ¿e los 
Intereses y derechos de los vecinos, en cuyo concepto, h a 
biendo incurrido los Concejales en da;rqsppnsabiii(la4 es
tablecida en el art. 180 de la ley, la providencia del Gober
nador estuvo ajustada á lo dispuesto en el art. 189 de la 
misma y á l a . jurisprudencia se.nta$a ,$n . ^ , r e | | | | i ^ | |^ a l 0s. 
órdenes. Mas adviértese en el .e.^p.ediqAtoAqw uno de ios 
cargos consiste en haber establecido y recaudado.arbitrios 
en m ayor cantidad que la perm itida en la ley, y como esto 
constituiría en su caso un delito penado en ;/el Códigp, se 
hace necesario que el Gobernador, justificado en debida 
form a el hecho, pase los antecedentes á los Tribunales 
p ara  los efectos que haya* lugar;

Opina en resumen la Sección que procede iqantener 
la suspensión y encargar al Gobernador que esclarezca el 
hecho referente á la exacción de arbitrios, y pase en su 
caso á los Tribunales los antecend^'te^ oportunos.^

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y

demás efectos, incluyéndolo el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E  R E C L U T A M I E N T O  Y  R E E M P L A Z O  D E L  E J É R C I T O  ( 1 )

CAPITULO IX.
DE LA. CLASIFIC AC IÓ N Y DECLAM ACIÓN DE ¿SOLDADOS

Art. 73. El acto de la clasifica úóa y declaración do solda
dos empezará el segundo domingo del mes de Febrero.

Art. 74. No podrán concurrir á dicho acto los Concejales 
que sean parientes por consanguinidad ó afinidad, hasta  el 
cuarto grado civil inclusive, de alguno de los mozos sujetos 
al llam am iento.

Si en virtud do esta disposición-no concurriese número su 
ficiente para que el Ayuntarme ruó pueda tornar acuerdo, ios 
Concejales parientes de los m.>sos perán sustituidos por igual 
número de Regidores del Ayuntamiento del prim er año inm e
diato anterior que no se hallasen en el caso indicado ó del se
gundo año y siguientes.

Si tampoco de este modo pudiera completarse el A yunta
miento, se acudirá al número de contribuyentes que al efecto 
fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta el m enor; 
y si aun así no se eneoatraso número suficiente, se preferirá á 
ios parientes más lejanos; entre los de igual grado, á los que 
sean ó hayan sido Concejales, y después de éstos á los que pa
guen mayor cuota de contribución.

Art. 75. Reunido e: Ayuatam euto en el día que fija el a r 
tículo 73, se reconocerá la medida á vísta de ios talladores, y 
constando por •'declaración de éstos que se halla exacta para 
los efectos prevenidos en los artículos 63 y 60, se llam ará al 
mozo que ocupe ,e primer lugar en el'alistam iento, y se proce
derá a su medición en línea vertical, á presencia de los con
currentes.

El mozo tendrá los pies enteramente desnudos, y si así no 
llegase á la talla fijada .en, dichos artículos 63 y 66, se le decla
rará  total ó temporalmente excluido del servicio m ilitar, se
gún el caso, llamándose sucesivamente á los que le sigan en el 
alistam iento, sin perjuicio de alegar el primero la exención ó 
exenciones que le-'asistan, y que justificará &i reconocido de 
nuevo ante la Comisión provincial, en virtud de reclamación, 
fuese declarado con talla suficiente.

Cuando el ,'moso no guardase- la posición natural debida el 
tiempo de tallar e, el Alcalde p -d rá apercibirle hasta tres 
veces pará que1 la guarde; y si no produjese resultado esta 
apercibimiento, la misma Autoridad lo im pondrá una m ulta 
de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle, si fuero necesario, 
á nueva medición en cualquiera de los días inmediatos, que
dando entretanto detenido y en observación.

Si tuviese la t illa, se anotará así, cuidando de que el ta lla
dor ó talladores firmen en todo caso la certificación oportuna 
ó el acta de la sesión respectiva.

Art. 76. En las poblaciones en que haya guarnición de 
fuerza del Ejército, se destinará cada día un sargento de la 
misma por ei Gobernador m ilitar ó Comandante de armas, de 
modo que turne este servicio entre todos los sargentos en la 
forma que el mismo Jefe determine.

En las poblaciones donde no hubiere guarnición, prestarán 
este servicio los sargentos que en ellas se encuentren por dis
fru tar licencia temporal, ó corresponder á la reserva ó depósi
to, y siempre con arreglo al turno que establezca el Goberna
dor m ilitar ó Comandante de armas.

Guando no hubiese sargentos que practiquen la medición, 
se confiará esta á .persona inteligente nombrada por el A yun
tamiento. En este último caso el Ayuntam iento señalará y 
abonará da fondos municipales .una gratificación al tallador 
que hubiere nombrado, la cual percibirá también el. sargento 
que no disfrute haber alguno del Estado.

Siempre quA sea posible, presenciará también la ta lla  de 
los mozos un Oficial de |a  guarnición ó deí& reserva ó depósi
to, ó que se encuentre en situación de reemplazo, nombrado 
por el Gobernador m ilitar ó Comandante de armas para pro
curar que el tallador cumpla con exactitud su cometido.

.Donde no hubiese Oficiales de nenguna ;cl.ase pertenecientes 
al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, si á inv ita 
ción del Apuntam iento se prestase voluntariam ente á desem- 
peñar:ests servicio.

Art. 77. rEl mozo ú otra p -.rsona que le represente expon
drá en la misrna sesión en que fuere llamado, todos los m oti
vos que tuviese para ex im irse 'd« l;‘servició, sobre lo cual le 
hará el Ayuntamiento la oportuna invitación* advirtiéndole 
quo no ssrá atendida ninguna,excepción que no alegue enton
ces, aun cuando sa le excluya como comprendido "én el a rt. 88 
ó en el 66.

.Sólo en el caso de hallarse absolutamente imposibilitado 
de hacerlo se le adm itirán las excepciones que exponga en,1a 
sesión inmediata á la de su llamamiento.

A  los mozos que aleguen excepción ó excepciones se les ex
pedirá certificación en que constan las que hubiesen alegado.

Art. 78. En el acto se adm itirán, así ai proponente como á 
los que le contradigan, las justificaciones qu8 ofrezcan y los 
documentos que presenten.

En seguida, y oyendo al Concejal que haga las veces de Sín
dico, fallará el Ayuntamiento, «in dejar el punto á la decisión 
de la Comisión provincial, declarando al mozo:

4.° Soldado sorteable, si no alega ó no acredita debidamen
te algún motivo legal para exim irle del servicio ea los cuer
pos armados.

8.9 Excluido totalm ente de servicio m ilitar, si justifica a l
guna de las causas expresadas ea los artículos 80 y 63 de esta 
ley; ó temporalmente, si se hallase comprendido en el núme
ro &.° ó en el 3.* del art. 66.

3.9 Pendiente de reconocimiento ante la Comisión provin
cial, si alegase la causa contenida en < 1 número 4.° del mismo 
artículo 63; ó pendiente de, recurso, si por falta de prueba no 
pudiera otorgársele en el acto la exclusión ó excepción que h u 
biese alegado.

4* Soldado -condicional ó recluta en depósito, si acredita 
debidamente alguna de las excepciones contenidas en el a r 
tículo 69 de la ley.

Art. 79. Para la presentación de las justificaciones ó docu
m entos de que tra ta  el artículo anterior, el Ayuntam iento po
drá conceder un térm ino cuando I d crea oportuno, siempre 
que dicha presentación se efectúe lo más tarde el tercer do
mingo de Marzo, y de modo que el Ayuntam iento pueda resol
ver en la sesión de este día ó antes con presencia de las c ita
das justificaciones ó documentos, cuyo extracto  se consignará

(4) Véase la Gageta de ayer.

siempre en el acta. Si no fueran éstos presentados, el A yun ta
miento fallará sobre la excepción sin ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción por notoriedad, aunque 
en ello convengan todos los interesados, ni se adm itirá prueba 
testifical á no ser respecto de hechos que no puedan acred ita r
se documentalmente, debiendo en ta l caso practicarse con c i
tación del Síndico y de ios otros mozos interesados.

Cuando las informaciones ó documentos de prueba se re
fieran á las excepciones del art. 69, ea que debe acreditarse la 
pobreza del padre,"madre; abuelos ó hermanos’respectivam en
te, las Autoridades, Alcaldes, Secretarios y Ayuntam ientos no 
les exigirán costas, derechas, ni otro papel que el de ia clase 
de oficio, á no ser que fuere denegada'’ la excepción por no 
acreditarse la pobreza, ea  cuyo e-¿so so les condenará al rein
tegro del papel y al pago de los derechos.
■ A rt. 80. Cuando ia exclusión que pretenda el mezo se fun
dase en inutilidad para el servicio por defecto físico visible, de 
los expresados en el núm. 4.® del a rh  63, se declarará la ex
clusión si convienen en ella todos los interesados.

Si no estuviesen todos conformes, se hará constar en el 
acia, y so declarará al mozo pendiente de reconocimiento, de
jando la resolución del caso á la Comisión provincial.

Art. 81. Terminada la clasificación de todos los mozos alis
tados en el año del reemplazo, se procederá á practicar iguales 
operaciones respcjcio de los que en los tres años anteriores 
fueron excluidos temporalmente y exceptuados del servicio 
activo con arreglo á los artículos G6 y 69..

Se apreciaran sus exenciones según el estado que tuvieren  
el día ea que-se haga la nueva clasificación, sin que les apro
vechen las que disfrutaron en los años anteriores, si. hubiesen 
cesado las causas en que so fundaron, guardándose además to 
dos los requisitos establecidos para el reemplazo corriente.

Art. 82. Los fallos qne dicten los Ayuntam ientos serán 
ejecutorios, si no se reclamase de ellos por escrito ó de palabra 
anta ei Alcalde, y a  en-el día en que fueren pronunciados, ya en 
los siguientes hasta la víspera del señalado pera ir los mozos 
á la capital, á no haber indicios ó sospecha de fraude, ea cuyo 
caso podrá revisarlos la Comisión provincial, bien por in iciati
va'propia, bien por orden del Gobernador civil, ó á excitación 
de la Autoridad m ilitar. . ^

El Alcaide hará constar en el expediente de deel-ración de 
soldados las reclamaciones que se promuevan; dará conoci
miento de ellas por medio do edictos fijados en los sitios pú
blicos de costumbre á todos los mozos alista*.los, y entregará á 
cada uno de las reclamantes, sin ex ig ir . ningún derecho, la 
competente certificación de haber sido propuesta la reclam a
ción, expresando el nombre del reclamante y el objeto á que 
la misrna se refiere. Guando con posterioridad á la clarificación 
de algún mozo hubiere.cesado la causa en coya virtud fué de
clarado excluido del servicio m ilitar ó soldado condicional, 
podrá alegarse esta circunstancia en el juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial y solicitarse la informa de dicha 
clasificación.

Art. 83. Todos los mozos alistados se presentarán al acto 
de la clasificación, s in o  estuviesen autorizados por esta ley 
p&ra excusar su presencia, ó no alegasen ante el Ayuntam ien
to, por medio de persona que los represente, alguna ju sta  
causa que se lo impida, eri cuyo caso podrá concederlas para 
su presentación un término prudente qu6 no exceda de un mes, 
contado desde la fecha en que fuesen llamados.

A rt. 84. Las operaciones y diligencias que deben p racticar
se para la clasificación y declaración de los soldados, se ejecu
tarán desde una hora cómoda de la mañana hasta la de poner
se ei sol, suspendiéndose al mediodía por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un día, se continuarán en los si
guientes, aunque no sean festivos.

Art. 85. Guando después de la clasificación de un mozo, y 
antes dei día señalado para el sorteo, sobreviniese alguna c ir 
cunstancia no imputable á aquél, en v irtud de la cual debiese 
eximirse del servicio con arreglo á los artículos 63, 69 y 70, 
expondrá por escrito su.excepción al Alcalde del pueblo, quien 
la hará cGnstar en ei expediente de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito y entregando al interesado certifi
cación :qu@ así lo .acredite, con expresión de las causas d é la  
excepción* ^

inmediatam ente dará el Alcalde conocimiento de esta ale
gación á los otros interesados por medio de bando ó edicto, y 
con citación delvSíndico procederá á instru ir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto* sometiéndolo a la reso lu
ción del Ayuntamiento, y remitiéndolo dentro del térm ino 
de 40 dias.á la Comisión, provincial, á fin de que en su vista 
pueda dictar el fallo que corresponda.

Art. 86. Después da verificado el sorteo no $e adm itirá re 
curso alguno de excepción, á no ser en el cnso previsto por el 
artículo 74, en que se Hhg&ráante la Comisión provincia-i den
tro  del térm ino de los 40 días siguientes al de haber llegado á 
noticia del mozo interesado el suceso que la motiva; y si ju s 
tifica que no ha tenido conocimiento de las circunstancias de 
<jue se tra ta  antes del sorteo, la Comisión dispondrá que se 
instruya el oportuno expediente en la forma que se determ ina 
por esta ley.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l  o r d e n  

limo. Sr.: Habiendo desistido D. Faustino Alvarez del 
Manzano de la traslación á la Cátedra de Derecho m er
cantil de España y de las principales naciones de E uro
pa y América, de la Universidad de Oviedo, S. M. el 
R ey (Q. D. G.); ha  dispuesto que dicha Cátedra se anuncie 
á{,.concurso, conforme al reglam ento de 15 de Enero 
de 1870 y decreto de 30 de Noviembre de 1883.

De Real orden lo digo á Y. I., par^A u conocim iento. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1885.

PIDAL
Sr. D irector general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

 TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE CONTADORES Y 
OFICIALES DE PRIMERA, SEGUNDA Y TERCER A CLASE 

Debiendo proveerse por oposición en el T ribunal de Cuen
tas del Reino, con arreglo al art. 40 de su ley orgánica de $8



Gaceta de Madrid. =Núm. 146 26 Mayo 1885 555

dé Junio de 1870, y con sujeción á la  instrucción y p rogram a 
aprobados por R e tí orden de 22 de Febrero  de 1884*, publica
dos en la G a c e t a  ü e  Ma d r id  de 2 1  de Marzo siguiente, una 
plaza de Oileial au x ilia r de segunda ciase, dotada con el sueldo 
de 3.500 pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del T rib u 
nal de oposiciones á ios que deseen op ta r á ella, que den tro  
del térm ino de 30 dí;«s, á con tar desde el de la inserción de eg - 
tá  convoca t o r a  en el propio periódica oficial (ó sea h a s ta  el 24 
de Junio  próximo, inclusive), deberán p resen tar en la Secre taría  
getier-ü del referirlo T ribunal de C uentas las so licitudes y  d o - 
cum ontos que se expresan en la parte  do dicha Instrucción  
qúe á ccm inm cióH  se copia.

(Instrucción que se cita.)

CAPÍTULO II I

Circunstancias qu e deben reunir los opositores 
para plazas de Oficiales auxiliares.

L levar ocho años de servicio efectivo en la  ciase de Oficia
les tíe H acienda pública, ó sus equivalentes en  los dem ás 
ram os.

ADVERTENCIAS

Los opositores p resen tarán  sus solicitudes en. la S ecre ta ría  
general den tro  dei plazo de 30 días que se señala para  los 
ejercicios de oposición, á Jas cuajes .acom pañarán los docu
m entos que acrediten  en ap titu d  y cualidades establecidas para  
cada caso en el a r t . 10 de la icy del T ribunal y en esta  in s 
trucción, así como la de Licenciado en A dm inistración , si la  
reuniesen, las cuales se consignarán en la convocatoria que 
prev iam ente se publicará, en  la  G a c e t a ; cuyas solicitudes se rán  
dirig idas ai P residen te  del referido T ribunal, y  de su p re sen 
tación se les fac ilita rá  por d icha S ecre taría  un  docum ento que 
lo justifique-

Los ejercicios p rinc ip iarán  ocho días después’de te rm inado  
el plazo señalado para  la adm isión de las 'so lic itudes.

E l T ribunal de oposiciones exam inará  dichas so lic itudes, 
y con presencia de los docum entos que á ellas acom pañen, 
acordará  los opositores que deban ser adm itidos á exam en, 
los en figurarán  en una  lista  que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios un d ía  an tes del 
en que deban dar principio éstos.

M adrid 25 de Mayo de 188S .= E i Pi’esidenta ¿el T rib u n a l 
de oposiciones, Juan  Pedro  Martínez*

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección  general 
de lo s R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y del Notariado.
Se halla  vacante el R egistro  da la  propiedad de Morón, de 

segunda clase, en el d is trito  de la ‘Audiencia te rrito ria l de Se
villa , con fianza de 2.875 pesetas; cuya provisión debe hacerse 
por concurso en tre  los R egistradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipotecaria, en la reg la  1 .a 
dei 263 dei reglam ento  para  su ejecución y en el R eal decreto 
do 27 de Junio  de 1879.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes al Gobierno p o r 
conducto de esta  Dirección general, según lo prevenido en Tos 
artícu los 2.° y 3.° del R eal decreto de 17 de Abril de 1884, y  
den tro  del im prorrogable térm ino  de 60 días na tu ra íés , co n ta 
dos desde el siguiente al de la  publicación de esta  convocato
r ia  en la G a c e t a . ! ,

M adrid 22 de Mayo de 1885.==E1 D irector general, C irilo 
A m orós.

Junta ca lificadora de A spirantes á la  Judicatura.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

E l sábado próxim o 30 del ac tua l d a rá  principio el te rcer 
ejercicio de oposición á las plazas de A spiran tes á  la Ju d ic a 
tu ra .

En su consecuencia, los 40 prim eros opositores que en e l 
orden m m érieo  del sorteo han  sido declarados aptos para  pa
sa r a este ejercicio, se p resen ta rán  el expresado día 30, á  la s  
dos de !a ta rde , en la Sala de pleno del T ribunal Suprem o, con 
el fin de redac ta r el trabajo  práctico que previene el a rt. 30 del 
reglam ento .

P a ra  cum plir lo dispuesto en el a r t . 32 del mism o, los opo
sito res podrán tr a e r  y  tener á  la  v is ta  tex to s legales d u rán te  
la» cua tro  ho ras de preparación p ara  el ejercicio.

M adrid 25 de Mayo de 1885 .= E l Secretario, B enito A p a -  
:■ rício .

Opositores declarados aptos para practicar 
el tercer ejercicio . |

Número :
dél sorteo.

2 B. Francisco  E steban y Gáróíá.
11 D. A ndrés Pérez N isárre.
47 D. E ladio A rnáiz de la Bodega.
24 D. F rancisco Delgado é M b a rren .
23; D. F rane  seo Sanilorente y  R ubinat.
29 D. M ariano G arcía Rodríguez.
32 D. A ureliano F unes y Yágiiez.
s r  D. Ram ón B ayona y Domínguez.
39 B. L uis Coll y  del Amo.

é 43 D, M atías Molina y  Rám ón.
46 D., Ange 1 R ancaño y  Berm úd ez.
53 D. Diego L orente y-R odríguez.
86 D. Angel Pacheco y?Balbás.
58 D. José V erdía y  Cáula,
59 D. L u is Afán de R ivera.
65 D. F erm ín  Castaño y  González.

, 66 D. A lbino de P rado  y Medina.
69 ,D. F ráúcisco de A sís B uisen.
72 D. W enceslao Doral y R am a.
T? D. Felipe Gatcia Míw íSó. _  -  ,
82 D. Pedro María de Castro y Fernández.
83 . D. L iborio; E ico y Itlco.
85 :B. C a h ilo ;p i iz á le á  y Melórtáéz.
88 ¡D. Daniel N iyera y Meetre.

¡8
105 D. José González y Pala©.

Número 
del sorteo.

106 D. Pedro  Domingo y Rute.
414 D. José María Salva y Pont.
117 D. Benigno Sárcbez Andrade.
119 D. E nrique Lassal&é izquierdo.
121 D. José G arcía Val decasas.
127 D. Juan  Medina y Serrano.
130 D. Antonio Turón y Boscá.
132 D. francisco Heiiuuoro Salvá y Pont.
434 D. Rafael Bermejo Cebailos-Escalora.
438 D. Francisco Page y Torrecilla.
139 D. Sebastián Gómez H ernández.
141 D. L uis Bonet y B arbera.
142 D. José Porcc-1 y Soler. '
144 D. R afael Pol y Domínguez.
145 D. Felipe Linaeero y Rosales.
146 D. Jo-é Muñoz Boeanegra.
447 D. R icardo sa lu stian o  PortaL
449 D. Carlos Sánchez O’M ifryan.
153 D. Ram ón Esteva y Rodríguez.
158 D. Pablo G aspar y Serrano.
153 D. Benigno M artín y M artín.
160 D. R icardo de P ro  y Gam o.
161 D. A ntonio Abela, y R odríguez.
466 D. A gustín  Sáez Domingo.
168 D. Demetrio Pérez Cabañero.
170 D. B ernardino Ro-irígubz Fornotu
177 D. Pedro C asián y T raiiero.
179 D. Leopoldo Caví rol y Teruel.
181 D. Vicente E nrique Llopis y Miralles.
189 D. Manuel P ard illo  y Sánchez.
191 D. Santos García López.
195 D. Cr i santo Posada y G alván.
197 D. Cosme Damián O rtiz de Urbina.
200 D. A lberto Jim énez Coronado.
203 D. Juan  Gómez y s.ain/.
207 D. Juan  A ntonio Hidalgo y García.
2( ?8 D. Juan Q uinta ni «1& y Laz ¡en.
209 D. Juan Lucro C arralero  y González.
219 D. Mariano Feraz Sepiién.
220 D. E nrique A lvarez y B m a l .
227 D. A ntonio Fernández Cid y Valencia.
228 , D. Pedro G aspar y Mon tan ta  o.
232 D. José López y Cardona.
236 D. José Serrano y Vargas.
241 I) Ju lián  Pagóla y P ortugal.
244 D. Julio  L assala é Izquierdo.
245 D. Ag*pito de las Her&s y H errero.
250 D. Teodoro Francesco Meridiri.
252 • D. Joaquín Sala y P eris .
236 D. A ntonio de la. Vega, y Mateos.
259 D. Lucio E duardo  Sióker y Pola.
260 D. In d a l ció-Fernández, y López.
261 D, José María Z orita y  D ie z /
268 D. Miguel dé Entrambásaguas y Corsinh
272 D. Mariano G arcía Puente y Abollan.
273 D. Otón Peñuelas y Laguna.
280 D. Pedro Rico y Orduña.

' 281 D. José M artín y B arrios.
285 D. Miguel Saiz y Gómez.
287 D. Ignacio P ere ira  y Rom ero.
289 D. Mario.no Ben&vente y M artínez.
290 . D. Pedro Calvo y Camina.
291 D. Antonio Rodríguez Martín.
292 D. Agustín Vida y  García.
297 D. Luis de la Sota, y  García.
298 D. Vicente Ortí y Peralta.
306 D. José Margarida y Rodríguez.
313 D. Ramiro Alonso Padierna.
317 D> Antonio A guilar y García.
322 D. Redro Arumburó y Sánchez.
325 ©. José Gómez deliCastillo.
327 D. José María Martínez de la Cuadra.
328 D. Saturnino Bajo, do Menguar.

. , 338 D. Lorenzo Velasco y González,
339 D. Manuel Mesonero*© Ichaso.
345 D. José Babas Izaguirre é Irure.
346 D. Adolfo Mouelús y Hernández.
348 D A ntonio Feute y Fernández.
352 'D. Jósé Te lio-y García.
353 D. Félix Jarano y García.
356 D. José Soler y DüroniT
360 D. Adolfo Suárez y Gutiérrez.
364 D. A ntolín Mosquera y  Montes.
37.0 D.-Miguel E nrique Crespo y  .Aparicio.
375 'D.Francisco Muñoz y Rodríguez.
376 D. José María Alonso y Zavala.
377 D. Alberto Reoyo y Garzón.
378 D. Francisco Riobóo y Busbielas.
384 D. Enrique Julio de Urbasos y Verdejo.
387 D. Lino Torres y García.
889 D. Celedonio Jiménez y Mae so.
893 D. Enrique R odríguez 'Lacín.
405 D. Ensebio Lasa la y García.
407 D. José Mosquera v Mon tés.
410 P. Julio Mártíhwz jimeno.
412 ©• Jesús Fernández dé Lomana.
415 D. Germán Monleón y Herrero.
417 D. Juan Sanz y Sanz.
422 D. Teodoro López Merino-y Bergeg.
424 D. Isidro Tauzín y García;.
435 D. Alejandro Bustamantei y Martínez.
436 D. Luis de Moya y Jiménez.
442 D. Juan Herrera y Morillas.
444 B. Vicente Ortega y Villar.
446 D. Em ilio José Pérez Martín.
447 D. José Diez de Tejada y Vargas.
450 D. Natalio Diez Salcedo.
451 D. Alberto Hernández Galán.
453 D. Tomás de Barinaga y  Belloso.
457 B. Ramón Carrera y Fernández.
459 D. José Fernández Arroyo y Pozuelo.
465 D. José Elias Esteve y Chafer.
468 D. José María Codina y  Sorrentini.
472 D. José Ruiz y López.
473 D. Segundo Fenández Argüelles y Rodríguez.
476 D. Julián Huerta y Pobes.
477 D. Marcelino Trapielio y Menéndez de Llano.
486 D. Ramón Ferrer y Forés.
488 ?D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González.
491 D. Vicente Payueta y González.
497 D. Adolfo Biaza y  Grimaud.
499 B. Fermín Garbayo y Moreno.
6QO JJkjMiguel López Ruiz de la Peña.

J v 602 D. Francisco García Fernández.

N úm ero  
dei so rteo .

505 D. Luis María- do Sáez F ernández del Cauto.
506 D. Ensebio DLz de la Cruz y Concha.
509 D. Fernando Moreno y F ernández  de R odas.
515 D José Crespo y G arcía.
517 D. Eladio de U rdan garin  é Trizar.
519 D. E uquerio Lueña y H eredia.
550 D Maniud Domínguez y Torres  Pardo.
522 1). Diego Díaz y Caro.
524 D. A gustín  L lopis y C andela.
529 D. Gonzalo C am enal y  lig a rte .

M adrid 25 de Mayo de 1885. =*E1 Secretario  , B enito A pa
ricio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

H abiéndose ex trav iado  uu resguardo  ta l cum io expedido 
por esta Caja cen tra l con fecha 19 de Diciembre de 1862, y los 
núm eros 22.621 de en trada  y  7.642 de registro , de! concepto de 
necesario, por valor de 8.000 rs. en dos títu los do. ja Deuaa d i
ferida, a nombre de D. Juan Blanca, Ad mi ni sí radar de la h i
jue la  de E xpósitos de Algeciras-, se previene a la persona en 
cuyo podar halle  que i o presante en e-ta, Caja general es
tablecida en la calle del Turco, núm. 9; en la in teligencia de 
que están tom adas las precauciones oportunas para  que no se 
en treguqc) depósito sino á su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trascu rridos que sean dos 
meses desde la publicación do este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin h a 
berlo presentado, con arreg lo  á lo dispuesto en el a r t . 24 del 
reglam ento.

Madrid 30 de A bril do 1885.=E1 D irector general, E duardo  
G arrido E strada . X —1826

Con arreg lo  á lo dispuesto en el a r tc. 32 del reglam ento  de 
esta D irección general, queda desde la p resente fecha nulo y  
sin  n ingún valor ni efecto uu . resguardo  ta lonario  expedido 
por esta O  ja  general en 9 de Febrero  de 1867, con los núm e
ro-; 45.772 cié en trada  y 12.190 de reg istro  por valor de 1.890 
escudos, en nueve obligaciones de ferrocarriles, á nom bre de 
D. B ernardo Desa, para g a ran tir  el a rriendo  del portazgo de 
Beli.ñehón, en la provincia de Cuenca; toda, vez que el im porte  
de dicho resguardo i-stá destinado á ing resar en el Tesoro por 
rescisión del m encionado arriendo .

Madrid 23 de Mayo de 1885,—EI D irector general, E d uardo  
G arrido E strada .

E s ta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el día 28 del corrien te , de diez á dos 
de la tarde, únicas carpetas p resen tadas desde el ú ltim o  seña
lam iento  de pago:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS E N METÁLICO 
DE PARTICULARES

P rim er sem estre de 1876, carpeta  núm . *171 de señalam iento .
Segundo sem estre de 1876, carpeta  núm . 174 de id.
P rim er sem estre de 1877, carpeta  núm . 206 de id.
Segundo sem estre de 1877, carpeta núm . 226 de id.
P rim er sem estre de 1878, carpetas núm eros 244 y 245 de 

ídem.
< Segundo sem estre de 1878, carpetas núm eros 274 á 276 de 
ídem;

P rim er sem estre de 1879,' carpetas núm eros 278 á 280 de 
ídem .

Segundo sem estre-de 1879, carpetas núm eros 299 á 301 de 
ídem.

P rim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 353 á 355 de 
ídem.

Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 437 á 439 de 
ídem .

P rim er sem estre'1 de 1881, ca rpe tas  núm eros 534 á 536 d e
ídem .

Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 702 á  705 de 
ídem.

P rim er sem estre de 1882, carpetas núm eros 1.128 á i.133  
de id.

Segundo sem estre de 1882, carpetas núm eros 1.074 á  1.081 
de id.

P rim er sem estre de 1883, carpetas núm eros 994 á 1.005 
d-eíd.

Segundo sem estre de 1883, carpetas núm eros 895 á 908 de 
ídem .

P rim er sem estre de 1884, carpetas núm eros 797 á 813 de 
ídem .

Segundo sem estre de 1884, carpetas núm eros 693 á  717 de 
ídem.

Madrid 25 de Mayo de 1883.>=dSl D irector general, E duard#  
G arrido E strad a .

Banco d e  España.
H abiéndose extrav iado  dos ex trac tos de inscripción, com 

prensivos en ju n to  de 40 acciones de este Banco, cuyo porme* 
ñor se de talla , expedidos á favor de D. F élix  Ochoa de Alda» 
como usu fructuario , y ai del A yuntam ien to  de Pam plona, como 
p rop ie tario , se anuncia al público por p rim era  vez para el que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro  del plazo de 
dos meses, á  con tar desde la fecha de inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diari-o oficial 
de Avisos, según determ inan  los artícu los 9.® y 237 del reg la 
m ento, reform ados por Real orden de 8 de Mayo d© 1877; ad v ir
tiendo que, trascu rrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los extrae* 
tos, anulando los p rim itivos y quedando exento de toda  re s 
ponsabilidad.

Uno núm . 622 de cuatro  acciones, expedido en 17 de Marzo 
de 1884.

Otro núm. 624 de 86 acciones, expedido en 18 de Abril 
de 1884.

Madrid 22 de Mayo de 1885.=® Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—1839
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DIRECCION GENERAL DE ADUA
. i

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes áf¡

| EN LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÍ3 1S84 EN LOS DOS PRIMEROS MESES DEL ANO 1885

--------- --------

EN EL MES |;

i ARTÍCULOS UNIDAD
r

i Cantidad e s.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. [cantidades importadas de naciones

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. i no convenidas. convenidas. !

Clase 1.a del

/ Carbones minerales y el cok.............
1 Alquits., breas, asís., bol. -., esquistos y 
1 aceites brutos derivados do e sto s ..
\ Petróleos brutos naturales...............
| Idem rectificadas.....................................

Tons. de LOCO k i ls . . .  

Kilogramo-;...................

228.280

4.453.147

4.793.880

687.973

285.350

18.258

jj 222,111

7.045.278

5.108.553

1.056.792

277.639

28.887

| 106.060 

1.117.118

0.112 • 

143.544
A rancel.. »

»
6.626.933

392.402
1.192.852

117.722
26.471
21.580

15.406.235
227.347

2.827.184
68.204

63.166
11.974

4.057.869
97.866

»
2.070

{ Vidrios y cristal....................................... » 802.167 701.764 147.389 1.232.860 879.346 181.231, 43.646 396.942
; Acero............................ ................................ A) 24 í.i  73 23.497 6.175 1.082.555 97.430 27.102 414 100
\ Hierros y las herram ientas.. . . . .  . J» 21.448.866 4,530.859 1.369.841 10.381.891 2.901.428 871.593 6.431.481 2.517.945

Clase 2.a. . . 1 Hoja de lata.............................................
i Cobre y la tó n ................................ ..........

» 376.^62
150.865

252.471
302,098

88.829
52.701

453.208
143.360

271.664 . 
301.965

92.358
64.712

230.273
20.594

13.937
74.381

! Alambres........................ ........................... » 1.005.495 451.330 70.087 1.109.754 462.371 76.356 35.917 482.750

Clase 3.a. . .

. Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
( Los dc-má'. productos del reino vegetal 
J no expresados en partidas del Arañe.
t Colores, tintes y barnices.....................
j Cloruro de sodio (sal común)...............

»

»

443.781

316.165
1.079.969

79.853

75.443

395.457
1.640.630

1.597

483

31.627
91.221
2.043

| 314.151

262.309
1.007.897

45.714

53.405

327.886
1.516.611

914

314

28.173
76.879

853

555.294

17.086
153.768
50.092

27.546

112.330
300.126
20.000

| Los demás prod. quírn. y los ía rm .. .  
1 Perfumería y esencias............................ »

7.875.218
21.726

2,546.660
173.808

147.359 | 
38.664

7.785.306
22.955

2.434.473
183.640

150.667
40.693

2.994,776
1.034

3.249.607 . 
12.666

i Algodón en ram a..................................... » 13.328.670 22,658.740 52,558 16.454.366 24,681.549 40.647 4.420.854 ’ 1.471.112
Clase 4 a. . . : Hilados de algodón................................ » 53.625 267.280 108.278 61.165 293.480 117.763 11,448 4,611

; Tejidos de algodón.................................. » 262.753 2.070.116 657.795 236.930 1.789.517 585.964 47.658 193.329
Clase 5.a. . . i Hilaza de cáñamo ó de lino................. » 712.287 3.205.292 195.053 609.370 2.742.165 166.851 187.972 120.922

• Tejidos de cáñamo ó de lino................. » 68.506 599.2f.-8 131.907 68.850 589. -50' 126.103 36.967 18.916
i Lana en ram a.............................. ............ » 372,531 1.811.895 67.158 346.309 1.626.042 62,790 35.869 204.823tnase o. . . .
■ Tejidos de lana......... ............................... i» 265.850 4.0 i 5.4 52 876.018 257.303 3.757.692 813.163 18.681 235.455

pl.,«Q rj t i Seda en ram a........................................... 29.757 1.288,224 26.608 31.599 1338.144 19.362 1.385 12.932oíase i . . . .
} Tejidos de seda..................................... » 14.505 1.319.779 132.964 14.598 1.303.431 123.444 344 12.511

Clases 4 . a, 
5 .a, 6 .a y 7.a 

Clase 8.a. . .
• Tejidos con mezcla.................................. » 24.210 722,198 109.337 27.468 883.195 * 124.457 134 19.139
i P ap el........................................................... 9 1.274.589 1.880.701 229.197

(
968.416 1.048.807 143016 67.105 463.414

j p Millares.......................... 2.491 ( 2.773 \ 1.223 59
í Maderas...................................................... < Metros cúbicos........... 89.643 [ 6.475.311 1 49.237 ■ 4.427.457 150.744 '| 14.970 12.694

Clase 9.a. . .  

Clase 10.a. .

i
■ Muebles y artefactos de madera.........
1 Ganados..................................................

...........
Kilogramos..................

Unidades....................

637.417 ) 
426.715 
20.661

779.402
1.660.550

265.388 j

122.647 t 
189.399 |

920.470
452.748

30.329
948.934

2.460.950
122.017
258.335

1 97.185 
13.037 

20

618.655
212.446

9.744
1 Cueros y p ieles.. .7*................................. Kilogramos................... 1.644.918 3.783.332 254.011 | 2.017.672 4.227.540 199.020 349.411 316.668
; Máquinas, piezas sueltas y aparatos 
) para telégrafos...................... ............... » 4.040.088 5.198.441 258.319 4.014,697 4.990.511 232.262 1.200.201 895.207Clase 11.a. . i Carruajes y piezas sueltas para los) 
i mismos....................................................»

Unidades......................
Kilogram os..................

' 30 
95.712 109.597 24,168 j 14

! 196.001 : 102.401 24.444 ! 47.238
6

276.281
\ Embarcaciones.......................................... Unidades........................ 4 ji 4 ¡ 1 2

Que miden toneladas 
de arqueo.................

! i . 736.121 59.630 ) 1| 578.477 25.305
| 4.733 1 1.939 i 3.205 5
¡ Bacalao y pez palo......... ......................... Kilogramos................... 7.664.503 3.679.001 1.136.474 10.060.219 7.042.153 1.475.176 2.694.857 3.013.951
| Trigo............................................................ » 20.285.201 5.476.004 870.028 11.244.341 3.035.972 480.051 5.774.409 4.013.803
I Harina de trigo ................................ . . . 9 1.654.452 659.860 99.458 1.300.312 481.115 78.066 11.570 687.877 

1.380.907 
4.672D07 

164,044 
832.774 

¿ 2.452 
50.206 
76.477 
28.853 
16.199

t Los demás cereales ................................. 9 7.828.060 1.525.611 247.912 8.335.595 1.501.126 263.467 3.778.030
13.758

245.261
24.107
17.508

742
1.476

8 i2
8

Clase 12.a. . ;/Azúcar.................................................... .... 9 6.54-6.389 5.081.086 1.117.182 6.786.426 4.651.950 525.772
\ Cacao........................... ................................ » 738.490 1.384.564 386.469 602.416 i .201.458 295.205

Café....................................................... .. » 817.590 1.060.002 87.991 727.719 1.312.588 113.804
f Canela.......................................................... i) 57.033 204.046 63.095 , 91.7V77 

142.457
280.519 84.199

1 Aguardiente............................................. Hectolitros.................... 175.43 í 43.912.161 3.023.865
7.397

29.922
103.357

10.476.048 2.415.876
10.494
29.918
78.352

i V in o s .......................................... .. L itros............................ 224.659
59.489

298.644 
297.445 •

394.713 555.721
Clase 13.a. . j Botones........ ............................................... Kilogramos................. 59.700 298.500

334.026Pasamanería.............................................. 9 39.783 451.240 31.695

Los demás artícu los..............................
111.478.739 13.331.663 

2.102.739 ,
107.552.784

»
11.176.464

2.655.464

111.478.739 15.434.402 107.552.784 13.831.928

Diferencia de menos en valores en Marzo de 1885, comparado con 18 8 4 .......... . . .  |
Diferencia de menos en derechos en Marzo de 1885, comparado con 1884.-----
Diferencia de menos on vp.lorps p.ri AS dos mdmp.rnfl ttiaspr ríe 4885. oomnArados i
Diferencia de menos en derechos en los dos primeros meses de 1885, comparados con 1884.........

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Granada, Lugo, Málaga, Oviedo, Pontevedra Valencia,

Recaudación obtenida en el expresado mes de Marzo por todos los conceptos

1 8 8 5 .............................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos
menor es .

Pesetas

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

7.775.774 ... ■ 32.445 304.879 234.796 13.036 ; / ) 58.454 705

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y. Africa, América, Asia

■■■• -:'ñ ■■ ■■:.
5 Con bandera nacional............. ...

. t g a .. . j qt)n extranjera . . . .  . „’.j
invtro 1 C*011 bandera h&éidháí.............. . .  ■

v>V-: V* "  Qon bandera extran jera ...
Do tránsito 1 ^on bandera nacionátÁ. . .  ....y 4 
n?;* íb ’ ”  * < Oon bandera extranjera.. . . . . . .
Da arrib ad a i ^on bandera nacional:.................!

• " t Con bandera extranjera...............I

5 Buques.

523
■' 514 ■

TONELADAS

de arqueo.

224.286
247.840

de 4.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

49.347
456.851'

51
316

as :
105
íi
22

12.319 
182.267 

31.184 
90.685 : 

‘ *• 1.572 
13.517

9

9 ■■■ 

■ »
9

m

»

Madrid 22 de Mayo de 4B85,**E1 Bireeter geare*! da Aduasas, Eduardo CaMaááa.
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DE HACIENDA
HAS.— NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

Marzo del año 1 8 8 5 , comparado con igual mes del de 18 8 4 ,  y el de las que lo fueron en los dos primeros meses de dichos años.

MARZO DEL ASO 1884 EN EL MES DE MARZO DEL AÑO 1885
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO LE 1884 Y 1885

M Á S E N  E L  M E S  D E M A R Z O  D E  1885
—................ . .................... ..........—«~...........—----------  !

M EN O S E N  E L  M E S  D E  M A R Z O  D E  Í885 j

t o t a l Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. 1 Derechos. P q wfl/í fl /*] A ̂ Valores. 1 Derechos.
do

cantidades. P esetas. Pesetas. | no convenidas. convenidas.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. [I Pese1 as. | Pesetas.
ludllllUclUCo. — 1

Pesetas. Pesetas.

111.172 2.334.612 138.965 94.961 3.635 98.596 2.267.718 123.246 j )> '» » 12.576 66.894 15.719

4.$60.662 
4.057.869 

99.936 > 
440.588 

5i4 
8.949.426 

244.2-10 
94.975 

548.667 
582.840

189.099
730.416
29.981

355.215
49

1.948.028
166.700
174.436
235.371

99.083

5.169
16.637

5.461
73.580

23
7 574.183 

48.095 
24.733 
38.361 

582

1.196.824
3.105.116

30.649
31.185

383
3.787.717

180.927
30.953
31.864
84.582

213.189
*

391.799 
14.600 

2.063.744 
76.242 
75.111 

437.103 
84.518

1.410.013
3.105.116

30.649
442.984 

14.983 
5.801.461 

257.169 
126.066 

• 508.969 
169.100

211.502
589.972

9.-195
338.132

1.348
1.542.404-

152,623
269.197
217,723

28.747

5.: 81 
12.731 

■1.686 
71.078 

384 
466.419 
■49.580 
56.975 
35.921 

•169

149.351
»

2.396
14.409

12.959
31.091
»
»

22.403
a
»

” 1.299 
»
»
94.761
))
»

612
»
»

’ 361

1.485
32.242
»
»

852.753
69.287
»

3.147.965
»

9.698
113.740

140.444
20.786
17.083

405.624
14.077

17 648 
70.336

3.906
3.775
2.482

•107.761
. D

\
640
413

429.446 
453.882 

. 70.092 
6.244.383 

43.700 
5.831.966 

16.059 
240.987 
308.894 

55.883 
240.692 
254.136 

' 14.317 
12.855

161.770 
699.553 

1.402 
1.864.383 

109.600 
10.016.342 

72.678 
1.831.197 
i .390.023 

503.566 
1.088.052 
4.013.940 

648.786 
•i .133.302

12.941 
39.559 

1,736 
93.312 
23.972 

• 28.409 
29.231 

570.656 
84.583 

101.437 
39.668 

r 882,978 
13.195 

112.475

39.625
94.028
14.473

3.227.255
1.533

4.192.586
18.849
46.249

172.168
31.124
30.528.
23.709

573
376

175.982
383.539
20.093

2,275.294
10.277

1.613.288
6.978

200.842
117.094
30.877

194.074
236.722

11.834
15.717

215.007 
477.567 

34.566 
5.502.549 

11.812 
5.805.874 

25.827 
247.091 
289.262 

62.001 
224.602 

• 200.431 
12.407 
16.093

269.509 
809.977 

691 
1.667.524 

94.496 
8.708.811 

118.129 
1.738.335 
1.301.679 

491.804 
d.045.994 
4.062.138 

544.285 
•1.468.138

21.560
46.171

579
84.767
20.849
23.640
48.269

552.037
79.195
96.663
38.991

903.5tí6
8.247

137.399

86,191
23.685
»
»
i)

9.768
6.104

6.118

6.295
)>
3.238

107.739
110.424
»
»

45.451
»
»
»

48.198

334.836

8.619
6.612

»

19.038
»

»

20.548

24.924

»

35.526
741.834

1.888
86.092
»

19.632

16.090

1.910
>)

■ ™
196.859

15.104
1,307.531

92.862
88.344
11,762
42.058

104.501
p

»

1.157
8.545
3/123
4.769

18.619
3.388
4.794

677

1,948 ;
j>

19.273 570.417 85.105 409 . 23.039 23.448 755.509 106.407 4.175 185.092 21.302 » *
* i

530.519
4.282

717.606 91.015
l

27.003 
í 816

510.747
191

537.750
1.007 ;

613.465 83.683-
I

7.231
r a

i
# 275 ;

104,141-
)

7.332 ,

27.664 1! 2.434.579 87.063 3.249 7.537 10.786 [ 1.214.918 40.372 '1 *  :;i » » ] 16.878 l  1.219.061 46.603

715.840
225.483

9.764
666.079

406.265
822.430

1.484.287

62.240
90.642
86.874

95.651
8.404
4.633

536.585

217.401
255.996

9.847
339.915

313.052
264.400

14.480
896,500

063.346
1.315.420
1.916.248

1

65.091
121.681

97.237

i .

38.917 
4.716 

230.42í

\
157.081 
492.970 , 
431.961

2 851 
30.989 
•10.363

1 402,788

l ;

)
»
B
»

!

:

2.095.408 2.670.765 136.261 585.633 515.807 1,130.940 1.433.435 64.784 » » 9 i  961,168
i ?
( 227.465

¡ ■{ 2.802
|| 1.005.665 
1 3.095.011 

102.124 
684.666 

1.309.041

71.911
1.779
w

I
»

1.237.330 71.477
6 j 

323.519 
3

3.210
5.708.803
9.788.212

699.447
5.158.937
4.685.765

409.305
856.881
19.960
50.948
77.933
29.725
16.207

169.960

! 1.176.876

2.740.227 
2.652.987 

279.779 
- 1.031.787 

3.455.595 
759.518 

1.543.981 
68.588 

3.900.195 
120.328 
148.625 
201.896

36.695

40.263

854.371
418.061
42.022

163.703
601.194
199.054

93.379
21.496

844.009
2.938

16.170
43.723

1 15.329 
2

406 
2.404.684 
5.127.289 

10.924 
3.345.689 

16.564 
341.668 
32,840 
14.779 

1.940 
. 621 

33 
37

3
82.925

1

2
3.298.459
1.565.912

586.399
928.582

3.860.160
193.432
752,490

3.402
■71.257

298.800
34.445
17.064

3
96.454

3

408 
4.703.143 
6.693.201 

597.323 
4.474.271 
3.376.724 

535.100 
784.970 ¡ 
18.181 
73.197 

299.421 - 
34.478 
17.101

43.852

107.344

3.292.201
1.807.165

221.010
805.368

2.275.423
1060.254
1.414:574

61.325
5.305.359

365.157
172.390
185.434

9.919

5.706

664724 
287.267 
35 892 

142.248 
163.755 
265.933 

86.786 
18.799 

1.217.630 
6.780 

17.293 
42.719

»

1 *

»
»
V
B

B

125.795
B

22.249
221.468

4.733
894

i »

9

551.974
n
»
» í

300.736
»

314829 
23.765 •, 
»

9

9

»
M
»
»

66.879 r
»

373.621
3.822
1.123
»

126,108

1.069.532

845.822
58.769

226.419
1.180.172

123.407
7.263
»

10.462

26.776

34.037

189.647
130.794

6.130
21.457

437.439

6.393
2.697
»

. :

looo I

-

|

57.154.295
»

6.974.445
1.170.636

52.879.268
*

6.430.519'
4.345.255

4.858 (333 .

T)

625.391
174.619

8.833.710
»

-1.169.317 L
»  j

57.154.295 8.145.08 J
■

52.879.268 7.775.774 4.558683 800.010 8.833.710 ■1.169.317

4.275.027
y. 369.307
i) >) 3.925.955

»1
: -----------------------------------------

4.609074.

y Vizcaya.

; que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte
á la. Hacienda 

en multas 
y mercancías ¡ 
abandonadas. 

Pesetas.

Recargo de \ J4 
por i 00 sobre 
derechos que 
se. satisfacen 
en.pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y 

alcances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta \ 849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en  Marzo de 
4885 .

Pesetas.

TOTAL

en Marzo de 
-i 884 .

v Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Marzo de 
4 8»a.

Pesetas.

31.856 787 2.040.991 331.035 59.174 6.413 10.890.345 ; 11.940.575 1.050.230

DISTICA COMERCIAL

y Oceanía durante el mes de Marzo de 1885, en los puertos españoles.

'•I' '■*
- ;I: ' . / -

:|i - •■■ ' 
■((.i- . :-‘V i

\

S A L ID A

í Don bandera nacional.

Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de 4 .aoo, kilagrar, 
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

453 
688 

65 
84 

8 
8 

10 
r »

332,896
5501.880

• u - j s a

43.431
,2.028
3.249

409
9

v 63.898 L  

436.040 ;]

»

' •'■• . V 9

»

9

earga.................. { Con bandera extranjera.. . . . . . .

In lastre \ 1 ^ a n ( ^ e r a  nacional...................
* * \ Con bandera extranjera.............

De f r A n a U *  í  Con bandera nacional..................
* ' *  ’  (  Con bandera extranjera... . . . . .

T v  * v  j  ( Con bandera nacional... . . . . . . .De amteda. . .  [ Con W e ra  cxtrw£ ^ ;
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Núm. 1.
INTERVENCIÓN GENERAL. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

1 ? p v l p t i f o  — A ftirfl! el®

Eecaidaoión obtenida durante el mes arriba expresado y m  los anteriores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO. ORDINARIO 'TOTAL

Hasta fin ¿a En el mes de
VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL Marzo. Abrí!.

DE CONTRIBUCIONES “  ' —  —  —

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 109,500.888*04 4.4SITUO111 113.621.917*15
Idem industrial y de comercio............................ . .  22.206.842 69 702.880*83 22.999.72352
Impuesto oQuivaiente á ios suprimidos sobre la

sa l *..................................: ............... 12.726.817-3» 955.629*81 13.682,447*16
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 18.940.814* iü 2 233.39.6-80 21.174.210*90
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. ' 864.538 40 124.518-06 989.057*36
Idem sobre grandezas v títulos, honores y con-

' decoraciones .......... .................... .... 307.808*58 15.900 323.768*58
Arbitrios de los puertos francos de Canarias—  221.240*39 -14.650*74 285.896*13
Derechos obvcnciortales de los Consulados y de~
■ más ingresos de Estado. . ..............  .......... <.» 218.120*i2 396.8io‘82 6i4.99b*54
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y

Fomento  ...........................................         . 859‘75 1.809'GO 2.669*35
Ingresos del Minist' río de la- G uerra................«  39.958*44 8.679*92 48.638*86
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, ote.) ........ . 602.91 <*15 34.257*24 637.174*39
•Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación.. ............ ................................ .. 881 085*94 67.813*33 948.399*29
Recursos eventuales. • • • 697.206 9b 31.831 ?29.037‘96
Alcances de varias clases y ram os. .................. .  -110.834*03 10,621*29 120.955*82
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión   10.47866 4.289 50 14.iba'6b
Atrasos hasta fin de 1849.........................................  12.526'32 1.04i‘o2 14.4b¿‘84

167.432.486:92 8.728.600-49 476.158.127*41

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales   4.264.2£6*u3 434.9 ¿0* 13 4.699.196*66
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. 12.172.472*09 4.524.655*68 13.697.127*77
Donativo del Clero y monjas..    1.919.089*53 247.502^,2 2.166.591*95
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales  707.649*95 194.056*91 901.706*86
Idem sobre las cargas de justicia  64.291Tb 8.88b1/3 73.177*89
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad.......................................................  . 133.761*90 38.583*41 172,345 31
Idem sobro las tarifas de los viajeros y de mer

cancías.............................   ' .; ............  7.142.446*56 883.607*87 8.026.054*28
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular ................ .................................................. 576*389*15 303*51 576.692 66
Idem de consumos. ...........................................  56.360,91052 3,638.!62'56 o9.9u0 073*08
Recursos eventuales  17.539*61 504*84 18.044 25
Alcances     • • •    1.921*60 100 2.021*60
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión............................. 69.808*13 3.003*12 62.811*25
Diez por !G0 de administración de partícipes.. .  67,273*95 3.193*24 70.4G7T9

83.487.780*68 6.977.530*02 90.465.310*70

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADUANAS , '

/ Derechos de importación. 65.329.189W 7.189.251*52 72.518.440*39
I Idem de exportación.......  234.826*09 24.6¿7*26 2/9,503*35

Impuesto de. carga  2,444.738*71 309.180*64 2.758.919 35
I Idem de descarga...............  2.165.906*23 253.138*37 2.421.044*00
1 Idem de viajeros.................  114,047i77 14.233*59 128.281*83
1 Derechos menores............................... 543.856*34 37.689*38 601.345*72
j Idem de cuarentena y lazareto.. . .  383,908 88 824*69 584.733*57

j  I Parte de la Hacienda en las multas 
a? , J ( y en las mercancías abandonadas, 211.122*13 31.538*67 242.66080
Amianas.\ i mpUesto sobre los derechos que se

1 satisfagan en pagarés.....................  10.876 80 742*20 11.119
J Idem sobre los géneros coloniales.. 18.609.270*40 2.228.821*33 20.833.091*99
I Derecho extraordinario sobre el va- 
|  lor de algunas moroauchis en el 
I comercio exterior y otros varios
1 conceptos..................:.................................3.612.818*66 309.091*22 4.121.909*88
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas........................... 182.975 6.821*45 169.796*45
Recursos eventuales  84.343*68 4*32 84.347*95
A lcances...'   16-79 » 16*79

94.127.396*50 10.623.014*90 104,750.411*40

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS

T‘ 7 a i í Papel sellado y sellas sueltos.........
1 Estado6*.) Varios productos.. . . . . . . . . . . . . . .  * 91.806.985‘33 3.881.840*74 38.688.796*07| Licencias ae uso de armas, caza y i

pesca.................................................
Tabacos . .............. .......................... ................ 38.497 629*36 10.441.757*73 108.938.787*63
Sales   703.328*45 123.746*30 827.074*45
Loterías......................................... ..............................  61.196.015 5.256.426 66.452.441
Recursos eventuales  149.130*37 8.817*06 158.007*43
Alcances    43.443*22 106*50 43.549*72
Intereses de 6 por 100 sobre íondofi distraídos de 

su legítima in v e r s ió n ....  1.585*87 972*40 2.55827

192 897.547*90 19.713.666*73 212.111.214*63

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Minas de Almadén......................................................  2.614*38 316*11 2.930*49
Idem de Linares.—Producto del arriendo  187.500 » 187.500

Rentas de los bienes del Estado
Productos m  í en general  ¡T>.862‘22 10.701*02 46.583*24

a d m in is -  \ Idem de las fincas al servicio de
t r t d e  / la Administración. . . . . . . . . . .  42*440 72 2.942 52 45.383*24
las fincas n \ Producto de canales y navegaciós
rentas i e l í  fluvial  846.744*42 44 753*15 591.497*57
E stado.. . .  I Idem de montes y plantíos  61.937-44 3.341*12 85.278*56

V Idem del patrimonio que fué de
la Corona..................  ..............  ^).69$*78 4.271*42 84.968*17

RECAUDACIÓN OBTENIDA

H asta fia de E n el mes dé TOTAL 
Marzo. Abril.

Ecntas de los bienes del clero á metálica y por
venta de frutos.................. ............ ............... 198.579*82 19.963*71 216.543*53

Renta de Cruzada.—Producto líquido   905.712*08 434.777*33 1.340.489*41
productos en administración de las fincas de se

cuestros . ..............  . . . .  . . . . . . ............  47.243*31 740*83 17.984*14
/ 20 por 100 de la renta de 'Pro

pios............................................. . 79.073*31 14.683*19 93.758*50
|  Consignaciones para Archivos y
i  B ib lio te c a s ... .. ........  3.893*75 62 50 3.956*25
\ Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de- j ferrocarriles para gastos de
rechos d e l { in sp ección ....:........................... 603 956*98 74.237 50 678.19448
Estado \ Idem por reintegro de los gastos

i de depósitos de Aduanas.........  6.526*69 2.382*41 8.909*10
I Intereses de demora por produc- 
! tos de Propiedades y Derechos
( del Estado................................... 199.287*24 12.03440 211.321*64
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural....... .7.141*23 216*30 7.357*75

Recursos eventuales................................................... 23.041*09 5.454*39 28.495*68
Alcances ............     656*75 :<> 656*75
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión.......................................  5.236*19 6*62 6.242'81

2.966.146*39 630.88492 3.597.031*31

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co
rriente..........................      4.726.055*88 457.513*84 5.183.669*72

Giro mutuo del Tesoro.............................................  469.713*21 50.485 06 520.198*27
Casa de m oneda.   .........     3.692.311*13 7.961*06 3-700272*1.9
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos..............  1.112.076*68 45.46917 d.157.545‘85-
Derechos de custodia de efectos públicos en la

Caja de Depósitos...................................................  49.3-17*13 » 49.317*13
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . 4.647*92 4.046*25 5.694*17
Recursos eventuales..................................................   1.490.906*34 37.975*40 1.528.881*44
Alcances....................     38.816*56 3.230*11 41.546*67
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión  ..........   7.270*68 1.412*71 8.683*39-

41.590.615*53 605.093*30 12,195.708*83.

RESUMEN

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones................................................................ 187.482.436*92 8.725.890*49 176.158.127*41

Idem de Impuestos  83.487.780*68 6.977.530*02 90.465.310*70
Idem de Aduanas   94.127.396*50 10.623.014 90 104.759.411*40
Idem de Rentas Estancadas  192.397.547*90 19.713.666*73 212.111.214*63
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  2.966.146*39 630.884*92 3.597.031*31
Idem del Tesoro público    11.590.615*53 605.093*30 12.195 708*83

552.001.923*92 47.275.880*36 599.277.804*28

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Volitas anteriores á jd  de Mayo de 1885.—Obli
gaciones a metálico que se form alicen.. . . .  # 347*50 347*50

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y; primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y  redencio
nes anteriores al 2 de Octubre de 1858,............  61.849*98 4319*20 66.169*18

Idem id. id. per ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 basta fin de Junio
de 1876 que se realicen á metálico, incluso *
las procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona. . 6.086.068*31 650.831*89 6.746.900*20

Vencimientos d<fd segundo semestre de 1884 y 
primero de 1885 por ventas y redenciones ¿
metálico desde 1.® de Julio de 1876, . . . . . .  990.185*04 111.681*02 d. 101.816*06

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se reali
cen á metálico desde 1 /  de Julio de 1878. . .  .. 2475X78*08 406.215*59 2,581.744*27

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco....................... . ..................   Í50 30 ® 150*30

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra  43,003*88 19.152*20 62.155*88

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones............................................................. 25 496*56 2.474*50 27.97P15

Productos dejas ventas de edificios públicos y  
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de
21 de Diciembre de 1876.......... ..................... . . .  107.800*40 500 108.300*40

9.500.032*65 1.195.521*09 10.693.554*64

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
r : . ■ : ' ' ’ 5 .

Producto de la negociación de pagarés de com
pradores de bienes desamortizados de venci
mientos posteriores á 4883-84  14000.000 4.000.000 18.OCO.COO

g3800.03*‘6B 5.193.521*99 28 698.654*64

RECAPITULACION •

Ingresos verifieados por el presupuesto ordina
rio de 1 8 8 4 - 8 5 . . . . . . . . . . . ..................................  B8*.001.928,92 47.278.880*36 399.277.804*28

Ilem  por el extraordinario.........................  . «3.800.038‘68 8.198.8*1*99, 28.698.884*64

Totai. recaudaeión   878.801.986*57 52.471.402‘35‘ 627.973.3889*

O b se rv a c ió n . , Queda sujeto él presente estado 4 las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1885.

V-* R** El Teneder ¿e Ubrvs,

M  Intmemtor general, A n to n io  M a r t ín s íz  P .  «B T b o b o a . 
- 'O ta .



Gaceta de Madrid.=Núm. 446 26 Mayo 4885 559

K í h . 1

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TBKEDUBÍA DE LIBROS .

P r e s u p u e s t o  «Se 1 8 S 4 - 8 5 . — A b r i l  «1©

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO
Hasta fin 

Marzo.
En el raes de 

Abril.
TOTAL

Casa Real.................................. .............. *..................  6.358.333*20
■Cuerpos Colegisladores............................. *............  i . 279.189‘92
Deuda pública......................... ................................. 90.799.158*59
Cargas de justicia............................... ..................  1.164.008*52
Clases pasivas............... .......... ............................... 32.406.666*67
Presidencia del Consejo de Ministros................  725.689*05
Ministerio de Estado................................. ...........  *
Idem do Gracia i Obligaciones civiles. . . . . . . . . .  8 .1 19.478*64

y  Justicia. . .  í Idem eclesiásticas.............  . . .  280 95.3 /o l75
Idem de la Guerra................................. ............... * .. • 82.990.814*88
Idem de Marina...................................................... £1.608.524*49
Idem de la Go- < Servicio general......................... 19.274.890*96

bernación.. .  ¡ Guardia c iv il............ ......................  12.882.470 58

•Gastos de las contribuciones y  rentas públicas.. 84.436.572*97 
Idem de la colonia de Fernando Póo ......................... 194.626*84

729.166-65 
159.572-32 

32.154.170*99 
£30.927*78 

4555.040*27 
90.600 35 
52.098*08 

980.049*50 
3 630.16 F92 
9.495.2 47*40 
3.156.489*37 
2.307.354^93 
4.617.868-29 
3.786.310*48 
3.609.844*77 
9.745.482-75 

24328-33

7.087.499*85 
1.438.762*74 

122.953.329*58 
1,394.936*30 

36.961.706*94 
8Í 0989-40 
592,016*87 

9.159,5289 4 
80.425.537*67 
92.486.062*06 
£1.765.013*86 
21.581.745*89 
14.480.338*85 
29.208 206*10 
15.615.053*14 
94,182.055*72 

218.954*97

427.042.353*40 76.32471463 503.367,068*08

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIA

Gastos generales de ventas
Ministerio de Gracia y Justicia.........
Idem de la Guerra.........................
Idem de Marina........................ ..
Idem de la Gobernación............ .............
Idem de Fomento.....................................
Idem de Hacienda.................. .

. . . . . . . .  051.484*95

. . . . . . . .  760.606*24
. . . . . . . .  5.712.129*70

............ .... 772.425*63

...............  23.880.011*20

......... . 612.892*58

' 48.298*95 
100.06468 
742.407*99 

1 022*21 
' -.53.357*32 

1.797.381-09 
7.791*49

399.761*90 
860.670*92 

6.454.537*69 
316.787*12 
825.782*95 

25.677.392 29 
620.684*06

32.405.295*-5 9 2,750.321*73 33.155.610*92

RESUMEN ■
Pagos ejecutados por el presupuesto ordinario

de 1884-85............ ................. .............................. 427.042,353*40
Idem por el extraordinario...................................  32.405.295*19

76.324714*68 
2.750.321‘73

508 367.068*08 
33.166:616*92

T o t a l  de pagos ejecutados-.. 1 1 1 79.075.036*41 538.522.685

O b s e r v a c io n e s . 1.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al B¿inco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía 
en las cuentas del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 71.017.582 63 pesetas; y por 
consiguiente, que sumando esta partida con la de 122.953.329*58 pesetas que figura en el prece
dente estado en concepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de 
Abril iban entregadas para la expresada obligación 193.970.862*21 pesetas; y segundo, quo 
el total de pagos ejecutados por cuenta de los presupuestos de 1884-85, al terminar el referido 
mes de Abril último, importa 609.540.217*83 pesetas.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 20 de Mayo de 1885.
Y.° B.* M Tenedor de libros,

El Interventor §en#ral, A n to n io  M a r t ín e z  F. bí5 TtfDELA.

O t a .

KéM. %.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TEJEDURÍA DE LIBROS

1 8 8 4 - 8 5 .— A b r ía  d e  1 S 8 &

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y 
en los anteriores y  diferencia que ofrece su comparación.

RECAUDACIÓN ©BTENIDA

INGRESOS
Hasta lia de

Marzo.
Ea el raes de 

Abril.
TOTAL

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones............................................................

Idem de Impuestos---- i ..........................................
Idem de Aduanas.............................................. ..
Idem de Rentas Estancadas...................................
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.. . .  
Idem del Tesoro público.........................................

7.435.231*97 
4.088.635* ¡1 

937.298*19 
472.40-S-3O 
393.95'-'33 
178.426*76

1.009.460*31
173.059*99 

í 5.140-2 7 
li.569‘86 
30.270-10 

■1.144‘:-:5

8.444.692*28 
4.211.715*10 

932.488*46 
104.038*16 
430.236*63 

. 179.5! '5*11

Presupuesto especial y-extraordinario.............. .
13.156.030*86 

410.400 38
1.246.644*88

25.486*39
14.402.675-74

435.886*77

•13.566.434*24 1.272.131*27 14.838.562*51

PAGOS
Deuda pública..........................................................
Cargas de justicia....... ................. ...........................
Clases pasivas. / ,  . . .  ..................... ...............
Ministerio de Gracia y Justicia.............................
ídem de la Guerra...................................................
Idem de Marina........................................................
Idem de la Gobernación.............. ............... ...........
Idem de Fomento........................................... .........
Idem de Hacienda....................... ...........................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas..

6.198.707*70
£2.911*68
13.979*65

412.047*44
£.£70.102*15

625.377*79
394.011*58
382.483*93
105890*37

1.361.945*89

178.839*04
»

56.112* 68 
339.480*88 
320.865*37 
150.174*94 
68.092*45 

3 414*10 
148.210*07

6.377.046*74
22.911*68
13.979*65

168.160*12
2,609.583*03

946.243*16
550.186*52
450.576*38
109.304*67

1.510.155*96

Presupuesto especial v extraordinario................
11.487.458*38
2.128.89F93

1.270.689*53
143

12.758.147*91
2.129.03493

13 616.350*31 . 1.270.832*53 14.887.182*84

COMPARACIÓN
Ingresos....................................... . ............... ....................... ................... .
Fagos ........................................................................................................

14.838.562*51
14.887.182*84

Exceso ée los pagos sobre los ingresos................... 48.620*33

O b s e r v a c io n e s . 1.a Durante los meses de Julio, Febrero y Abril del actual año económico 
se han formalizado por las oficinas de la Deuda pública como resultas de ejercicios cerrados 
1.334.306*30 pesetas que no figuran en este estado porque ya se incluyeron en los balances de 
los años en que realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en ope
raciones del Tesoro.

2.a Por la misma razón no se comprenden en este estado 49.751.812-42 pesetas á que ascien
de la formalización del pago de los intereses y amortización de los valores de la Caja de Depó
sitos de los añosl87i-72  á 4880-81, hecha por la Contaduría Central en el mes de Abril último.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 20 de Mayo de 1885.
V.8 B.° El Tenedor- de libros,

M Interventor general, A n to n io  M a r t ín e z  P. de T u d e l  a.
O y a .

 Núm. .4 .
IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E ST A D O

TENEDURÍA DE LIBROS 
.P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 4 -  8 5 . -  A b r i l  d e  1 8 8 5 .

Comparación de los ingresos obtenidos durante el mes arriba expresado por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior*

P R E S U P U E ST O  O R D IN A R IO

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES V
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................... ................ ..............
Idem industrial y de comercio. , . .............................................. .......... .......... ... ....................................
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la sa l................. ...................... ............. ........................
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes............ ......................  .................... .............................
Idem de minas.—Canon por. razón de superficie....................................................; ................... ...........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones ...........................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias............ ............................................................................ ...
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado...............................................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fom ento.............. .............—  ..................................

Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela d r  Agricultura, etc;)...........................................
Establecimientos penales y demás ingresos d© Gobernación.......................................... .......................
Recursos eventuales.................................................. .............. *........... ........................................-..........
Alcances de varias clases y ram os.........................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión . ............................ .\ , . . ,
Atrasos hasta fin de 1849............ ................ ........... ........... ..................... .........  ........................ ..

RECAUDACIÓN OBTENIDA 

Ea Abril de 4835. En Abril de 4 §84.

DIFERENCIAS BN ABRIL DE 1885 

Be más. De menos.

.... :¡ 1.80960

4.046.890*49
714.365*41

1.056.061*30
2,469.505*15

94.940*38
102,853*33
24.291*77
6.120*49

153.712*20
25.169*53
81.6{32‘£i
64.902-51
1.522*57
4.994*07

765*31

74.138 62 
»
»

29.578-58
»

.390.758*33

9.087*71
»

9.098*72

1.176*21

11.484*58
100.431-99
236.108*35

86.893*33
9.636*03
»

143.032-31

14.2̂ 8*86 
33 071*51

704-57
a

■• ' -'v. 8.725.690*49 ,  mw w 515.64477 637.651*56

Biferencialíq^uLa por m-ems recaudación en Abril de 1885....... . .  .TT.

VALORES, k  CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL: DE IMPUESTOS '
Impuesto de cédulas personales.........................; . ................. ................. .............................. ................ . 328.423*46 93.453*33
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado........................................................... ............... ......... ..
Donativo del Clero y monjas........... ....... .. ........................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7-̂ 247.502*42

1.385.293*91 638*83
258.678*06 » 44.175-64

Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales............................... 116.748*74 77.308*17 ■ í »
Idem sobre las cargas de justicia......................................................................................................... 10.701*54 » d.814‘81
Idem sobre los honorarios de los Piegistradores de la propiedad........................ ................. .............. 43.433 » 4.849-59
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías............ .............................................................
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular..................................... ................... ............

795.571-34 88.036*33
7.803*60 T)‘ 7.500*09

Idem de consumes . ........ ........ .; .............................................................. ................................................. 3.638.162*56 3.593.355*38 44.807*18 »
Recursos eventuales............................................................................. . . ................................................... 665*58 160*94
Alcances.......... .............. ...... ................ ................... .................................................... ............................. J) ICO

a
»

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... ........ ........................... 3.85865 85o*53
Diez por 100 de administración de partícipes............ .............................................. ................... .. 9.499*56 » 6.306-38

6.977.530*02 6.891.032*82 210.251*68 186.754*48

Diferencia líquida por más itmudmión e-n Abril de 1885.........
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En Abril de 1885. En Abril dé 4 884. De más. De menos.

VALORES k  CAR0O WS LA MRéCdÓK ©SOBRAL DE ADUANAS
/ Derechos ¡de im portación............................................ . . ..................................................
j Id em de exportación j ..........................................................................................................
I Impuesto de carga.. „ ............................................................. ............................................
I Idem de descarga............................................................................................... ..................
1 Idem de v ia jeros........................................................................*.......................................
1 Derechos m enores. ................................................................................................. ..

Bfwtfi ie  Aduanas............ . (  Idem de cuarentena y lazareto........................................................................................
\ Parte de la Hacienda en las multas y  en las mercancías abandonadas..............
1 Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés....................................
1 Idem sobre los géneros coloniales................. .............. . . . . . . ................ - ...................
I Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio
I exterior y otros varios conceptos.............. .................................................................
V Derechos de Aduanas por material de obras públicas....................................

Recursos eventuales................................................................. ..............................................................  ..............................

7.489.281*32 
24.677 £6 

309.480*64 
235.138*37 

14$3:í*59 
57.689*88 

82-4*69 
31.538-67 

‘"742*20 
2.223.824*39

309.091*22
6.821*45

4*32

7.794.353*66 
33.304*54 

308 086*36- 
261.765 U  

12.698 75 
76657 72 

1.212*50 
27.130*83 

3 310*74 
2.545.8u4‘52

175.637-22

888*08

a

1.094*28

1.534*84
»

4.407*84
»

333.434
6.821*45
»

605.102*14
8.627*28

6.626*87

18.968*34
387*81

2.568*54
321.982-98

)>
D

8*3*76

■ 10.623 044*90 11.240.850*16 347.312*41 965.147*67

Diferencia liquida, por menos recaudación en A bn l da 1885.;.........

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
f Papel sellado y sellos sueltos................................................ .........................................

Timbre del Estado.............. ] Varios productos...................................................................................................................
( Licencias de uso de armas, eaza y pesca.......................................................................

Tabacos....................... ............................... ..................................................................................................................................

Recursos eventuales.................................................................................... ....................................... .....................................
Alcances........................................................................................................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .................................................................

| 3.881.840*74

10.441.757*73 
123.746*30 

3.256.426 
8.817 06 

■ -106*50 
972*40

3.389.559*79

40.904.754*99
84.057-55

5.410.019

H 781*90

492.280*95

39.688*75

8.817*06
406*50
190*50

»

459.997*26

183.593
.»
2>
})

49.743.666*73 19.786.173 28 541.083*76 613.890*26

Diferencia líquida, por menos recaudación en Abril de 1885.............

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Minas de Almadén............................................................  ..................... ........................ ...........................

/ Rentas de los bienes del Estado en general.............. ............................................
Productos en administra-  i Idem de las fincas al servicio de la Administración.................................................

món de las fincas y ren - i Producto de canales y navegación fluvial............ ............ ..................................... ..—
tas del Estado___ ! ..........J Idem de montes y plantíos...................................................................................... ..

\ Idem del Patrimonio que fué de la Corona.........................., .....................................
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos .................................... .............................. ............
Renta de Cruzada.— Producto líquido—  .................................. ........... . ........................................................................
Productos en administración de las fincas de secuestros..............................................................................................

/ Veinte por 100 de la renta de Propios............................................................................
1 Consignaciones para Archivos y Bibliotecas................................................................

Diferentes derechos del E s -) Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección.........

J Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado. . .  
{ Subvención que deben satisfacer las provincias de Malaga y Valencia @n rein

tegro de los gastos de la Guardería rural... .................................... ......................
Recursos eventuales..........................................................  ....................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................................

316*11 
40.701‘02 
2.942*52 

44.753* i 5 
•< 3.341*12 

427142 
19.96371 

434.777*33 
740*83 

•14.683*49 
^ 62*50 
74.237 50 
2.382-44 

42.034*40

216*50
3.454*59

6*62

1*78 
20.934*03 

4.144 
72.756*14 
6.716*63 
2.95468 

22.908*96 
354.807-13 

2.260*38 
22.874*13 

843 75 
39.943‘75 

1.015*62 
8.516*86

1.262-50
267*17

X)

314*38

»
»

1.316*74

79.970*20
V
»

w 34.293*75 
1.366-79 
3.517*54

5.187*42
6*62

10.230*01
1.201*48

28.002*99
3373*51

2,948*25

1.519*55 
8.190 94 

78-1*28
»
w
»

1.046

»

630.884*92 562.204*51 125.973*39 57.292*98

Diferencia Uquida por más recaudación en Abril de 1885........... ^  6 8 ^ m T

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO
Reintegros de ejercicios cerrados de época co rr ie n te ..................................................... ............................... ..
Giro mutuo del T esoro. . ......................... .............................................................................................................................
©asa de Moneda................................................................................................. ................................... ...................................
Ingresos procedentes de Ultramar. —Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de

medio flete.. . . . . . . . .........k. , .......... .................. . ................................................................................................. ........
Indemnizaciones de guerra.— Marruecos...................................................................................... ......................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda..............................................................................................................
Recursos eventuales.,.......................................... .. ............. .................................................................................................
Alcances . . . .  ¿ y . ....................................................... ....................................... ..................................................................... ....
Interesas de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. ............................................... ..............

457.513*84
30485*06
7.964-OG

-43.469*47
1.046*25

37.975*10
3.230*44
1.412*71

803.388*28 
M. 618*4 4

493.345*35

654.869-53 
173.11718 

612*50 
544.766 27 

617*50 
122*83

»

»

* 433 75

2.612*61
1.289*88

345.874‘44 
1.427*05 

485.384*29

654.869‘5S
127.648‘OÍ

506.791*17
« B

w

605.093*30 2.722.451*55 4.336‘24 2.121.694*49

Diferencia Uquida por menos recaudación en Abril de 1885, 2.117.358*25

RESUMEN
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.............................................. ................ .........................
Idem de Im puestos....................................................................... ......................................... ..................................................,
Idem de Aduanas................................................................... ................................. ............ ................ ...................................
Idem de Rentas Estancadas...................................... ............................... ............................... ............ ...............................
Idem de Propiedades y  Derechos del Estado..................................................................... ..............................................
Idem del Tesoro púbMco. ¿ *... ..................... .........................................................................................................................

■ ■ ■ ■.

8.725.690*49 
6.977.530 02 

40.623.014*90 
:l 19.713.666*73 

630:884*92 
605 093*30

8.847.697*28 
6.894.032*82 

11.240.850*16 
19.786.173*23 

562 204*51 
2.722,451*55

83.497*20
»

68.680*41
j)

122.006*79

617.835*26
72.506*60

2.117.358*25

47.275.880*36 50.033.409*53 152.177*61 2.9*9.706*80

Diferencia Uqmda por menos recaudación en Abril de 1885..............
P R E S U P U E S T O  EXTRAORDINARIO

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS
Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1885.—Obligaciones á metálico que se form alicen .......................................
Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al %

de Octubre de 1858...................................... .... . ..................... ....................................... .
Idem íd.: id. por ventas y redenciones hechas desde & de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 187(3 que se 

realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vencimientos por ventas y  redenciones á metálico desde 1.* de Julió de 1876............. ............ .......................
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á metálico

desde 1.* de Julio de 1876 ................................. .  V .................................. . . . . . . ................................................. . . . .
Ventas de salinas, fábricas y  demás propiedades afectas al estan co.............................................. .............. ..........
Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra....................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenéiones............................................................................. ....................
Productos de las ventas de edificios públicos y  de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en 

las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto én la ley de de Diciembre de 1876.

347*50

4.319 20

650.831*89 
11 i .681*02

406.215*59

. 19.152*20 
2,474*59

500

7.797*34

941.938*12 
' 106.769*64

183.874*04 
~..... 277

408
1.509*86

13

347*50

»

4911*38

270.941*55

' 18.744*20 
964*73

500

» .

3.478*14

291.106*23 
. a

*$77
» :
»

»

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
Pissdueto de la negociación de pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimientos poste

riores á 1883-84>;*U"b;.............. ¿ . .'-.¿■J:.. . . . . . . : . ; r .  .V .v . ;. V . . v.V.  .A ;v .v ;:. . . ; . .  .•

1.195.321*99

4.000.000

4.193.974

j»

296.409*36

4.0C0.000

894.861*37

»

5:195 521*99 ' 1 . ( 9 3 . 9 7 4 4296.409*36 294.861*37

D i f e r e n c ia  líquida por más recaudación en  Abril de 1 8 8 5 . . . . . ___
RECAPITULACION :

Ingresos verificados por el presupuesto ord in ario ....... . , ................................................. ............ ........................... 47 £78 88036
Idem por el extraordinario.................... ...................................................... .. / . ..............................  . . . . .  ¿195 5t?l*99

50.053.409 55 
1.-193.974

■ ' ' ' *' - i • . .

4.001.547*99

4.001.547*99
£.777.589*19

52.471.402*35 51.247 383 55 4.001.547*99 2.777.529*19

Diferencia Uquida por mas remmladón en Abril de 1885.............. .. . . .  ^  1.224018*80^

"O bservación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 20 de Mayo de 1885.

V.° B.°
El Interventor general 

Ota.

El Tenedor de Ubres, 
Antonio Martínez P. de T udbla .
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Núm. 5.

INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE L I BROS 

ecoiaoM aác© 1 S S A - 8 S . — A & r il « le  '

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Abril do 1884 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN ABRIL DE 4885

VALORES k CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES En Abril de 1885. En Abril de 1884. Be más. líe menos.

Be C ontribuciones............... ........ ..................................
De Im puestos......................................... .........................
De Aduanas....................... . . . . . . .................................... .............................................................................................................  15.440*27

d.268.663‘53 
638.340*22 

48.667‘50 
254*64 

98.928*32 
896*64

»
»

259.203*22
465.250*23

qq N97í9Q
De Rentas Estancadas...................................................
De Propiedades y Derechos del Estado...........
Del Tesoro público .......................................................

44.348*25

£17*71

iJO .O /O  i K O

62.658*22
»

Presupuesto especial y íl\ tr sordina r io . ...............
4. £46.644*88

..............................................................................................................  25.486*39
£.055.7 i 7*82 

' 44.595*43
41.565*90 820.638*90

19108*74

•1.27 £.431‘27 £.100.312*95 41.565*96 889.747*64

Diferencia liquida por menos recaudación en Abril de 1885. 828.184*68

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid £0 de Mayo de 188o.

V.* B.°
El Interventor genemi,

O t a .
El Tenedor de libros. 

A n t o n i o  M a r t í n e z  P .  d e  T í í u e l a ,

Núm. 6.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

Pa*esnpiaest©  «Se 1 8 S 4 -S 5 .

Resumen comparativo de ios ingresos obtenidos dur'ante los diez primeros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron en igual pe- 
ríodo del de 18  3 8-8 4., y resultado también comparativo que en iguales meses ofrece la cuenta especial de resultas de ejercicios cerrados.

r e c a u d a c ió n OBTENIDA ■ DIFERENCIAS EN 4884-85
CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES En 4 884-85. En 1883-84. De más. De menos.

De Contribuciones..................................................................... ................................................ 484.957 796‘7£ » S.780 6G9‘3i
De Impuestos .......... . . . » ............... ............................................................................................ 90.222.916*98 £12.393*72 3)
De Aduanas............................................................................................................................... 408.319.865*14 » 3.569.453*74
De Rentas Estancadas......... ................................................ ........ ........................................... £13.090.669*28 » 979.434*65
De Propiedades y Derechos del Estado............................................ ....................................... 3.593.905*78 3.125 53
Del Tesoro publico........ ........................................................................ ................................. 45.4-84.275*89 » 3.288.367 06

599.277.804*28 612.669.429*76 245.549*25 43 637444*73
Presupuesto especial y  extraer d iu rn o ................. ................................................................... 31.792481*28 » 3.096 62659

627.973.358*92 644.464.640*99 £45.519*25 46.733.774*32

Diferencia líquida por menos recaudación en 4884-85............................... 46.488:232 07

CUENTA ESPECIAL DE RESULTAS
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

De Contribuciones................... ......... ........................................................................................... 40.984.945*44 » £.537.258*16
De Impuestos ........ .............. . . » ................................ ......... .’......... ..........................................., 4.431.722*96 » £20.007*86
De Aduanas.............................................................................. ....................... ............................. 459.528*93 482.909‘KS x>
De Rentas Estancadas......... ......... ........................................................................................... 103.420*54 SQ.817‘G8 "C
De Propiedades y Derechos del Estado............................................................................
Del Tesoro público....................... ..................... ........................................................................

4.073.472*68 » 612.946*05
93454*04 ' 86.1 i J 07 n

44.402.675*74 47/142.944*59 659.938‘SS 3.400.207*07
Presupuesto especial y extraordinario ................................................................................... 4.309.303*04 l) 873 416*27

• 44.838.562*51 48.452.247*03 659.938*22 4273.623*34

Diferencia líquida por menas recaudación en 4884-85.., 3.613.685*12

iu s s u m b w

©uenta de los valores corrientes.. . . . . . . ---- . . . . . ....... .......................................... ............. . 644.464.610*99 » 46.488.252*07
Idem de resultas de ejercicios cerrados........................................... .......................................................................  44.838.562 54 48.452.247*63 s> 3.6'3.685*42

. ; ■ • .... . ... ' ■■■ - 642:814.924*43 662.943.858*62 » £0.404.937*19

Observación. Queda sujeto el presente estaño á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid £0 de Mayo de 4885.

U B . ‘
El Interventor general,

O y a .
El Tenedor de libros, 

A n t o n io  M a r t ín e z  P .  dk  T u d isl a ,

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincem del mes de Marzo 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Aquilino Martínez Pérez, clasificado en concepto de ju 

bilado con el haber anual d« 3,600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve do regulador, y por reunir 
36 años, 3 meses y 89 días de servicios, Extracto de los mis
mos: Promotor ílscai, de entrada, de Tordesillas de Carneros 
un año y £ meses; Promotor fiscal, de ascenso, de -Agreda y 
Benavente 3 años, 10 meses y 1.0 días; Jusz de paz de La Ba- 
ñeza 11 meses y ££ días; Registrador de la propiedad de La 
Bañeza £2 años, 3 meses y £7 días, y se Je  abonan por razón
dé carrera 8 años. ñ

D. Manuel José Sánchez, clasificado en concepto de j ubiiado 
con derecho al haber anual de'£.490 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 4,000 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 10 meses y o días de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconoceos por la suprímala Junta de; Pensio
nes civiles en sesión dé SO de Junio de 1874 én concepto de ce
sante £i años, un mes y 8 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Administración económica de Valencia 8 años y 9 
meses; id. de Negociado de segunda clase- de la Administración 
de Contribuciones y-'Rentas de la provincia de Alicante 11

meses y £0 días, y se le abonan como cesante por reforma 7 
días.

D. Francisco Martínez Villanueva, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de £.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 38 años, 8 meses y 3 días de. servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de 15 de Abril 
de 1871, en concepto de cesante, £8 años, 11 meses y £7 días, y 
se le abonan como.Cornetín de ia Real Capilla 9 años, 8 meses 
y ,6 días. • . ' ;

D. Antonio del Barrio y Kuesgas, Oficial primero de la De
positaría de Hacienda pública de Cartagena, clasificado .en 
concepto de jubilado coa* el haber anual de 1.200 péselas, cua
tro quintas partes dél sueldo de 1.500 que le sirve de regula
dor, y por reunir 35 años. 11 meses y 15 días de servicios. E x
tracto de los mismos: le fueron reconocidos en la misma si
tuación de jubilado por la suprimida Junta de Pensiones civi
les en sesión de £5 de Octubre db 188£ £9 años, 3 meses y £4 
días, y se le abonan eomo Oficial segundo, en comisión, de la 
Depositaría de Hacienda de Cartagena 6 años, 7 meses y 
£1 días.

D. Jacinto de Castro y Duque, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de £.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
34 años, o meses y 18 días de servicios. Extracto de los mis-

mos: Ayudante interino de disecador del Gabinete de Historia 
natural de la Universidad de Valladolid £ años, 11 meses y 
15 días; id. del Museo de Madrid 4 años, 8 meses y 1£ días; 
Disecador segundo del id. id. 1£ años, £ meses y i£  días; Re
colector, Preparador y Conservador de objetos de Historia na
tural de la Sseuela'del Cuerpo Ingenieros de Mentes 13 años» 
10 meses y 9 días, y :se Ié abonan un año y £ meses corno ce
sante por supresión.^ '

D Francisco Pérez Vianá, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años 
y 5 meses de servicios. Extracto de los mismos: Sobrestante 
de segunda oh'se de Obras públicas, 30 años y 5 meses.

D. Salvador Gañán y Toledano, Oficial cuarto de Hacienda 
públiea é Inspector de la contribución industrial de la provin
cia de Cáceres, clasificado en concepto de cesante con el haber 
anual de 500 pesetas, cuarta ^arte del sueldo de £.000 que le 
sirve de regulador, y por reunir 19 años, 6 meses y i i días de 
servicios, que le fueron,reconocidos por esta Junta en sesión de 
£8 de Enero últim#. --o

- D. Luis García Pérez,, clasificado en concepto de cesante y. 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el 
mínimum de 15 años de servicios que exige la ley de Presu
puestos de 1835, y por carecer también de sueldo regulador. Se 
le reconocen 9 años, 8 meses y 14 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Portero de la Intendencia de Murcia, 8 anos;
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Cabo de "Visita de los Derechos de puertas de Murcia, un año, 8 
meses y 14 días, y Alcaide de la cárcel de Cuenca, no se le 
abona esie servicio con arreglo á lo dispuesto por el Regente 
del Reino en 31 de Diciembre de 1869.

D. Bartolomé. Fernández Pacheco , clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reunir ninguna de las condiciones establecidas en las leyes de 
Presupuestos de 4835 y 1845. Se le reconcen 8 meses y 5 días 
de servicios. Extracto de Jos mismos: Celador de vigilancia de 
la  Coruña 8 meses y 5 días, y alguacil del Juzgado de primera 
instancia de la Audiencia de Madrid, no se le abona este se r
vicio por no reunir las condiciones que establece el art. 6.°, 
reglas 1.a y 2.a del decreto ley de $2 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES IDE ULTRAMAR

D. Cayetano Vida y Palacios, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de £.400 pesos, tres quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re 
unir Si años, 10 meses y 9 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Archivero del Gobierno de la provincia de Navarra 
un mes y 7|días; Auxiliar de la Comisión de examen de cuen
tas del Gobierno de Lérida 7 meses y 4 días ; Oficial agregado 
al Archivo de la Secretaría de Gracia y Justicia 6 meses y 20 
días; Teniente fiscal de la Audiencia de Puerto Rico 3 años, 2 
meses y 3 días; Alcalde mayor de ascenso de Mayagüez 2 me
ses y 12 días; con licencia en la Península 6 meses; Teniente 
fiseai primero de la Audiencia de Puerto Pico 2 años y 20 
días; Consejero de la Secció i de lo Contencioso del Consejo de 
Administración de Puerto Ric > un año, 10 meses y 7 días; F is
cal de la Audiencia de ídem 2 años , 7 meses y 16 días; con 
licencia en la Península 5 meses y 28 días; Fiscal de la misma 
Audiencia de Puerto Rico 2 años, 9 meses y 14 días; Fiscal de 
la  Audiencia de la Habana 2 años 8 meses y 3 días; Presidente 
de Sala de la misma 8 meses y 14 días; Fiscal de id. 4 años, 10 
meses y 21 días, y con licencia en la Península 8 meses.

D. Manuel Berrospe y Tolva, Contador de la Aduana de 
Matanzas, clasificado en concepto do jubilado con el haber 
anual de 1.200 pesos, tres quintas partes del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador y por reunir 30 años y 24 días de 
servicios, que en situación de cesante le fueron reconocidos por 
la suprimida Jun ta de Pensiones civiles en sesión de 22 de 
Octubre de 1881.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA

Doña María del Carmen Sierra y Ciriza de estado viuda, 
huérfana de D. Manuel, Consejero que lué de Estaüo. Se le re 
habilita en el disfrute de la pensión del Montepío de Ministe
rios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Rosa Juan y Ruiz, viuda de D. José María Soroa, Con
traalm irante que fue de la Armada. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.600 pesetas 
anuales.

' Doña Carlota. Redondo y Fuertes, viuda de D. Luis Man- 
chioni, Grabador general que fué de las Casas.de Moneda de la 
Nación. Se le declara con derecho, á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Doña Teodora Vi la y Sarmiento, viuda de D. José María 
IJlloa, Contador que fué de la Fábrica Nacional del Sello. Se 
le declara con derecho á la pensión dtT Montepío de oficinas 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Jo-vquina Armendáriz y Cabello, viuda áe D. Manuel 
Cabanill&s y Doz, Magistrado que fué de las Audiencias de las 
Palmas y Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña P ilar Cervelló y González, huérfana de D. Pedro, 
Abogado Fiscal que fué de la Audiencia de Sevilla. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Soledad Alvarez Lozano, viuda de D. Tomás Avejer 
y Nogueras, Contador de segunda clase que fué del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 4.425 pesetas anuales.

Doña Remedios Hernández y Sánchez, viuda de D. Juan 
Bravo y Guerra, Interventor que fué de la Aduana de Irún Se 
le declara con derecho a la pensión del Montepío de oficinas 
de 4.425 pesetas anuales.

Doña Josefa y Doña María Teresa Trujiilo y Fernández, de 
estado viudas, huérfanas de D. Antonio, Intendente que fué de 
Hacienda de Jaén. Se les declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 990 pesetas anudes.

Doña Micaela Amorós y Mirambell, de estado viuda, huér
fana de D. Bonifacio, Ministro que fué. de la Audiencia .de Ma
llorca. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anuales.

D. Luis, D. Alvaro, D. José, Doña Elisa y Doña Marta Pou- 
sa y Gil, huérfanos de D. José, Juez de primera instancia que 
fué de Arenas de San Pedro. Se les declara con derecho á su
ceder á su difunta madre Doña Elisa Gil y Maestre en el goce 
de la pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Marcela Blabrá y Rives, viuda de D. Ramón García 
Sánchez, Auxiliar que fué del Ministerio de la Gobernación. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña Lorenza Tudela y Mariehalar, huérfana de D. Pío, 
Juez de primera instancia que fué del partido de Chinchón, de 
ascenso. Se le dcc’ara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Amalia. Pérez de Camino y Vélez, huérfana de Don 
Martín, Oficial primero que fué de la Secretaría general de 
Beneficencia. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Feliciana en el disfrute de la pensión del Monte
pío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Cano y Prieto, huérfana de D. José, Ins
pector que fué de Contribucion.es. Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Rafaela en e! goce de la pensión del 
Montepío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Dolores García Menocal, viuda de D. Ricardo Alfredo 
Palomino y Cárcamo, Cónsul de prim era clase que fué de Es
paña en Santo Domingo. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

(Se concluirá.)

Banco d e E sp a ñ a .
Situación del mismo en 23 de Mayo de 1885.

Pesetas.
ACTIVO .  ~~--

! Efectivo m etálico ... . . .  82.684.859*01
Pastas de oro  . . . . .  »

Idem de p la ta . . . . . . . . .  5.647 494*51
Casa d e i Pastas de oro 8.235.088*03

moneda í Idem de plata »
Efectos á cobrar h o y . . .  4.525.863

----------------------   98.090.304*55
Efectivo en las Sucursales. 78.469.456*83
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex-

Pesetas.

tranjero ............................... 48.346.463*89
Idem en poder de conduc

tores ............................................  30.800
  -------------  96.546.720*72

194.637.(22*27
Cartera de M adrid................................................ 588.700.394*25
Idem de las Sucursales.......................................  126.656.703*97
Bienes inmuebles y otras propiedades... . . . .  8.527.698*78
Deuda amortizable al 4 por 400 para cumplir 

el convenio de 40 de Diciembre de 4881 .... 6.300.975
Tesoro público por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100.........................  2.801.663*43

927.624.457*40

PASIVO
Capital................................................................   150.000.000
Fondo de reserva.................................................. 15.000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales  441.693.350
Depósitos en i En M adrid  24.188.442*18

efectivo. . .  í En Sucursales. 17.425.053*83
------------------~ 38.648.465*51

Cuentas c o -  c En M adrid .. . .  125.868.358*62 
rrie n te s .. .  i En Sucursales. 145.043.546*29

-------------------   240.884.874*91
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 18.881.247*06
Dividendos  .................................................... 4.344.512*55
Ganancias y j

pérdidas en ( Realizadas  9.008.473*35
M a d r i d y [ No real izadas. 1.857.584*48
Sucursales.)   10.368.057*83

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Bañe© y Tesoro., series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro...................................  1.472.788*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 100...........................................  2.249.620

Facturas de intereses de la renta perpetua
ál 4 por 100......................       2.454.266*25

Reservas de contribuciones......................    17.944.487*68
Valores convertibles en Deuda amortizable

al 4 por 40 0 .  .......................................  7.449.747*50
Diversos  ..................   7.483.339*27

927.624.457*40

Madrid 23 de Mayo de 1885—El Interventor general, Be
nito Fariña.=V.* B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  52.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, carias y  derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO

V a l  IZA MIENTO DE LA ENTRADA O . DEL GOLFO DE R lG A , Y LUZ

de M ic h a i l o v . (A. II.» núm. 45/245, París, 4885.) l.° E l banco 
de 5 1»,5 que se encuentra á 10 millas % S. 43° 15/ O. del faro 
de Tserel (véase Aviso núm . 37 de 1885), llamado Ban&o Ra-  
botmb, se señalará con dos escobas negras con las puntas ad
yacentes, co'ocadas en una percha negra y blanca establecida 
en su extremo N.

2.® El banco de 5 <«,5 que se encuentra á 9 millas % al S 
41° 30' O. del faro de Tserel, llamado Banco Olaf, se señalará 
al NE. del cabezo de 5 m,5 (en lugar de percha blanca con esco
ba negra) con dos escobas rojas con las puntas separadas, co-* 
locadas en una percha blanca y roja , lo que perm itirá  que esta  
valiza se distinga de la establecida en la parte N. del banco 
precedente. j

Se ha reconocido que las rocas que existen á % de m illa  a 
S. 54° O. del cabezo de 5 m,5 sobre Jas que sólo hay 4 metros 
de agua, forman parte del banco Olaf, que debe per lo tan to  
considerar se como un banco de 4 m etros.

3.® El sector blanco de la luz de Michailov (del $. 39® E  
al S. 25* E.) se dism inuirá en 3® llevando en el lím ite E. 3* 
para el O., lo que hará que las marcaciones extrem as de esta 
luz blanca sean S. 89° E. y S. 28* E.; las que indican los lími
tes del sector de destellos rápidos serán S. 28* E. y  S. 40* 30' O.

Carta núm. 807 de la  sección II.

MAR DEL NORTE 

Escocia (costa E .)
Luz de M o n t r o s e n e s s . (A . II., núm .45/250. París , 4885.) La 

luz de Montroseness debe cambiarse en interm itente, visible 30 
segundos y oscurecida 30 segundos.

Las obras para esta trasformaeión se term inarán probable
mente el corriente mes de Mayo de 1885. Se avisará cuando 
íunció ne el nuevo aparato, entretanto se enciende una luz 
prov’sional con los mismos caracteres de la actual, pero de 
menor potencia.

Carta núm, 242 do la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 

E s t a d o s  U n id os.
B o y a  d e  c a m p a ñ a  á  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  d e  c a r o  F e a r  

C a r o l i n a  d e l  N o r t e . (A. H., núm, 45/252. París, 1885.) En los 
primeros días del corriente mes de Mayo debe haberse fondea

do una boya de campana en la orilla exterior de la barra, en
trada del río de cabo Fear, en reemplazo de o tra  ordinaria que 
se halla fondeada en la actualidad.

Carta núm. 549 de la sección IX.

F a r o  d e l  r ío  R o a n o k e , C a r o l i n a  d e l  N o r t e . (A. II., nú
mero 45/253, París, 1885.) El faro del río Roanoke ha quedado 
destruido por el fuego el 21 de Marzo de 4885; m ientras se re
construye se m arcará s u  sitio con un farol, suspendido en un 
asta, elevado 40m,4‘sobre el mar.

Carta núm .'543 de la sección IX.
Madrid 3 de Mayo de 488o.=EI Director, L u i s  M a r t í n e z  

d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universi

dad de Oviedo la cátedra de Derecho m ercantil de Esp ña y de 
las principales naciones de Europa y América, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á 1® dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857, en el segundo del reglamento de 45 de Ene
ro de 4870 y el Real decreto de 80 de Noviembre de 4883. 
Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nume
rarios de asignatura análoga-, con los supernumerarios de la 
misma Facultad que reúnan las condiciones del a rt. 4.° del de
creto de 24 de Octubre último; debiendo poseer unos y oíros 
los títu los académicos y profesionales de su clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto del Rector ó Director del esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 46 de Mayo áe 4885.=E1 Director general, A ure- 
liano F.-Guerra.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud délo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer orden áe Villa- 
franca del Bierzo a l ferrocarril de Palencia á la Poruña, en la 
provincia de León, por su presupuesto de contrata de 239.166 
pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante ia Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tom ar parte en la subasta ¿-era 
de 44.500 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda publica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 23 de Mayo de 4885.*=E1 Director general, E.. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en publica subasta d é la s  
obras de la carretera de tercer orden de Villa franca del Bierzo 
al ferrocarril de Palencia á la Coruña (León), se compromete 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras.)

(Fecha y físma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  provincial de L ugo.

Sección de Fomento,—Faros,
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas can fecha 25 de Abril próximo pasado, este Gobierno 
de provincia ha señalado el día 46 del próximo mes de Junio, 
á  la una de su tarde, para la. adjudicación en pública subasta 
del servieio de abastecimiento con destino al faro de la isla 
Colieira, en esta provincia, durante el año económico de 4885-86, 
bajo el importe de contrata de 4.287 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, bajo mi presiden
cia, y en la villa de Vivero ante el Sr. Alcalde, eon sujeción á  
los térm inos prevenidos por la  instrucción de 48 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntam iento de dicha 
villa, para conocimiento del público, los presupuestos y plie
gos de condiciones que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de una
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peseta, y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al si
guiente modelo.

La cantidad que lia de consignarse previamente en la Caja 
sucursal y en la Depositaría del referido Ayuntamiento, como 
garantía para tornar parte en la subasta, será la de 1 por 400 
del presupuesto; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado aquél con arreglo á lo 
prevenido en la legislación vigente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, u»a se
gunda licitación abierta, en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de ios iicitadores con ta l que 
no bajen de £5 pesetas.

Lugo 49 de. May o de 4885. =  El Gobernador, Tomás de 
Melgar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  i, enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Lugo con Loba 49 de Mayo 
último, y de los requisitos y comí .clones que se exigen para ía 
adjudicación en pública subasta del servicio de abastecimiento 
del faro de la isla Colleira, se compromete á tom ar á su cargo 
el expresado Sfrvl io, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiexido que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de dicho servicio.)

(Fecha y firma.) 2347—S

A d m in is t r a c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s
d e  la  p r o v in c i a  d e  S ev illa .

D. Pascual Carneeho y Cortes, A dm inistrador de Contribu
ciones y Re o tas de esta provincia.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
los Contadores de Hacienda que fueron de esta provincia ó sus 
herederos, D. José Rivera Casa rola, D, José María Lespona y 
Groso, D. José Muñoz, D. Antonio Lugo, D. Antonio Valcáreel 
y Pereira, ü . Angel Yusto y Pasaron, D. Pedro Joaquín ,Saiz, 
I). Alejandre Benisia, D. Antonio Cabezas, D. Ramón R. Men
doza y D. Manuel Carlos Massip, para que se personen en esta 
Administración por sí ó por medio de apoderados, y en el té r
mino de 45 días, después de inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , psra notificar
les la providencia dictada por el Tribunal de Cuentas del Reino 
en el expediente de alcances seguido contra D. Pedro Soriano 
Fernández, Administrador de Rentas que fué de Fregenal, pro
vincia de Badajoz, y por el cual resultan responsables subsi
diarios, siguiéndose expediente de reintegro contra los mis
mos; y si no lo ejecutan en el expresado plazo les parará el 

• perjuicio que haya lugar.
Sevilla 48 de Mayo de 4 8 850~E1 A dm inistrador, Pascual 

Camacho. 4440—M

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

DÍA 25
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á  los destinatarios.

Estación de origea. Hombre y domiciHo del destinatario.

Central.

O rense ..  Manuel U rra,—San Miguel, 45, segundo iz
quierda.

Yaliadolid . . . . . . .  Pablo Hidalgo,—Victoria, 23.
T ropea..  ............ Seramuzga.—Santa Bárbara, 7.
Almería................ General Montero.—Recoletos, 2.
Cádiz. . . . . . . . . . .  Emilia Vilches.—Ave María, 38, tercero.
Barcelona Manuel Tello.—Arco de Santa María, 34,
Murcia   Diego Hernández.—Postigo San Martín, 8,

principal.
S a n ta n d e r .. . . . . .  Soler y Ripoll.—Atocha.
T arancón  Dámaso López.—Paz,'3, principal.
Bayona.................María Verdugo.—Sin señas.
B ilbao . ...............Ricardo Balparda —Arenal, 8.
Santander Villegas Torero.—Café Suizo.
B ilbao................. Isidro Victoria.—Infantas, 44.
Huelva.. Pastera Dafonte.—Sin señas.
Teruel...................Herrando.—Sordo, 44, principal.
San S ebastián .. .  Lepig.—Burean du telegraph (entregado).

Sur.

P alm a    Juana Golla*—-Costanilla Desamparados, 40
y 42.

Cartagena José Jaquineto.—Atocha, 435.

/ Enlace Mediodía•

U beda .. . .   Francisco Ortiz Lara.—Empleado estación
Atocha.

Norte.

Corcubión., . . . . .  Jerónimo Figucroa. — San Mateo, 4, princi
pal interior.

Este.

Málaga . . . . . . . . .  Clot.—Sin señas.
B arcelona. Clot —Idem.
Idem ................... Begué.—8, Marqués Duero.
C entral................. Carela.—Serrano, 96 (telefónico).

Madrid 25 de Mayo de 4885.=Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

/ A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

DÍA 24

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección
en este .día.

N ú av  345 Antonio García.—Jaén.
346 Aurora Sánchez.—Aran juez.
347 Benito Romero.—Oviedo.
348 Clemente B*e2a.—Puerto Lápicl e.
349 Guillermo Pinzón,—Idem.

Núm. 350 Hijos de P. Valls.—Málaga.
354 Josefa Torrejón.—Andújar.
352 Juan de Dios Ay uso.—Murcia.
353 Juan Mendizáb&l.—Magán.
354 José Fon.—Vallecas.
355 Juan Jaime.—Calatayud.
356 Mr. Sanabré.—Irme.
357 Pablo de Rea.—Segovia.
358 Pedro Iglesias.—Toledo.
£59 Rodrigo Vaca —Sevilla.
360 Ramón Ruiz.—Valladolid.
364 Santos Cecilia.—Burgos.
362 Simón Rodríguez.—Logroño.
363 V/enoesláa Barbero.—Beimonte.

Madrid 25 de Mayo de 1885.—El Administrador. P. O., E u
genio de Velasco.

ADMINISTRACION -MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Deseando esta Excma. Corporación introducir en los pavi
mentos de las calles de esta capital las reformas sancionadas 
por la experiencia en estos últimos tiempos, ha acordado ad 
m itir por espacio de un. mes proposiciones de cuantos sistemas 
tengan por base la piedra, madera ú otros materiales de cons
trucción.

Lo que sé anuncia para que llegue á conocimiento de las 
Sociedades ó particulares que deseen presentar proposiciones.

Madrid 22 de Mayo de 4885.—El Oficial mayor, encargado 
de la Secretaría, Jacinto Carrillo. * —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jugados militares.

LUGO
D. Benito .Barcala y Barcala, Comandante graduado, Ca

pitán del batallón deposito de Lugo, núm. 65.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la sum aria instruida contra Angel R odrí
guez Seijas, hijo de Isabel, recluta disponible de este batallón, 
por el delito de falta de presentación á la revista anual del 
año último, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido individuo para que en el térm ino de 40 días se pre
sente en esta Fiscalía, sita en .el cuartel de San Fernando, de 
esta ciudad, á. responder á los cargos que contra él resulten ó 
manifieste su actual residencia, pudiendo hacerlo por escrito al 
que suscribe ó al señor primer Jefe de esto cuerpo; y de no ve
rificarlo en ninguna de las formas expresadas se le seguirá en 
rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza, cuyo edicto 
es el último, sin más llam arle ni em plazarle.

Para que este edicto tenga ia debida publicidad se inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Lugo á 9 de Mayo de 4885.-—Benito Barcala.
4404—M

D. Manuel Jul y López, Capitán, Teniente del batallón de
pósito de Lugo, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo de Montecubeiro, A yun
tamiento de Castroverde, de esta provincia, el recluta dispo
nible de la tercera compañía da este batallón José Río Cam 
pos, á quien estoy sumariando por falta de presentación á la 
revista anual de otoño último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas para 
estos casos á ios Oficiales del Ejército, por este segundo edicto 
hago saber al acusado manifieste dentro del térm ino de 20 
días, desde la publicación, del primer edicto, á lo* Jefes de su 
batallón ó á esta Fiscalía el punto de su actual residencia; en 
la inteligencia que de no verificarlo se le juzgará y sentenciará 
en rebeldía. Habiendo dispuesto el Juez fiscal que por el Secre
tario se fijen en los sitios de costumbre, lo que verificó.

Lugo 9 de Mayo de 4885.—El Fiscal, Manuel Ju l y López.
4403—M

D. Manuel Jul y López, Capitán graduado, Teniente del b a 
tallón depósito de Lugo, núm. 65.

Habiéndose ausentado del pueblo de Aday, Ayuntam iento 
del Corgo, de esta provincia, el recluta disponible de la terce
ra  compañía de este batallón Francisco Silva Zapata, á quien 
estoy sumariando por falta de presentación á la revista anual, 
de otoño últim o;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas para 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por este prim er edicto 
hago saber á dicho individuo manifieste dentro del térm ino 
de 30 días, siguientes i  su publicación, á los Jefes do su bata
llón ó á esta Fiscalía el punto de s-u actual residencia; en la 
inteligencia que de no verificarlo se lo juzgará y sentenciará 
en rebeldía. Habiendo dispuesto el Juez fiscal que por el Secre
tario se fijen en los sitios de costumbre, lo que verificó.

Lugo 43 de Mayo de 4885.=E1 Fiscal, Manuel Ju l y López.
4430 -M

MONFQRTE
D. Avelina Gómez Sánchez, Alférez, Fiscal del batallón re

serva de Mon forte, núm. 66.
Habiéndose-«ausentado de la ciudad de la Coruña, donde se 

hallaba- domiciliado, el soldado de la tercera compañía de di
cho batallón José Mosquera Fernández, natural de Chantada, 
á quien estoy sumariando por el delito de no haberse presen
tado al cumplimiento del -precepto- reglam entario de la  revista 
anual dél áño último;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente prim er edicto cito, llamo y em
plazo al referido José Mosquera Fernández, señalándole el 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la pu 
blicación del presenta edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Moníorte 40 de Mayo do 4885.=Avelino Gómez Sánchez.
4104—M

D. Juan Eiriz Batán, Teniente del batallón reserva de Mon- 
forte, núm. 66, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza, fa lta n 
do á la revista anual de 4884, el soldado de este batallón Be
nito Cal vino Vila, hijo de Manuel y Vicenta, natu ra l de Ba
rrio  de Puga, parroquia de Santiago de Paradera, A yuntam iento 
de Carballedo (Lugo);

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal, por el presente prim er edic
to cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r
mino de 30 días comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad á responder á los cargos que en la sum aria que 
se le instruye le resultan; pues de no verificarlo así se le juz
gará en rebeldía.

Monforte 44 de Mayo ce 4885.=Juan Eiriz. 4105—M

ORENSE
D. José Rodríguez Lorenzo, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Orense, núm . 74, y Fiscal nombrado por 
la plaza para in stru ir  sum aria por deserción al recluta de Ul
tram ar del reemplazo de 4883 Em eterio Pato Blanco, h ijo  de 
Cayetano y de Manuela, natu ra l de Santa Cruz, avecindado en 
Loureiro, Ayuntam iento da Nogueira de Ramoín, en el Juz
gado de prim era instancia de esta provincia de Orense.

No habiéndose presentado á la concentración de embarque 
cuando fué llamado, y sí también haberse ausentado del pue
blo de su naturaleza, eu donde residía el individuo arriba ci
tado, á quien me hallo sumariando por el delito de deserción, 
ignorándose por consiguiente el actual paradero de él;

Y usando de ia jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente prim er edicto hamo, cito y em 
plazo al referido Emetnrio Pato Blanco, señalándole esta F isca
lía, calle de Alba, núm. 4ST, bajo, donde deberá presentarse 
dentro del term ino de 30 días, contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda dar sus descargos y defensas; en la inteligencia 
que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa 
y será juzgado en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publicará 
este edicto en el Boletín oficial de las cuatro provincias de 
Galicia y en la G a c e t a  b e  M a d r i d .

Orense 40 de Mayo de 4885.=José R odríguez.=Por man
dado del Sr. Fiscal, el Secretario, Robustiano Rodríguez.

4431—M

PAMPLONA
X). Juan Antolínez Pérez, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del regim iento infantería de Cantabria, núm. 89.
En uso de las .facultades que las Reales Ordenanzas me 

conceden corno Fiscal instructor de la sum aria que se sigile 
por faitea de incorporación á banderas contra el soldado del 
expresado batallón y regim iento Enrique Balada Zaexa, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al indicado 
soldado para que en el térm ino de 20 días, á contar de la fecha 
de este edicto, comparezca en el cuartel de la Merced, que ocu
pa el regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que 
en dicha sum aria lo resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la sum aria en rebela ía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a  -  

d r id  y en el Boletín oficial de esta provineia y las de Castellón 
y Teruel.

Pamplona 49 de Mayo de 1885.=Juan Antolínez.
4432—M

SAN FERNANDO
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio de la Armada, y Oficial aux iliar 
de la Ayudantía del d istrito  m arítim o de San Fernando.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
este mi prim er edicto y pregón á José Rodríguez T raverso, 
hijo.de Pedro y Lorenza, natural y vecino de esta ciudad, de 
62 años y de ejercicio de la m ar; á Ramón Casaña Gómez, hijo 
de otro y María, natural y vecino del Puerto de Santa María 9 
soltero, de ejercicio marinero y de 54 años, y á Antonio Cano 
Chacón, hijo de José y María Teresa, natu ra l y vecino dél 
Puerto de Santa María, de ejercicio de la m ar y de edad de 54 
años, para que en el término de 30 días, á contar desde la fe
cha, se presentén en esta A yudantía á objeto de que puedan, 
ingresar en la cárcel pública de esta ciudad para extinguir la  
condena que les ha sido impuesta por el delito de contrabando; 
y  de no se les seguirán los perjuicios á que haya lugar sin m ás 
citarles ni em plazaras, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 46 de Mayo de 4885.—José María P ery .w P or 
su mandato, Enrique de Marina, Secretario. 4422 M

SANTANDER

B. Venancio García y Rodríguez, Alférez, F iscal del bata
llón depósito de Santander, núm. 4 33.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deser-
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ción, mediante á no haber comparecido en revista anual, cual 
está prevenido por vigentes disposiciones, • al soldado de este 
batallón Mariano Sánchez Ramos, hijo de Manuel y de Josefa, 
natural de Santillana, avecindado en Oampuzano, y autorizado
p o r  R e a l o rd e n  p a r a  n a v e g a r  en  buques m e r c a n te s  e s p a ñ o le s ;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, señalándole para su presenta
ción el cuartel de San Felipe de esta capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, contados desde la 
p u b lic a c ió n  del presente edicto; y en el caso de no efectuarlo 
en el plazo señalado se le continuará el procedimiento y sen
tenciará en rebeldía.

Santander 11 de Mayo de 1885. =  El Fiscal, Venancio 
García. % 4133—M

D. Venancio García y Rodríguez, Alférez, Fiscal del bata
llón depósito de Santander, núm, 133.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción, mediante á no haber comparecido en revista anual, cual 
está prevenido por vigentes disposiciones, al soldado José Pan
do Cardín, hijo de José y de Manuela, natural de Oviedo, ave
cindado en esta capital, y autorizado por Real orden para na
vegar en buques mercantes españoles;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, señalándole para su presenta
ción el cuartel de San Felipe de esta capital dentro del termino 
de 30 días, contados desda la publicación dol presente edicto; y 
en el caso de no efectuarlo en el plazo señalado se le continua
rá el procedimiento y sentenciará en rebeldía.

Santander 41 de Mayo de 4885. =  El Fiscal, Venancio 
García. 4434

D. Ramón Marcano Díaz, Capitán, Teniente, Fiscal del ba
tallón reserva de Santander, núm. 433.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción al cabo primero del expresado batallón Bernardo Huerta 
Alonso, natural de Carreña, Ayuntamiento de Cúbrales, Juz
gado de Llanes (Oviedo), por no haberse presentado en revista 
anual en Octubre último;

Usando de las facultades que me están conferidas según las 
Reales Ordenanzas del Ejército*, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo, señalándole 
para su presentación el cuartel de San Felipe de esta capital, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y si no lo efectuase en el plazo señalado se continuará 
el procedimiento y sentenciará en rebeldía.

Santander 44 de Mayo de 4886 «-'Ramón Marcano Díaz.
4433-M

SARRIA
D. José Rivera Gómez, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de Sarria, núm. 68.
Ignorándose el paradero del soldado de ha primera compa

ñía de este batallón Antonio Sánchez Fernández, á quien me 
hallo sumariando por el delito de haber faltado á la revista 
otoñal reglamentaria dol año próximo pasado;

Usando de las facultadas que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la casa que ocupa la fuerza y oficinas de dicho ba
tallón en esta villa, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 30 días, á contar desde la-publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se le juzgará en rebeldía.

Sarria 8 de Mayo de 4883.«=El Teniente, Fiscal, José Ri
vera. 4107—M

D. Vicente Fiáalgo Naveira, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Sarria, núm. 68.

Habiéndose ausentado sin el competente permiso de donde 
se hallaba residiendo el soldado de la cuarta compañía de d i
cho batallón José Falcato Valcarcel, natural del pueblo del 
Moral (Lugo), á quien estoy sumariando por el delito de no 
haberse presentado á pasar la revista anual;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, el 
cual debe presentarse en la guardia del cuartel de esta villa, 
sito en la plaza de la Constitución de la misma, donde en el 
término do 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, verificará su presentación para dar sus descargos; pues 
si así no lo hiciese se continuaráMa-sumaria y se setenciará en 
rebeldía. ♦

Sarria 40 de Mayp de 4886.—Vicente Fidalge. 4408— M

D. Antonio Leal Barahona, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Sarria, núm. 68.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado de la tercera compañía de,este ba
tallón José Rodel Fernández, natural de Corme, parroquia de 
Morcelle, del Ayuntamiento de Becerrea, provincia de Lugo, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la primera 
publicación de éste, se presente en esta Fiscalía) sita en la calle 
Real de esta villa, núm. 30, con_ el fin de responder á los car
gos qué se le hacen en la sumaria que se le sigue por no haber

se presentado 4 pasar la revista otoñal del ano próximo pasa
do; y de no verificarlo se le seguirá la causa y se juzgará en 
rebeldía.

Sarria 43 de Mayo de 4886.== A n i o n i o Leal. 4434--M
SEVILLA

D. Lope Infanzón García, Alférez, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Pavía, núm. 60.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 330 del regamento de reemplazos y reserva del 
Ejército, per cuyo delito me hallo instruyendo sumaria al sol
dado de este batallón y expresado regimiente Antonio Fer
nández Moreno, que se halla disfrutando licencia ilimitada en 
Linares;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado,- 
señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Sevilla 44 de Mayo do 4885.=Lope Infanzón García.
4409—M

VERÍN
D. Santiago Gálvez Cañero Gómez, Teniente del batallón 

reserva de Verín, núm. 76, y Fiscal de esta sumaria..
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal de la causa seguida contra An
tonio Garrido Núñez, natural de Padroso, parroquia de-Santa 
María, Ayuntamiento de Calvos de Randín, Juzgado de pri
mera instancia de Ginzo de Limia, provincia de -Tense, por 
haber faltado á la revista anual y ausentarse sin permiso del 
pueblo de su residencia, por este segundo edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 30 días 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel del batallón re
serva de esta villa, á responder de los cargos que en esta su
maria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la su
maria en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, fí jese y 
publíquese en los sitios y periódicos de costumbre.

Dado en Verín á 7 de Mayo de 4886.==Santiago Gálvez Ca
ñero Gómez. 4414—M

Ju zgad os de p rim e ra  instancia .
BARCELONA—PA LACIO

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito de Palacio, encargado del de instrucción de osta ca
pital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan José 
Martínez Palau, vecino que era de la villa de Gracia, con mo
rada en la calle de Méndez Núñez, núm. 9, y  cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín ofioial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle dol Gobernador, núm. 3, piso 
principal, á prestar declaración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco contra J. J. 
Martínez; con prevención de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 4885.=Francisco de Pau
la Puig y Torres.*=*Por mandado de' S. S.t Francisco de Sola, 
Escribano. ‘ J—36G3

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal de 
este distrito de Palacio, encargado de i Juzgado de instrucción 
del mismo distrito.

Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á 
Margarita Marqués, lavandera y planchadora, esposa de Juan 
Vidal y Gelabert, que se dijo habitar en la Bareeloneta, barrio 
de Valencia, calle de San Antonio, núm. 36, donde no ha sido 
encontrada, y por lo mismo se ignora su paradero, para que en 
término de 40 días se presente ante este Juzgado, calle del 
Gobernador, núm. 3, principal, para prestar una declaración 
en méritos de las diligencias que instruyo en virtud de una 
comisión rogatorio, del Sr. Juez de instrucción del Tribunal de 
primera instancia de Argel; apercibida que si no se presenta 
le pararé, el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Mayo de 1885.=Francisco de Paula Puig 
y Torres.=José Fiter. J—3604

BARCELONA—PINO
D. Domingo Martí y Canto, Jues’municipal, regente del Juz

gado de instrucción del distrito del Pino de Barcelona;
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario que 

instruyo por estafa contra Baltasar Viñeta y Vidal, hijo de 
Ramón y de Rosa, natural y vecino de esta ciudad, casado, de 
edad 36 años, de estatura regular, pelo castaño, nariz y boca 
regulares, cara oval, color sano, usa lentes; viste pantalón de 
pana negro y calza botinas; y Santiago Cobos y Gisbert, natu
ral de Oarcasona, hijo de Luis y de Manuela, de edad 39 años, 
casado, dependiente de café y vecino de esta ciudad, siendo sus 
señas estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares, co
lor sano, usa bigote; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
pana negros, camisa blanca, y calza botinas, he acordado 1 a 
detención de ambos; y no pudiendo llevarla á efecto por igno
rarse su paradero, les cito, llamo y emplazo para que en el'tér - 
mino de nueve dias, contados desde la publicación de la pre
sente, comparezcan en estas cárceles de rejas adentro á mi dis
posición; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y exhorto á las Autoridades y.

agentes de policía judicial procuren su captura, y en su caso 
los conduzcan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 4S86.==Domingo Martí 
y Cantó.==Pcr mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—3608

BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro ele esta ciudad.

Por el presente y en méritos de causa criminal que instru
yo sobre contrabando por aprehensión de tabaco contra Fran
cisco Latorrc Salvo, natural de Chiva, jornalero, de 44 años,

• vecino de. esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, se cita y lla
ma al mismo para que dentro del preciso término de 40 dias 
comparezca ante osle Juzgado, Gobernador, 3, segundo, ó, las 
once ele la mañana, para la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que co
rresponda.

Dado en Barcelona á 36 de Marzo de 4885.=Diego C arrii.=  
Por Miguel, Guillermo de Requesens, Escribano. J—3604

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Pedro Salsas, natural y 
vecino de esta ciudad, que en Febrero del año último habitaba 
en la calle del Enírúa, núm. 8, piso segundo, para que compa
rezca en la audiencia de este Juzgado dentro del término de 40 
días para declarar en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarece á las Autoridades, y manda 
á las personas qu® constituyen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho Pedro Salsas, cuya prisión se ha 
decretado en auto de este día, y la remesa dei mismo si se al
canzare, á disposición de este Juzgado.

Siendo las^señas del Salsas, edad 86 años, estatura regular, 
pelo negro, picado de viruelas y cojo.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 4886.—Diego Carril.— 
Por mandado de S. S., Guillermo de Requesens, Escribano.

J —3606

BERGA
D. Juan Gago de la Torre, Juez instructor de este partido.
Por el presente se cita á Pedro Fornell, vecino que ha sido 

de Capolad, y mozo de labraza de Pablo Montaña, de aquel 
pueblo, para que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en la GACETa d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de recibirle declaración en el sumario sobre estupro 
de Luisa Guixer contra Pablo Montaña y Canudas.

Dado en Berga á 7 de Mayo de 4886.=Juan Gago.=Por 
disposición de S. S., Jaime Latorre. J— 360o

FIGUERAS
D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Figueras.
Por el presente se cita á Juana Borez y Maten, ele 47 años 

de edad, vecina que fué de esta ciudad, para que dentro del 
térmmofde 40 días,’contados desde la inserción del presente en 
la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia'acordada en la causa que se ins
truye por corrupción de menores y desacato á la Autoridad, 
contra José Maumón y Teresa Vergés.

Dado en Figueras á 3 de Mayo de 4886.=Francisco Paláu .=  
Por mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, Licenciado, 
Escribano. J—3607

GRANADA—SAGRARIO 
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

días á D. Joaquín de Barrios, vecino de esta ciudad, de estado 
casado, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que le instruyo sobre estafa; apercibido de que tras
currido el referido plazo sin verificarla le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud encargo á las Autoridades civiles, militares 
y dependiendes de la policía judicial procedan á la busca del 
D. Joaquín Barrios, y caso de ser habido lo presenten en este 
Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Mayo de 4886.=Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. J—3689

HINOJOSA
Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instrucción 
de esta villa y  su partido, en el sumario que pende contra José 
Muñoz Berlanga, José Páez Segura y Alonso Muñoz Millán 
por hurto de caballerías, se cita y emplaza á Francisco Do
mínguez, alias Chinaco, y á la mujer y familia de éste, que 
habitaron en el año de 4883 en el ex-convento de la Consola
ción de Osuna, como asimismo á' los inquilinos de dicho con
vento que moraban en él con el Francisco Domínguez, para 
que en el término de 46 días, contados desde el en que aparez
ca ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, comparezcan en este Juzgado á prestar 
cierta declaración-en dicho sumario; apercibidos que dé no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Hinojosa del Duque á 37 de Abril de 4886.=E1 
Escribano, Juan Degollado. '■ J—3590
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LA CAROLINA 
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Ruis 

Rodríguez, natural y vecino de la villa deCuarrom án, soltero, 
jornalero, do 24 años de edad, cuyas demás circunstancias se ig
noran, así como su paradero, y otro, en causa sobre estafa y 
otros abuses, para que en el término, de 10 días, que empeza
rán  á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en las 
cárceles de esta ciudad ó Juzgado para rendir la declaración 
indagatoria acordada en otra causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado en rebeldía, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y en el caso de ser habido sea 
puesto á mi disposición en la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes.

Dada en La Carolina á 8 do Mayo do 4885.=Luis Gonzaga 
de Fusntes.=*Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J—3591

MADRID—BUEN AVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de Buenavista de esta Corte, recaída en la pieza de 
embargo de bienes de los procesados en causa crim inal por 
falsificación de papel sellado, se sacan á pública subasta:

Reales.

L a Diez aranzadas de tie rra  calma, que son parte 
de la casería de Galán, térm ino de Tinaja, p arti
do de la villa de Rute, tasada en............................. 8.200

2.a Nueve aranzadas y tres fanegas y cuartillo de 
tie rra  viña y olivar, situado en el pago Llano de
los Panizos, tasada en........................ , . .........    20.660

8.a Trece y media aranzadas de tierra  olivar, que 
son parte de la suerte 4.a del Llano grande de 
expresada cabida de Galán, tasada cp . . ......... 47.850

4.a Doce aranzadas de tierra olivar pequeño en el
mismo pago de Galán, tasada en . . . ........  17.600

5.a Siete celemines y un cuartillo de tierra  calma, 
situada en el pago de Valdearenas, tasada e n . . . .  LOGO

í3.a Y una fanega, dos celemines y dos cuartillos 
de tie rra  situados en el pago de los Gañuelos y 
como las anteriores correspondientes al partido 
judicial de Rute, tasada en ........................     1.200

T o t a l . . . . . . ................. 06.910

Cuyas fincas han sido tasadas en 65.910 rs,, ó sean 16.-477 
pesetas 50 céntimos; habiéndose señalado para que tenga lu 
gar el rem ate en este Juzgado, sito en la casa llam ada de Ca
nónigos, plaza de las Salesas, y en el de la villa de Rute, el 
día 30 de Junio próximo, á la una de su tarde; se advierte que 
no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación de todas las fincas á la vez, siendo preciso para to
m ar parte en la subasta consignar previamente en la Escriba
nía actuaría, donde están de manifiesto los autos, el 40 por dOG 
del total de la tasación.

Madrid 42 de Mayo de 4885.=V.° B .°= E l Juez de primera 
instancia, B rú .= E l Escribano, Francisco Fernández de la 
Torre. ' 721—P

MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te rr i
torial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presento se cita, llama y emplaza á Ramón Bravo y 
Bretagues, domiciliado en esta Corte, calle de Serrano, núme
ro 62, cuarto cuarto derecha, para que en el preciso térm ino 
de 10 días se persone en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa crim inal que se le sigue por esta
fa;'bajo apercibimiento quede no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á ’los agentes de la A utoridad 
procedan á la busca y captura á mi disposición en la peniten
ciaría celular de esta Corte del Ramón Bravo, que es natural 
de Puerto Real, provincia de Cádiz, hijo de Ramón y de Cris
tina, de 21 años de edad, casado y cesante: es de esta tu ra  alta, 
color bueno, nariz y boca regulares, ojos pardos, pelo negro, 
poco bigote; viste gabán negro largo con pintas de color de 
chocolate, chaqué y chaleco negros, pantalón claro de lanilla, 
botas de becerro, sombrero de copa, camisa blanca de hilo y 
corbata negra con alfiler.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 488o.=Felipe P eña.= E l 
actuario, Valentín Ballester. .J—3608

D. Felipe Peña y  Costalago, Magistrado de Audiencia te r r i
torial de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del distrUc 
del Hospicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma* 
nuel López N., hijo de Francisca y de padre desconocido, n a 
tu ra l de Manán de Abajo, provincia de Lugo, de. 31 años di 
edad, soltero, carretero, el cual es de estatura alta , delgado 
moreno, pelo negro; viste pantalón, chaleco y gorra ñegrá, ve
cino de esta Corte, que habitó en la carretera d e ’Hortaleza 
casa llam ada del Maragato, y  cuyo actual paradero 'se ignora 
para que dentro del term ino de. 10 días comparezca .en est< 
Juzgado á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligen
cia acordada en el cumplimiento de la ejecutoria recaída en L

causa seguida contra el mismo por daños; bajo apercibimiento ■ 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per 
juicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero de dicho procesado pro
cedan á su detención poniéndolo en la prisión celular de esta. 
Corte á disposición de esto Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 4885.—Felipe P eña.—El 
actuario, Venando Pérez. J-—38Q9

MADRID—PALACIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de instrucción, del distrito  de Palacio en causa crim i
nal, se cita á Petra Cortés, ó sea P etra Centeno, que en Febre
ro último habitaba en la calle de la Justa, núm. 28, encarga i a 
de varias mujeres de mala vida, y cuyo domicilio hoy se ig
nora, á fin de que en el térm ino de ocho días comparezca en 
dicho Juzgad© de Palacio á prestar declaración como testigo 
en la expresada causa.

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 4885.—V.° B.°—Calzas.— 
El actuario, Narciso Tribuidos. J—3592

D. Miguel Calzas y Sainz, Magistrado de Audiencia te rr ito 
rial dé fuera de Madrid , y  Juez ríe instrucción del distrito  de 
Palacio de esta. Corte.

Por el presente se cite, llama y emplaza á Gregorio García 
Díaz, vecino de esta Corte, que habitó en la calle de la Huerta 
del Bayo, núm. 44, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 40 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente ante Juzgado para la práctica de cierta d i
ligencia; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del té r 
mino señalado le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 44 de Mayo de 488o.*=Miguel Calzas.— 
Ramón Martínez Aguilar. J—-3640

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por el actuario en autos 
ejecutivos que en. el mismo penden, se sacan á pública subasta 
dos fincas unidas, sitas en la villa de Pinto, y su calle Rea1 de 
Yaldemoro, anotadas con los números 40 y 44, que comprenden 
una superficie de 934 metros 40 decímetros cuadrados, y se 
componen de varios p isos, per la cantidad ambas de 4Q.200 
pesetas, á rebajar cargas; habiéndose señalado para su rem ate 
el día 26 de Junio próximo y hora de la una de su tarde, en 
la audiencia del Juzgado; debiendo advertir que no se admi 
tirá  postura que no cubra las dos terceras partes de su ta sa
ción, y que para tornar parte en la subasta hay que consignar 
el 40 por 100 de la misma, hallándose de manifiesto en la E s
cribanía los autos y títulos de propiedad que existen hasta, el 
acto del rem ate.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 4885.=V.° B .°=Rico y 
U rosa.=E l actuario, Domingo Vázquez. X —4828

MÁLAGA—MERCED
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma 

nuel Ramírez Sánchez, natural de Peñafior de Gállego, pro
vincia de Zaragoza, de esta vecindad, hijo de Bruno y de Ma
ría, viudo, jornalero, de 50 años, que habitó en la calle de los 
Negros, al final, cuyo actual paradero se ignora, para qué en 
el térm ino de 30 días, á contar desde la publicación de la  pre
sente en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p e r s o n e  e n  

los estrados de este Juzgado, sito e n  la planta baja del edifi
cio de San Agustín, para que tenga efecto la práctica de cier
ta  diligencia acordada en la causa que contra el mismo in stru 
yo sobre sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de n o  

comparecer e n  el término señalado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades y fun
cionarios que Gomponen la policía judicial manden proceder y 
procedan á la busca del referido Manuel Ram írez Sánchez, y  

habido que sea, se le detenga y  conduzca á hi cárcel pública 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga ¿ 5 de Mayo de 4885.=José 
María de L e ra .^ P o r  mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—3594

D. José María de Lara, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Merced ds esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, l la m a 'y  emplaza á 
Francisco Maese González, de esta vecindad, mayor de edad, 
dependiente que ha sido del Notario D. Miguel Jiménez Méri- 
da, cuyas demás circustancias y actual paradero se ignora, 
que habita en la calle de Tapada, núm, 4, cuarto, para que en 
el término de 30 días, á Contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
los estrados de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
de San Agustín, para responder de los cargos que le resultan 
en causa que instruyo sobre estafa; apercibido que de no com
parecer en el término señalado será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que componen la policía judicial ib anden proceder 
y procedan á la busca del referido Francisco Maese González, 
y habido que sea se le detenga y conduzca á disposición dé 
este Juzgado con las seguridades con veñ i en tés,* • r ' ' ' *
■ Dada en la ciudad de Málaga á 7vde Mayó; de 488o.=Jo¿é 
María de L ara .= P or mandado de S. S.( José Sánchez Millán.

| J— 3598

MANRESA
En virtud de providencia del día hoy. dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido D. Manuel Gómez Yagüe 
en el sumario que se sigue sobro escarnio público de los dog
mas de la religión católica, se expide la presente cédula, en 
v irtud de la cual se cita á Doña Sabino, Baudía, viuda de Don 
Pedro Andrevi, que ha residido en Barcelona, calle de Santa 
Madrona, núm. 8, piso segundo, y después en la calle del Ro
bador, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
termino de cinco días se presente ante este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, á fin de prestar una declaración en el ex
presado sumario, ó bien dé noticio, de su paradero, para que 
pueda tener lugar la práctica de la referida diligencia; bajo la 
m ulta de 5 á 50 pesetas.

Manresa 8 de Mayo de 488o.=Samos Yeileliseh, Escribano.
J--36H  '

D. Manuel Gómez Yagúe, Juez tíe prim era instancia do la 
ciudad de Manresa y su partido.

Por el presento edicto, y en virtud de lo dispuesto con pro
videncia de 22 de Abril último, dictada en m éritos de los au
tos en solicitud de espera de acreedores, promovidos por eh 
Procurador D. Eduardo Martínez, en representación de la So
ciedad P. Candis y Compañía, se convoca á ju n ta  general do 
acreedores de la referida Sociedad, entre los que, además de 
los que son vecinos de la Península, se hallan los extranjeros 
siguientes: Lindenez Zunduchent, de Alemania; L indent Bu, 
Hsnnover; E. Cusenier Fils, Ainé, Charante (Francia) boule- 
vard Nottaire, 426; Jules Cartaraide, Cette (Francia); tonela- 
rie; Barthe et Dupont, París, fabricante de cartuchos m etá li
cos; J. Mirepon Beziers, Kerault (Francia); Manuel y Compa
ñía. de Reims (Francia); cuya jun ta  tendrá lugar el día 6 del 
próximo venidero mes do Junio, á las diez de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en las Casas Consistoria
les de la presente ciudad; previniéndose á dichos acreedores 
que deberán presentarse á la referida ju n ta  con los títulos de 
sus respectivos créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
y que en caso de inoompareccncia les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que la citación de los referidos acreedores extran
jeros tenga debido efecto, se exp'de el presente edicto, que se 
publicará de nuevo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por haberlo sido 
ya en el núra, 432 de la misma, correspondiente al día 12 de 
los corrientes, equivocándose el día señalado para la celebra
ción de la junta, pues se consignó el día 5 en vez del 6 de Ju 
nio, que es el que realmente está señalado.

Dado en Manresa á 21 de Mayo de 4385.=Manüel G. Y a- 
güe.= P or su mandado, José Vidal,, Escribano. X—1834

MATARÓ
D. Francisco ele Paula Renart, Juez de instrucción del p ar

tido de Matar ó.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 

Roca Milla y á Francisca Riera Reixach, consortes, vecinos 
de Barcelona, para que dentro del térm ino de 15 días compa
rezcan en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho, pues 
así lo he acordado á v irtud  de lo dispuesto por la  Sala do lo 
crim inal de la Audiencia de este territo rio  en m éritos dé la 
causa contra los misinos v otros sobre robo de dinero y 
alhajas.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á todos los 
que forman la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y conducción á las  cárceles de esta ciudad.

Dada en Mataré á 7 de Mayo de 4385.=Franciscc de P. Re- 
nart.=Ant@ mi, Fernando Deimás, Escribano. J —3575

MOTRIL
D. Antonio María CáFz Val verde, Juez de instrucción Ate 

esta ciudad de Motril y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Cristóbal López Prados, conocido por el sobrino de la viuda 
del Capitán, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Melchor 
y de Ana, de estado casado, de profesión guarda de campo* de 
edad de 38 años, cuyas señas personales son: estatura alta  
pelo castaño, ojos melados, barba poblada, nariz aguileña, cara* 
oval, color moreno, cejas al pelo, sin señas particulares; y que 
viste decentemente á uso y estilo del país y de su clase, para 
que en térm ino de 30 días, contados desde la publicación ele la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezca, en la cárcel nacional de- esta ciudad para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le ins
truye por atentado y lesiones á un agenta de la A utoridad; 
apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S, M.el 
Rey (Q. D. G.) á todas las Autoridades., así civiles como m ili
tares y demás agentes déla policía judicial, para que proceden 
á la busca y captura del susodicho, y su remisión por tránsi
tos de justicia á ésta cárcel nacional: pues en ello se interesa 
la pron ta y recta administración de justicia.

Dada en Motril á 5 dé Mayo de 1855.=Antonio M. Cália.*= 
Por su rñandadó, Ricardo Martínez. J —3596

PALMA D E ' M ALLORCA- CATEDRAL.
Por ante el Juzgado de prim era in s t 1 1 ríel d istrito  de la 

Catedral de está ciudad y-Escriban: i e n  cargo penden
autos ejecutivos seguidos por Magdalena Vidal contra Catali
na Vidal, en los cuales fué compfádor de les h ie res embarga
dos José Cañellasy Sálas, tehiendo solicitado éste que ¿os gra
vámenes que pesan sobre dichos bienes sean cancelados ha
biendo recaído las siguientes providencias:
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'«Palma 8 de Abril de 1886.-—Traslado á los demás intere
sados.

Lo mandó y firma el Sr. Juez.—Doy fe.—Mora.== Ante mí, 
Antonio Cañellas.»

«Palma £4 de Abril de 1885.—Hágase la notificación de la 
providencia de 8 délos corrientes en la form a que se pide á los 
su jetos cuyos nom bres se expresan en este escrito , citándoles 
para  que dentro de nueve días com parezcan á evacuar la co
m unicación que en aquélla se les confiere publicándose la cé
d u la  en la G ace ta  de Ma d k id .
r '’ Lo mandó y firma el Sr. Juez.=B oy fe.-=M ora.*Ante mí, 
Antonio Cañellas.»

Estas providencias deben notificarse á Antonio Marroig y 
Cuart, D. Sebastián Bonet y Sastre, Miguel Réus y Moner, 
Ana Sora, viuda de Ju m  Albas; D. Damián Jaume y Gálrnez, 
Rafael Torres, Magdalena Vidal, Catalina Yallcaneras y Se
bastián Vidal, por medio de la presente cédula, por ignorarse 
su paradero.

Palm a de Mallorca 25 do Abril de 4885.=Antonio Cañellas.
784—P

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito  de la Catedral de esta ciudad en provi
dencia de ayer, dictada á instancia del Procurador D. Andrés 
Remes , en nombre de D. Luis Aleo ver y Jaume, en concepto 
de jefe de oficina de la Sociedad El Crédito Balear, en los au 
tos juicio ordinario de mayor cuantía contra D. Bernardo 
Roca y Pascual, se emplaza á los herederos de Matías Garcías, 
ó á los que en la actualidad íes representen y se consideren con 
derecho al censo de 22 libras, 10 sueldos, ó sean 75 pesetas» 
pagadero el 29 de Setiembre, hipotecado sobre el predio Las 
Algorfas, inscrito á nombre de D. Bernardo Roca y Pascual, 
para que en el término de nueve días improrrogables compa
rezcan en los referidos autos, personándose en forma, conta
dero al siguiente día en que se publique ía presente cédula en 
la Gaceta de Madrid; con prevención de que si no compare
cen Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

D; do en Palma de Mallorca á £9 de Abril de 4885.=A nto- 
nio Cañellas. X—1885

PONFERRADA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal de oñcio que pende 

sobre muerte casual de Francisco Dobal, vecino de Pereira, 
i provincia de Pontevedra, ocurrida el día 3 al 4 del actual, á 
consecuencia de haberse caído por un despeñadero, he acorda
do, por providencia de hoy in stru ir á los parientes m is  próxi
mos de aquél del derecho que tienen á m ostrarse parte en di
cha caúsa, y de reclamar ó renunciar á la indemnización civil 
que pueda corresponderles, fijándoles para que comparezcan á 
usar de él el térm ino de 10 días, acon tar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta db Madrid; apercibiéndoles que 

.una vez trascurrido les parará el perjuicio que haya lugar,
Dado en Ponferrada á 9 de Mayo de 1885.—Marceliano Gil 

de C astro .=E I actuario, Manuel Verea. J—3618

SOS
El Sr. D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este 

partido, en el expediente de ejecución de ¡sentencia de causa 
contra Blas Benedicto y Torneo, vecino que fué de esta villa, y 
contra otro sobre quebrantamiento da condena, ha acordado 
con feeba 3 de los corrientes que aquel sujeto comparezca en 
este Juzgado á los nueve días, siguientes *T de la publicación 
de la presente en l a  G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, con objeto de notificarle cierta resolución dictada 
por la Exorna. Sala de lo crim inal de este distrito.

En su v irtud  y para que le sirva de citación al repetido 
Bl&s Benedicto y Torneo, con la obligación de comparecer al 

v primer llamamiento, be jo la muUa de 5 á 50 pesetas si no lo 
verificara, extiendo la presente, que firmo en la villa de Sos á 
5 de Mayo de 4885.—El Escribano actuario, Podro Ponz.

J—3598
TINEO

En este Juzgado de partido se presentó demanda ordinaria 
por el Procurador Santam arira, á nombre de Doña Celestina 
Fernández, de Cangas de Tineo, contra Marcos Boto y otros 
vecinos de este Concejo y de la villa y Corte de Madrid, y Ju
lián Rodríguez, hoy de ignorado paradero, sobrepago de pese
tas, réditos y costas, en cuyos autos por dicho Procurador se 
acusó la rebeldía á los que no se personaron en los mismos, y 
se acordó la providencia que dice:

«Providencia.—Juez Sr. Corral.—Tineo y Enero 8 de 1885._
Por; presentado el precedente escrito, que se, una á los autos de 
referencia, y como se solicita de conformidad con lo que orde
nan los artículos 527 y 544, se tiene por acusada la rebeldía y 
por contestada la demanda respecto de los que no se persona
ron  en autos, entendiéndose las demás diligencias con los e s
trados del Juzgado; notifíquese este proveído á ios declarados 
rebeldes, en persona á los que residen en este término, y á m e
dio de exhorto á los residentes en Madrid, é insertándose en e.í 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de MADRiD,.por-el José 

‘Rodríguez, que se ignora su paradero. Lo mando y firma S. S.,, 
doy fe.=*Corral.=Ante mí, Maximino Castañón.»

Y á fin de que llegue á conocimiento del D. Julián Rodrí
guez, marido de Justa  Fernández, avecindados en Madrid, y 
que se ignora su paradero, expido la presente cédula de notifi
cación para insertar en la G a c et a  d e  Ma d r id , según así s e  so
licitó y  estimó en esta fecha.

Tineo 20. de Mayo de 4885. ==E1 Escribano, Maximino C&s- 
tañón. X—1829

NOTICIAS OFICIALES

M i I s a b e l i ta .

sociedad especial minera

En la ciudad de Almería, á 49 de Marzo de 4885, ante mi 
D. Rosendo Abad, vecino de ella, Notario público del Colegio 
de Granada.

Comparecen:
4.a 13, Antonio Ibarra Fontanet, natu ra l de Valencia, de 

edad de 68 años, casado, retirado, vecino de Almería.
2.° D. Prudencio Ruiz Sanz, natural de Molina de Aragón, 

de edad de 45 años, casado, propietario, vecino de Almería.
3.° I). José Campos Me lina, n a tu ra l y vecino de Almería, 

de edad de 44 años, casado, propietario.
4.° D. Ignacio Gómez de Salazar, natural de Adra, de edad 

de 42 años, casado, propietario, de está vecindad.
5,10 D. Cándido Tortosa Galera, natural de Oria, de edad de 

60 años, soltero, Médico, de esta vecindad.
6.° D. Luis Gay Marco, natural de Valencia, de edad de 30 

años, casado, de esta vecindad y comercio.
7.® D. Fernando Cúmel la Rodríguez, de esta na turaleza, y 

vecindad, de edad de 37 anos, casado, Abogado.
8.° D. Eduardo de Cobos Aya la, natural y vecino de Mála

ga, do edad de 45 años, casado, propietario.
9.° D. Miguel Vidal y Sales, natural de Onda, de edad de 55 

años, casado, propietario, vecino de Pechina.
40. D. Juan Antonio Montero Góngora, natu ra l de Madrid, 

de edad de 46 años, casado, propietario, de esta vecindad.
44. D. José Sevilla Jurado, natural de Mijar, de edad de 80 

años, casado, propietario, vecino de Almería.
42. Y Di Manuel Sevilla Jurado, natural de Ni jar, de edad 

de 58 años, casado, propietario, de esta vecindad.

Cédulas de vecindad.
Todos los comparecientes me presentan y recogen sus res

pectivas cédulas de empadronamiento, expedidas: la del prime
ro en 3 de Setiembre último, quinta clase, bajo *-4 núm. 203; la 
del segundo, en 8 de Enero último, octava clase, bajo el núm e
ro 5.582; la del tercero, en 42 de Diciembre último, sétima cla
se, bajo el núm. 5.539; la dei cuarto, en 44 de Diciembre ú lti
mo, quinta clase, bajo el núm. 5.222; la del quinto, en 25 de 
Noviembre último, octava clase, bajo el núm, 40.062; la del 
sexto, en 27 de Noviembre último, sexta clase, bajo el número 
40.092; la del sétimo, en 29 de Noviembre último, sexta clase, 
bajo el núm. 4.695; la del octavo, en 5 del actual, décima clase, 
bajo el núm. 9.525; la del noveno, en 44 de Diciembre último, 
octava clase, bajo el núm. 77; la del décimo, en 29 de Noviem
bre último, sétima clase, bajo el núm. 5.435; la del undécimo, 
en 23 de Febrero último, undécima oíase, bajo el núm. 5.312, y 
la de i duocécimo y último en 15 de Marzo del año último, sé
tim a clase, bo j o el núm. 4.78 i.

Capacidad*

El D. Antonio Ibarra concurre por sí y como legítim o re 
presentante de su consorte Doña Pelegrina Soriano Zaragoza; 
el D. José Campos, también por sí y su eo sorte Doña Clotilde 
Sáncht z Barranco, y el D. Ignacio Gómez Salazar como legíti
mo representante de su consorte Doña Josefa Sánchez B arran
co; D. Luis Gay Mareo y D. Fernando Camella concurren en 
representación de sus respectivas consortes Doña Josefa de 
Padilla y Sánchez y Doña Juana Molina Caballero, como ad
ministradoras legales de sus bienes. Y los demás comparecien
tes lo hacen en su propia representación.

Todos me aseguran tener las circunstancias personales an
tes expresadas, sin otra alguna que limite las facultades lega
les que las mismas determinan; por lo que, y por no constar
me nada .en contrario, entiendo que tienen capacidad jurídica 
para otorgar esta escritura, constituyendo uña Sociedad para . 
la exploración y explotación de la mina Mi Isabelita.

Al'efecto exponen que en unión, de los sujetos que so ex
presarán, los comparecientes son dueños de 1* mina llamada 
Mi Isabelüa, que sitúa en Sierra Almagrera, paraje Barranco 
Cuíco de la Torre, término de Cuevas, partido judicial de Vera; 
linda Norte ampliación á la mina Paraíso; Levante Virgen de 
los Desamparados y Mercurio; Sur con el mismo y el Arístipo , 
y Poniente con la Suerte del Hombre, Tiene una pertenencia de 
43.974 metros cuadrados, concedida por Real título de p rop ie
dad recibido en Setiembre de 4869.

Y que con el fin de constituir esta Sociedad en armonía con 
las prescripciones de la ley de 49 ae Octubre de 4869, los so 
cios han celebrado una jun ta  general consignada en acta, que 
original me presentm , para que se inserte aquí á los efectos 
oportunos; y su literal contexto es como sigue:

ACTA

En la ciudad de Almería, á 45 de Marzo de 4885, reunidos 
previa convocatoria de D. Manuel Sevilla Jurado, registrador 
de la mina Mi Isabelita, con el objeto de constituir legalmente 
la Sociedad de dicha mina, ios Sres. D. José Sevilla Jurado, 
D. Antonio Ibarra Fom anet, por sí y en representación de su 
m ujer Doña Pelegrina Soriano Zaragoza; D, Prudencio Ruiz 
Sanz, por sí y en representación de los señores herederos de 
D. Grlsanto Gómez Quiñones; D. Cándido Tortosa Galera; D. Ig 
nacio Gómez de Salazar, en representación de su mujer Doña 
Josefa Sánchez Barranco; D. José Campos Medina, por sí y @n 
representación de su m ujer Doña Clotilde Sánchez Barranco; 
D. Miguel Vidal Salas; D Luis Gay Marco, en representación de 
su mujer Doña Josefa de Padilla Sánchez; D, Juan Antonio Mon
tero; D. Fernando Camelia Rodríguez, en representación de su 
m ujer Doña Juana Molina Caballero; D. Francisco Ramírez 
Canet, en representación con poder bastante de D. Joaquín Oña 
Quesada, y D. Eduardo de Cobos y Ayala.

Por el D. Manuel Sevilla se expresó que como registrador, 
juntam ente con D. Gonzalo Perona Martínez, de la referida 
mina Mi Isabedla, sita en Sierra. Almagrera, paraje Barranco 
Chico do la Torre, término de Cuevas, en 22 de Abril de 4874, 
por escritura que otorgaron en esta ciudad ante el Notario de 
la misma D. Mariano de Toro y Gordóo*. constituyeron Socie
dad especial minera, dividiendo la propiedad de la expresada 
mina en 400 acciones, de las cuales 25 se reservó el exponente 
Sr. Sevilla (D. Manuel) y 43 el Sr. Perona, adjudicándose de 
las 62 acciones restantes 25 á D. José Sevilla Jurado, 48 á los 
Sres. Orozco hermanos, cinco á D. José Miguel Pinteño, cinco 
á I). José. Rum í Fuentes, cinco á D. Antonio Abad Sánchez, 
dos á D. Cándido Tortosa Galera, y dos á Doña Dolores Gón
gora, viuda de D. José María Montoro, bajo las cláusulas y con
diciones que de precitada escritura resultan; y de cuyas ac
ciones se libraron por la Junta directiva en 26 de Abril de 4874 
á cada accionista las correspondientes láminas, ó sean dos por 
cada una acción, puesto que éstas fueron divididas en dos m i
tades.

Con arreglo á la  mencionada escritura se rigió y  gobernó 
la Sociedad, hasta que en 4 de Enero de 4872 se aprobó en 
jun ta  general el reglamento por el que aquélla se había de se
guir rigiendo y gobernando; y de conformidad eon éste y la es
critu ra precitada, ha venido adm inistrándose dicha empresa 
minera, cuya propiedad fué dada á partido, y se ha verificado 
la trasm isión de acciones, cuyos dueños ó legítimos poseedo
res de éstas en el día de la fecha son los señores siguientes, y 
por el número de acciones que á continuación se expresan: El 
exponente D. Manuel Sevilla Jurado, 49 acciones; D- José Se
villa Jurado, 43; D. ¿oaquín Oña Quesada, 40; Doña Josefa Sán
chez Barranco, nueve y un tercio de otra; señores herederos de 
D. Crisanto Gómez, oeno; D, Eduardo Cobos Ayala, seis; Don 
Francisco Pérez Sánchez:, hoy D. Miguel Vidal y Sales, cinco; 
Doña Clotilde Sánchez Barranco, tres y un tercio de otra; Doña 
Isabel Sánchez Barranco, tres y un tercio de o tra; D. Cándido 
Tortosa Galera, t'-es; D. Antonio Ibarra Fontanet, dos; Doña 
Juana Molina y Caballero, dos; D. Juan Antonio Montoro, dos; 
Doña Josefa de Padilla Sánchez, una y media; Doña María de 
Padilla Sánchez, una y media; D. Prudencio Ruiz Sanz, una 
y media; D. José Campes Medina, una y media; señores here
deros oe D. José Martínez Fernández, una y media; Doña R a
faela Faig y Dot, viuda de Durillo, media; Doña Pelegrina 
Soriano Zaragoza, una; Doña Carmen Lario Morales, una; 
señores herederos de D. José Gómez- Parrales, una; D. Diego 
Soler Baldo, una; D. Blas Martín Camacho, media; D. Cándido 
Ti. Vigo, media; Sres. Busanga y Compañía, media; D. Felipe 
Barillo y Faig, media.

Hasta Junio de 1880 la. Sociedad marchó en perfecta arm o
nía, rigiéndose y administrándose como queda dicho por la 
escritura y reglamentos citados; mas sobrevenidas desavenen
cias en la precitada fecha entre sus socios, se dividió referida 
Empresa, suscitándose varios litigios entre el ex ponente y su 
señor hermano D. José, con otros accionistas, litigios que han 
dado por resultado el que por la Audiencia territorial de Gra
nada se declare que la Sociedad no estaba bien constituida como 
tal Sociedad con arreglo á la ley; por cuanto estando otorgada 
la escritura social de Sociedad especial minera en 22 de Abril 
de 4874, en conformidad á ia ley<de 6 de Julio de 4859, habién
dose publicado en 49 de Octubre de 4869 la ley por la que se ha
bían de regir y constituir todas las Sociedades de crédito, Ban
cos y minas, y la cual derogaba todas las leyes y disposiciones 
anteriores, dicha Sociedad estaba mal constituida y no podía 
considerársela con personalidad legal m ientras que no se cum 
plieran y llenaran las formalidades, requisitos y condiciones 
por la ley vigente establecida. En su virtud, tanto por esta ra 
zón como por el desengaño que todos tienen de los dispendios 
y disgustos que de los litigios producen; el que exponía, deseo
so de la conciliación y buena armonía entre todos los accionis
tas y de que 1o. Sociedad esié constituida legalmente, ha. con
siderado oportuno y conveniente el convocar á esta junta ge
neral para proponer la terminación de pleitos y desavenencias, 
y el que se constituya legaimsnte con arreglo á la citada ley 
de 49 de Octubre de 4869, llenándose todos los requisitos que 
la  misma establece.

Oído lo expuesto por los accionistas concurrentes, que r e 
presentan más de la mitad del número de acciones en que está  
dividida la propiedad de la mina Mi Isabelita, y animados to 
dos ellos de los*mismos deseos de buena armonía y concordia 
que ha expuesto el Sr. Sevilla, dan por term inadas todas sus 
desavenencias y controversias, y acuerdan todos de común le
galizar la situación de la Sociedad, constituyendo ésta confor
me á la referida ley de 49 de Octubre de 4869, para cuyo efecto 
de constitución social servirá la presente acta, acordando as i
mismo que el regiamente de que se ha hecho referencia, y que 
fué aprobado en jun ta general de 4 de Enero de 4872, sea por 
el que se rija , gobierne y adm inistre la Sociedad de la m ina 
Mi Isabelita, á cuyo efecto será presentado, juntam ente con la 
copia de escritura que se otorgará, un ejemplar de él en el Go
bierno civil de la provincia, hechas las alteraciones que á con
tinuación se expresan:

El art. 2.° será redactado en la forma en que se halla; pero 
sustituyendo la fecha de la escritura y Notario que la autorizó 
por la en que ahora se otorgue y Notario que la suscriba.

El art, 7.° será redactado al tenor siguiente: «Las transfe
rencias se harán con arreglo á las leyes, con intervención de 
Corredor ó por medio de escritura pública, é intervenidas siem
pre aquéllas por el Presidente, el Contador y el Secretario.» 
Lo demás de dicho artículo subsistirá tal como so encuentra 
escrito.

El art. 42 será sustituido por el-siguiente: «Es socio el que 
posea una lámina, ó sea media acción á lo menos.»

El art. 43 será reformado solamente el particular 6.° que se 
redactará: «Es elegible para cualquier cargo, excepto los inca
pacitados y las mujeres, cuando éstas no sean representadas 
por sus maridos, cuya excepción no comprenderá á éstos, que 
serán también elegibles.»

El art. 44 y particular 4.® del mismo, será adicionado de la 
m anera siguiente: «y si demandado judicialm ente ante los 
Tribunales de esta capital, donde la Sociedad tiene establecido 
su domicilio, dejara trascurrir el plazo de 45 días desde la fe
cha de la demanda sin verificar el pago de sus dividendos, se 
tendrá por caducada su acción ó acciones, y por perdidos to 
dos sus derechos.»

El art. 46 será reformado en la forma siguiente: «La ju n ta  
general se compone de todos los socios. Son ordinarias las que 
han de celebrarse anualmente en u ro  de los días del mes de 
Enero. Son extraordinarias todas las demás.»

El art. 47 será variado por el siguiente: «Las jun tas gene
rales se convocarán por circular con la anticipación á lo m eros 
de 24 horas y con expresión suficiente del objeto. Quedarán 
constituidas á la hora expresada en la circular. Habrá acuerdo 
válido siempre que el número de los accionistas concurrentes 
representen la m itad más una del total de acciones; y cuando 
así no suceda, se convocará á nueva ju n ta  y el acuerdo que por 
segunda convocatoria se tome, será válido cualquiera que sea 
el número de acciones que representen los concurrentes, no po 
diendo reclamar los que no asistan habiendo sido convocados.»

El art. 24 se redactará del siguiente modo: «Las jun tas ge
nerales ordinarias se convocarán por el Presidente y en defec
to de éste por el Contador, por el Tesorero ó por el Vocal de 
m ás edad, por su orden, bien de oficio ó bien á petición del in
teresado.»

El art. 23 se redactará: «La Presidencia d é la s  jun tas ge
nerales corresponde por su orden al Presidente, al Contador, 
al Tesorero ó al Vocal de más edad. Por fa lta  de todos al socio 
con mayor número de acciones.»

E l art. 25 se redactará: «La Sociedad se rige por la Jun ta 
directiva, compuesta del Presidente, Contador, Tesorero, dos 
Vocales y un Secretario.»

El a rt 26 subsistirá tal como se halla, excepto el particu
lar 6.° que se Redactará: «Hacer trim estralm ente el arqueo de 
los fondos.»

E l art. 28, segundo párrafo, se adicionará: «yen  caso 
de empate, decidirá la Presidencia.»

El a r t. 32 se suprim irá de éste el particular 6.a
El cap. 40 llevará el epígrafe: «Be los Vocales»; y  eL á r-
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ticulo 83, que es el que corresponde en numeración, se redac
tará: * Además de las atribuciones generales ya especificadas, 
corresponde á los Vocales: 4.a Asistir á tí das las Juntas direc
tivas. 8.° Sustituir interinamente por el orden de mayoría de 
edad, cuando sea necesario, ai .Presidente, Contador, Tesorero 
y Secretario.»

El cap. 10 tendrá ahora el núm. 41, y su artículo, que antes 
tenía el núm. 33, llevará el núm. 34, suprimiéndose el particu
lar 3.®

El cap. 11 llevará ahora la numeración 18, y sus artículos 
correlativamente los números 80, 36 y 87.

Una vez constituida la Sociedad legal mente, previo el otor
gamiento de escritura antedicha,-y de presentado, la copiado 
ésta en el Gobierno civil do la provincia é inserta la misma en 
la G a c e t a  s e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se e x 
penderán nuevas láminas divididas en dos mitades, por cada 
una acción, para facilitar más la trasmisión de éstas, y firma
das por el Presidente, Contador, Tesorero y Secretario, serán 
-canjeadas y hecha entrega de ellas á los accionistas, debiendo 
tenerse en cuenta que las expresadas láminas serán nomina
tivas.

Debiendo ser regida y gobernada y administrada la Socie
dad por una Junta directiva, se ha procedido al nombramiento 
de ésta, Siendo designados los Sres. D. Fernando Cum día y 
Rodríguez, para el cargo de Presidente; D. Antonio i barra 
Fontanet, para el de Contador; D. Ignacio Gómez de Solazar, 
para el de Tesorero; D. José Sevilla jurado y  ü  José de Cam
pos Medina, para el de Vocales; y D, Luis Gay Marco, para el 
de Secretario.

Habiendo venido por virtud de esta Junta á terminarse 
todos los disgustos y diferencias que ha habido entre los so
cios ó accionistas y  los Sres. Sevilla, por unos y por otros se 
determina libre y espontáneamente no recia marée mutuamen
te ninguna cantidad por ningún concepto; pues ios gastos que 
cada uno tiene hechos, obligaciones contraídas y costas causa
das en  cada uno de los-litigios entablados y sostenidos, son 
de su peculiar solvencia, derivándose del presente acuerdo el 
desistimiento de todos los litigios hasta la fecha entablados, 
quedando, á cargo de los que los hayan incoado el separarse de 
los mismos y darlos por terminados en la forma y bajo la 
condición -antes establecida*

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dio por ter
minada la Junta, de la que se extiende la presente acta, que 
firman todos los señores concurrentes.-=4osé Sevilla Jurado.— 
Prudencio Ruiz.===Cándido Tortosa.==Eduardo de Cobos y Aya- 
la.—Herederes de Crisunto Gómez: P. P. Prudencio Ruiz.— 
Ignacio Gómez de Sal azar.*-Juan A. Montero y Góngora.— 
P. P. por B. Joaquín Oñay Quesada: Francisco B. Ram írez.= 
José de Cam.pos.=-»Manuel Sevilla.—Luis Gay.—Fernando Cu- 
mella.=AntGnio Ibarra.^M iguel Vidal.

También me exhiben los comparecientes el reglamento para 
el régimen interior y dirección'de esta Sociedad de la mina 
Mi Isabelita, para que asimismo se inserte en esta escritura á 
los efectos oportunos; y su..literal contexto es-come sigue:

REGLAMENTO

CAPÍTULO I
Objeto, fuero y duración de la Sociedad.

Artículo 4.® Es objeto y propiedad de la Sociedad la mina 
lié Isabelita, situada en Sierra Almagrera, paraje barranco 
Chico e la Torre, término de Cuevas, partido judicial de Vera, 
que linda Norte ampliación al Paraíso ; Levante Virgen de los 
Desamparados y Mercurio; Saliente con el mismo y el Árísti- 
$o9 y Poniente con la Suerte dtl Hombre.

Consta de una pertenencia de 48.974 metros cuadrados, 
concedida por título recibido en 4 de Setiembre de 1869.

Art. 8.® Su constitución legal se realizó por escritura otor
gada en esta ciudad ante el Notario D. Rosendo Abad Sán
chez en 19 de Marzo de 1885.

Art. 8.° El tiempo de su duración es ilimitado.
Art. 4.° El domicilio legal único y exclusivo de la Socie

dad es Almería.
CAPÍTULO II

De las acciones.
Art. b.° Con arreglo á la escritura, la Sociedad consta de 

400 acciones, divididas en inedias, representadas por láminas. 
La emisión se autorizará por el Presidente, el Contador, el 
Tesorero y el Secretario.

Art. 6.® Todas las acciones son de pago, iguales en dere
chos y obligaciones.

Art. 7.° Las trasferencias se harán con arreglo á las leyes, 
con intervención de Corredor, ó por medio de escritura pú
blica, é intervenidas siempre aquéllas por el Presidente, el 
Contador y el Secretario. No se admitirá la ír&sferencia de la 
acción, cuyos dividendos pasivos no estén al corriente. El ce- 
dente avisará de oficio la trasferencia dentro de tercero día de 
haberla realizado.

Art. 8.® Las trasferencias de acciones por legado ó heren
cia se acreditarán con los documentos legales.

Art. 9.° Los títulos y sus respectivas trasferencias consta
rán en el libró de talón á cargo del Contador.

Art. 10. Si se extravíase ó inutilizase alguna lámina, á ins
tancia del interesado se le expedirá, la nueva con nota de «Du
plicada,» anunciándose en el Boletín oficial la nulidad de la 
primitiva. Todos los costos serán de cuenta del interesado.

Art. 11. Las acciones amortizables per renuncia ó por ca
ducidad, quedarán á favor de la Sociedad. Cuando se acuerde 
por ésta, se hará nueva emisión de láminas representativas de 
la verdadera participación de los socios.

CAPÍTULO III
Dé los socios.

Art. 48. Es socio el que posea una lámina, ó sea media ac
ción á lo menos.

Art. 43. Todo socio:
Primero. Tiene voto en las juntas generales.
Segundo. Puede reclamar acerca de los actos y acuerdos de 

las Juntas directivas.
Tercero. Tiene derecho á visitar la mina eon papeleta del 

Presidente.
Cuarto. Puede, examinar en sus respectivas-oficinas los li

bros de la Sociedad y enterarse del estado de los negocios; pero 
no sacar copias ó minutas sin autorización del Presidente.

Quinto. Puede nombrar de su cuenta interventor en la 
mina, obteniendo del Presidente autorización escrita.

Sexto. Es elegible para cualquier cargo, excepto los inca
pacitados y las mujeres, cuando éstas no sean representadas 
por sus maridos, cuya excepción no comprenderá á éstos, que 
serán también elegibles.

Sétimo. El socio moroso en el pago queda en suspenso de 
sus derechos hasta que abone su adeudo.

Art. 44. El socio está obligado:

Primero. A satisfacer los dividendos pasivos dentro de ter
cero día de haberse girado; y si demandado jadicalmente ante 
los Tribunales de esta capital, donde la Sociedad tiene esta
blecido su domicilio, dejase trascurrir el plazo de 15 días des
de la fecha de la demanda sin verificar el pago de sus divi
dendos, se tentrán por caducadas su acción ó acciones y por 
perdidos todos sus derechos.

Segundo. A dar á la Junta directiva, dentro de igual tér
mino, aviso de ias trasferencias que haga.

Tercero. A presentar anualmente, cuando sea requerido, 
las láminas para anotar los dividendos pasivos.

Cuarto. A desempeñar los cargos para que sea nombrado.
Quinto. A tener en el domicilio legal de la Sociedad, sí no 

residiese en él, un representante que cumpla las obligaciones y 
ejersa los derechos, so pena de considerársele como al moroso.

Art. 15. Él socio que nombre representante, lo acreditará 
con oficio, aceptado por éste y dirigido á la Junta directiva en 
cuyo poder quedará, dándole resguardo al apoderado si lo pi
diere.

CAPÍTULO IV
De las j untas generales.

Art. 46. La junta general se compcne de .todos los socios. 
Son ordinarias las que han de celebrarle anualmente en uno 
de los días del mes de Enero. Son extraordinarias todas las 
■demás.

Art. 17. Las juntas generales se convocarán por circular, 
con la-anticipación á lo  menos de 84 horas, y con expresión 
suficiente dei objeto. Quedaran constituidas á la hora expre
sada en la circular. Habrá acuerdo válido siempre que el nú
mero de los adornistas concurrentes representen la mitad más 
una del total de acciones, y cuando así no suceda s® convocará 
á nueva junta, y el acuerdo que por segunda convocatoria se 
tome será válido, cualquiera que sea el número de acciones que 
representen los concurrentes, no pudiendo reclamar los que no 
asistan habiendo sido convocados.

Art. 18. Los acuerdos serán por mayoría absoluta de votos 
computados por acciones, con arreglo á los derechos adquiri
dos en la escritura de Sociedad.

Art. 19o Corresponde á la  junta general:
Primero. Nombrar la directiva.
Segundo. Residenciarla, y aprobar y desaprobar sus actos.
Tercero. Resolver cuanto no sea do la competencia de la di

rectiva.
Cuarto. Reformar el reglamento ó la escritura de Sociedad, 

mediante la mayoría de las tres cuartas partes de los votos 
concurrentes:

Quinto. Acordar los dividendos pasivos.
Art. 20. Los acuerdos legales de~ la junta general tendrán 

la misma fuerza obligatoria que la escritura-social y el regla
mento.

Art. 81. Las juntas generales ordinarias se convocarán por 
el Presidente; en defecto de éste por el Contador, por el Te
sorero ó por el Vocal de más edad, por su orden, bien de oficio, 
ó bien á petición de interesado.

Art. 22. Las juntas generales extraordinarias procederán:
Primero. Cuando versen sobre mal manejo de algún Vocal 

de la directiva.
Segundo. Cuando ocurra asunto cuya resolución no sea de 

las atribuciones de ésta.
Tercero. Cuando la directiva ó el Presidente lo acuerden 

por consideraciones particulares.
Cuarto. Cuando con expresión de causa lo soliciten por es

crito cinco socios á lo menos. La convocatoria se hará por el 
orden establecido en el art. 21, acreditándose en su caso ia ne
gativa dei que deba convocar.

Art. 28. La Presidencia de las juntas generales correspon
de por su orden al Presidente, al Contador, al Teorero ó al 
Vocal de más edad. Por falta de todos, al socio con mayor nu
mero de acciones.

Art. 24. Constituida la junta general, se leerá el acta de la 
anterior para su ratificación. Se dará cuenta y resolución de 
todos los asuntos objeto de la convocatoria. Después se discu
tirán los que promuevan los socios, quienes los formularán por 
escrito.

CAPÍTULO V
De Ja Junta directiva.

Art. 85. La Sociedad se rige por la Junta directiva, com
puesta del Presidente, Contador, Tesorero, dos Vocales y un 
Secretario.

Art. 86. Corresponde a la Junta directiva:
Primero. Acordar la convocatoria da las generales y ejecu

tar sus acuerdos.
Segundo. Representar la Sociedad.
Tercero. Resolver todos los negocios que expresamente no 

correspondan á la general.
Cuarto. Acordar los dividendos activos.
Quinto. Dirigir el laboreo de la mina.
Sexto. Hacer trimestralmente el arqueo de fondos.
Sétimo. Realizar las contratas de minerales y obras.
Octavo. Cumplir y hacer cumplir la escritura y reglamento.
Noveno. Declarar la caducidad de las acciones por falta de 

pago. ^
Décimo. Todo lo demás que proceda con arreglo á las leyes 

sobre Sociedades.
Art. 87. Los cargos de la Junta directiva son obligatorios; 

pero no los reelegidos. Son gratuitos. Ai cesar entregará por 
inventario cada Vocal los papeles que tenga á su cargo.

 ̂Art. 28. La Junta directiva celebrará las sesiones que es
time necesarias. Los votos son por personas, y en caso de em
pate decidirá la Presidencia.

C A P Í T U L O  VI  
Del Presidente.

Art. 29.. Corresponde al Presidente, además de las faculta
des generales expresadas en los capítulos anteriores:

Primero. Convocar y presidir las juntas generales y las di
rectivas, dirigir las discusiones, y mantener el orden en ellas.

Segundo. Autorizar todos los documentos, actas y corres
pondencia.

Tercero. Representar la Sociedad y la Junta directiva en 
actos extrajudiciales y judiciales.

Cuarto. Nombrar y remover todos los dependientes, dando 
cuenta á la Junta directiva.

C A P I T U L O  V I I  
Del Contador.

Art. 30. Además de las atribuciones generales ya especifi
cadas, corresponde al Contador:

Primero. Sustituir interinamente, cuando sea necesario, 
al Presidente.

Segundo. Llevar la cuenta y razón de los caudales de la 
Sociedad, interviniendo en todos los actos relativos á ella.

Tercero. Llevar el libro de Contaduría y el de trasféren- 
ci-as y expedir los recibos y nóminas.

CAPÍTULO VIH
Bel Tesorero.

Art. 31. Además de sus atribuciones en general:
Primero. Recaudar, custodiar y distribuir los caudales do 

la Sociedad.
Segundo. Llevar el libro de Ceja y el de la correspon

dencia.
Tercero. Realizar los pagos de perentoria necesidad* aun

que no estén acordados por la Junta, pero siempre por el Pre
sidente, y sustituir al Presidente y al Contador Ínterin amento 
en ausencia ó faltas de éstos.

C A P Í T U L O  IX
Del Secretario.

Art 32. Corresponde al Secretario, además de sus facul
tades en general:

Primero. Redactar todas las actas.
Segundo. Custodiar ios libros de actas y demás papeles*
Tercero. Dar á las jre.tas cuenta de los -asuntos que haya 

que tratar.
Cuarto. Expedir las certificaciones que acuerden la Junta 

directiva ó el Presidente.
Quinto. Llevar un registro de los accionistas y de sus do- 

•micilios.
C A P Í T U L O  X

De los Vocales.
Art. 33. Además de las atribucioaes generales ya t-s'peoífí- 

eadas, corresponden á los Vocales:
Primero. Asistir á todas las juntas directivas.
Segundo. Sustitair interinamente, por el orden de mayoría 

de edad., cuando sea necesario, al Presidente, Contador Tesore
ro  y Secretario. ’

CAPÍTULO XI 
Fondos de la Sociedad.

Art. 34. Los caudales de la Sociedad servirán:
Primero. Para cubrir sus atenciones.
Segundo. Para distribuir dividendos activos, cuando h&va posibilidad. J

CAPÍTULO XII 
. Disposiciones generales.

Art. 35. Los adquirentes de acciones como nuevos socios, 
por el solo hecho de adquirirlas, aceptan y se someten 4 todas 
las condiciones escriturarias y reglamentarias y á los acuer- 
dos de la Sociedad.

Art, 36. A cada socio se le entregará un ejemplar del re
glamento. M  socio que trasfiera toda su participación en la 
Sociedad, entregaiá al adquirente con la lámina el eiem pisté 
del reglamento. De lo contrario será forzoso tomarlo el adouik 
rente, pagando su importe. ^

Art. 37. Este reglamento no podrá ser reformado sino con
arreglo á la ley, á la escritura, á las disposiciones del mismo 
y á los acuerdos de las Juntas generales.

Aprobado en la junta general de esta fecha
Almería 18 de Marao de 188B.-E1 Presidente, Fernando 

Cumella.=El Contador, Antonio Ibarra Fontanet.»=Ei Teso
rero, Ignaeio Gómez de Salazar.=El Secretario. Luis Gav 
Marco. J

Lo anteriormente inserto concuerda 4 la letra con sus res
pectivos originales, á que me remito oficialmente, y que á otros 
casos devuelvo á estos interesados, rubricados y sellados por 
mi. Se advierte que la contradicción aparente que resulta 
entre la fecha citada en el art. 8:° del reglamento, y  la fecha 
del mismo reglamento, no es en absoluto tai contradicción, por 
cuanto dicho art. 8.° se aprobó con los demás, dejando en ciar© 
las lechas que en el se citan; y que con la fecha de esta escri
tura se han llenado.

En consecuencia de todo, los comparecientes por si y en 
nombre de su respectivos representantes, y puesto que repre
sentan mas de la mitad de las acciones, en nombre tambiéfr 
de los demás accionistas no concurrentes, por quienes prestan 
voz y caución, otorgan la presente escritura bajo las siguientes 
clausulase

Primera. Que desde luego forman y constituyen, con arre
glo a la ley de 19 de Octubre de 1869, una Sociedad ó Coinpíi— 
ma propietaria de la misma Mi Iso.be.lita, antes deslindada- 
para su exploración y explotación en la forma que legalmeate
proceda.

Segunda. Se estimará eomo estatutos de esta Sociedad el 
reglamento antes preinserto, por el cual se lia de administrar 
regir y gobernar. f

Tercera. Como quiera que la mina Mi Isabelita se baila ea 
esterilidad, no puede-fijársele valor alguno efectivo, pues la 
índole de la cosa en tanto puede valer mucho como nada: mas 
para los efectos del impuesto y no de la ley del Timbre, se in
dica que en el día tiene un valor de 3.000 pesetas.

Cuarta. Con el fin de que los socios no presentes, así como 
estos tengan conocimiento de la presente escritura, se convo
cara á todos a una junta general para dar lectúra á la misma, 
y jamas aleguen ignorancia.

Quinta. Y;por último, quedan los otorgantes en el eargo de 
cumphr con los demás requisitos que se determinan e n la  ei- 
tada ley de 49 de Octubre de 4869, bajo su responsabilidad^

 ̂ En este estado, yo ei Notario, cumpliendo con l&s prescrip
ciones de la ley, les hago la siguiente

ADVERTENCIA

Que la copia, de esta escritura debe presentarse en las .ofici
nas de la liquidación de derechos reales y trasmisión de bie
nes, y satisfacer al Estado lo que se devengue ¿entra del tér* 
mine de 30 días, contados desde mañana; pues de no verift* 
cario se incurrirá en la m ulta establecida en el reglamentó del ramo. *>

Tal es la escritu rad le  otorgan y aceptan respectivamente 
por si y en nombre de todos los socios constituyendo una So
ciedad para la exploración y  explotación de la mina Mi léate* 
m a, situada en término municipal de Cuévas, á cuvo cumpli
miento se obligan de una manera eficaz en juicio. Concurren éf 
este acto en cualidad de testigos que'aseguran no tener excep
ción D. José Rodríguez Viciana y D. E tiq u e . Pujázón ReaLr 
mis convecinos; á éstos y comparecientesdes instruyo del de
recho que tienen á leer por sí ésta escritura; pero lo renunciad- 
ron y se lá 1er yo íntegramente, «stuviercin conformes con sa 
contenido que aprueban, y los últimos para su validez le pres
tan el necesario consentimiento, firmando con aquéllos.

Be ello, de lo demás que se expresa, de que conozco á fós 
otorgantes, de que éstos tienen la vecindad y profesión indi
cada,^ de que los mismos me han presentado el papel de esta ! 
matriz y el de su copia, yo el Notario ¿oy fe.=Prudeneio
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.. R.uiz.=EduarcJo de Cobos y Ayala.—José de Campos.—Ant: 
nio Ibarra.—Miguel Vidal — Cándido Tor tosa— Fernando Cu 
mella.=Ignacio Gómez de £alazar.=Jiian A. Montoro y Gór 
gora.=Luis Gay.=Jo,sé Sevilla Jurado.=Manuel Sevilla- 
José Rodrígnez.^Eíjrique Pujasón.^Siguado y rubricado: R< 
sendo Abad.

Concuerda á la letra con su matriz, que escrita en papel c 
ia clase 42.a y bajo el núm, 96, queda en mí corriente protocol 
de instrumentos públicos, á que me remato.

Y para D. Fernando Oumella libro esta primera copia e 
un pliego de Ja clase 6.% núm. 28.900, y 42 de la 12.a, nú me 
ros 1.919.450,1,919.404 al 1.919.410 y 4.919 347, que dejo ano 
tada, y la signo y firmo en Almería á £i de dicho mes y año.= 
Signado y rubricado: Rosendo Abad. X—-1832

B anco H ispano  C olonial.
Ha acudido á este Banco Doña Rosalía Ocho a de Glano so 

licitando la extensión de un duplicado á nombre, de los here 
deros de D. Cristóbal de Ochoa de Glano de los resguardos ex 
pedidos á favor de éste por los valores que tenía depositados ei 
este establecimiento y que no han encontrado dichos here 
deros. Habiendo resultado que dichos documentos son el res
guardo núm. 1.994 por cuatro acciones de este Banco, y el res
guardo núm 3.610 por lo  billetes hipotecarios del Tesoro d< 
Cuba, se hace público para que, si cualquiera persona tiene 
algo que oponer ¿ la pretensión de la citada señora, se s im  
verificarlo dentro del término cío 20 días, pasados los cuales 
se procederá á lo que hubiere lugar.

Barcelona £8 de Mayo de 4 883.-1El Secretario general 
Arístides de Artíñano. X—1833

C om pañía de f e r ro c a r r i le s  de S evilla  á A lcalá  
Y C ar moma.

En el sorteo-verificado el día 1 / del próximo pasado mes 
de Abril en el domicilio social de la Compañía, en Sevilla, para 
amortizar £5 obligaciones hipotecarias ele este ferrocarril, con 
arreglo al cuadro vigente aprobado por 1.a Junta, han resulta
do amortizadas les aue tienen los números siguientes:
765. £.487, 4.280, £.084, 847, 613, d.4£5, 1.137. £.326, £.006, 69£, 
4,070, 689, 5£9, 1.605, 1.098, 607, 1.337, £.407, 1.054, 1.457, 416, 
4.419, 4.526, 532.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes desde luego pueden presentarlas 
al cobro con dobles facturas en Sevilla, caja de la Compañía, 
Lombardos, 9, de.doce í  dos de la tarde, todos los días no fe
rrados.

Sevilla ££ de Abril de 1885.—El Secretario del Consejo de 
administración, Luis Froyre. X — !8£7

■ C om pañía  del f e r r o c a r r i l  y  m in as  d e  B erga .

. En el balance de esta Compañía publicado en la G a c e t a  del 
47 del corriente, pág. 478, al final de la tercera columna, apa
rece equivocado el primer concepto, que dice: activo, pesetas 
46.750.000: debe decir: acciones, pesetas 16.750.000, conforme 
con el documento original.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del d ía  2 5  de M ayo de 1 8 8 5  com parada con la 

del día anterior,,

I CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS j = = ”
Día 23. D ía  25.

. D euda perpetua a! 4 por 100 in ter ior  . . . .  60*50 60*55-50-45
no publicado , » 60 ‘5O d.

á plazo. 60*45 ; 60*40 fin cor.;
6 0 ‘40-55 fin próx . 

no publicado. 6 0 ‘55 »
pequeños. 6.1^85 61‘05-10-15-70-35-25

. 62 0(0-610  0-60*95
Idem  id. al 4 por SCO e x te r io r ........................ 60*25 60‘25

pequeños. 60*40 60 ‘2:--50
Hdem am ortiza  b le  al 4 por 100........................  T7490 78*4 0 -1 5

no publicado. 77*82 »
. , f pequeños. 78 0[0 7 8 M -78 0^0-78*4 G
‘ . 78*20

g íllé te s  h ip otecarios d e  la isla  de Cuba . . .  8 7 ‘80 , 87*80-85
D e u d a 'd e  la is la  de Cuba al 3 por 4 00

áriUál y  4 por 4 00 d e  am ortizac ión   24 30 24*25
L anco H ip otecario .— O bligaciones de 500

p eseta s  a l 5 p er  4 00 a n u a l . . . .....................  » 97 6(0
no publicado. 97 0(0 »

íd e m  id .— C édulas al 6 por 4 00 a n u a l  » u 404 ‘55
íd em  id .— C édulas al 5 p er  4 00 a n u a l . . . .  92*40 92*25-50
A ccion es d e l  B anco ele E sp a ñ a .. ................. 3d* v [0 3S4 tq0-333*50

333 0(0
no publicado. 833*50 . 333*25-50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAiTO BENEFICIO ; DAXO BENEFICIO

A lb a c e t e . . . .  4j2 » L o g ro ñ o   4(4 »
A l c o y . . . . . . .  1(8 » L o ro a ..   1(2 ,,
A l ic a n t e . . . . .  4(8 » L u go .. . . . . . .  4(4 y,
A l m e r í a . . . .  4(4 d M á la g a . . . . . .  4 i8 »
A v i la   4(2 » M urcia  4(8 »
B ad ajoz   4(4 o* O r e n se .  4r4 »
B a r c e lo n a ...  4(9 » O viedo   4t8  »
§ ú j a r   4(2 *> P a le n c ia   4 r8 »
B ilb a o . . . . .  . ^ 8  »  jP a lm a  M alí.1 4¡4 »
B u rg o s    4(4 » P a m p lo n a ...  3(8 »
C a c a re s   3(8 » P o n teved ra .. 4 t4 »
C a d i á f . . . . . . .  4(8 ' d R éú s.. . . : . . .  4(4 *
C a r ta g e n a ...  par d . » S a la m a n c a ..  4(4 »
C a s t e l ló n . . . .  4(2 » S. S eb a stiá n . 4 i8 »
Cifedad Real.- 4(2 d S a n ta n d e r ...  4(8 »
C ó r d o b a . . . .  4(4 ; » Sta. Cruz Tf@. 4(4 »■
Cor u n a . 3(8 » S a n t ia g o . . . .  4(4 »
C u e n c a . . . . . .  4 4(4 >> I S e g o v ia . . . . .  4 t2 »
F e r r o l.-   3(8 » S e v i l l a . . . . . .  4(8 »
G e r o n a . . . . . . .  R  4 r » [S o r ia   3(4 »
¿ i j ó n . . . . . . .  4(4 » T a r r a g o n a .. 4(8 »
‘G r a n a d a . . . .  4(4 » T er u e l  4j4 »
Guadalajara.. 4(2 » T o l e d o . . . . . .  3 8 »
R a r o * ..   4(4 T u d e la . .   4 2 »
B u e l v a . . - . , .  4(4 » • V a le n c ia   4(8 »
H u esca   4(4 » V a lla d o H d ..  : 4(4 »
J a é n . . . . . . .  R 4  » rV igo..................  4(8 »
Jer«z tr o n t . par. » V ito r ia  ! 4 8 »

'   }> Z am ora  1 3(8 »
L é r id a . . —  4(4 » {¡Zaragoza.—  ! 4 18 } 9
t o a r e s   1(8- » |  1 j

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 3  DE MAYO

, D euda perp. al 4 por 4 00 e x t .  á 58‘75.
í Idem  id . id . in ter io r    . á »

„ I Idem  am ort. al 4 por 4 00 . . . .  á »
Fondos espnmlcs. ••  3 por 100 exterior     ............... á

f D euda amort. al 2 por 400 . . .  á 45 4(2. 
O bligacion es de C u b a ...........  a 468‘75.

E*.„j r  <3 por 100   á 8 9 ‘45.
Fondos f r a n ce s e s . . .  R (. ((2  por 400     á 409*40.

C onsolidados in g le s e s      á 99. |

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
L ondres, á 90 d ías fecha, d in s., 46 ‘85.
P arís , á ocho d ías v ista , fr i, 4*89-90.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Mayo de 1886.

TEMPERATURA í¡ '
ALTURA Y humedad del aire j

'■r/v* I c barómetro ■ '=:sr"'L"~xr  :— ^  j DIRECCIÓN ESTADO
ilOixAb reducida TERMOMETRO

á 0o y en : —  «——>■ y clase del Tiento. , del cielo.
milímetros. ger0 Humede-1 

cido.

6 de la m . . .  70S 03 : 13*2 44*8 G . . . . . .  Calma . D esoejadc
9 de la  m . . . 709*47 . 49‘4 44 5 NE . . . .  Brisa . .  Idem

42 d e l día—  70S‘>>0 24*6 46 0 N  íd e m . . . :N u b o so .
3 de ia  t . . .  707 97 25*4 4 0 H. ,» .  Calma . Idem ,
6 de la t . . .  707*69 ‘¿4*0 4 7*0 ■ i’S Idem  . . ' id em .
9 d e  Ja n . . .  708*56 20*4 4 3‘2 E . . . . . .  I d e m . . [ íd e m .

T em peratura m áxim a d e l aire á la sombra,.    .......... .. 26*5
Idem  m ín im a ..................        9 3

D ife r e n c ia .................................................. .. i 7*2

T em peratura m áxim a al Sol, á dos m etros d e  la tierra . 35*0
Idem  id ., dentro  de una esfera  d e  cr ista l  ...............  55*6

D iferen cia ..................................     20 6

T em peratura m áxim a á c ie lo  d e scu b ie r to , ju n to  á la
tierra veg eta l ó la b o r a b le ..........................    35*7

Idem  m ín im a, id .........................      6*1
D iferen cia        . . .  2!P6

V elocid ad  d el v ien to  en  las ú ltim as 24 horas (k iló 
m etros) ................................... ............................. .. ................. J 55

O scilación barom étrica., id . (m ilím etros)..................    4*8
A ltura id ., con  respecto  á la m edia  anual, á las n u ev e

de la  n o ch e ................................................      -j -H G
L lu v ia  en  las ultim as 24 horas (m ilím etros), .................  i»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 25 de Mayo de Í885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES.- á 0o y al dí- en grados ción dei del
Tel del mar eentesi- . yienio. Tiento. del cielo. dolamar

en milímetros males.

S. S eb astián . 768*9 4 7*0 N E . . .  . Calma . Casi d e sp .0 T rang 2
B ilb a o   766*8 4 9*2 S E . . . .  v ie sa . D espejad o. Idem
O v ie d o   766*7 4 5*4 N E . . . .  Jrisa í d e m .   a *
Coruña (7 h.; 766 6 44*7 E S E ..  . Calma . Idem   T r a n q 1
sa n tia g o   7f>6*2 18'4 N E  íd e m . íd e m   »
Orense .
3o n tev ed ra .. I
P igo ' I
O porto.. . . . .  766 9 48 8 O .. Brisa . .  íte m    f r** q «
Liisboa (8 h ) . -765*6 4 6*9 N Y .-  V ien to . I d e m .  Idem .
S á c e r e s . . . . .  767*9 k 2 0 ‘á N N O ... B r i s a . .  í d e m . * . . .  » ’
Oada^oz  764*5 I 24*5 N E  C a lm a . I d e m .  »

3. Fern. (7 b). 764*5 4 8*1 S    B.R sv e . .M. nu boso  A. agii*
S ev illa   762*3 2P0 S O  Calma . Despejado. »
Málaga  ■ 765*5 ... 23*, SE  V iento íd e m   fr a a q .-
G ranada. . . .

C artagena. . .
A lic a n te   765*4 24*0 SE . . . .  Idem  Ais. nubes. R izada.
M urcia  763*5 2á*5 O  Brisa . .  Casi d esp .0 .»■
V a len c ia —  765*3 2 *0 N  I d e m ..  D espejado. ■■■■»
P a lm a   76S*7 S1*0 N O . . . .  I d e m ..  C a sicu b .0. T ranq.4
B a r ce lo n a ... 765*9 20‘ó N E  Id. sv e , C u b ier to .. I d e m /

T eruel  763*8 SO . . . .  Brisa . . N u b o so ... .  » .
Z a r a g o z a . . .  » 24*8 N O . . .  ¿ C a lm a . D espejado. »
S oria   761*4 19*7 SE . .  . . Idem  . . ¡ íd e m . . . .  . »
Burgos  764*7 4 6*0 N E  I d e m ..  I Id e m   »
L e ó n . . . . . . .  763*4 4 6*8 E S E . . .  Idem  . .  I d e m   »
V a íla d o lid . .  765*7 20*0 N O . . . .  Brisa . .  IN ubes.. . . .  »
S a la m a n ca .. 76¿)‘9 19 2 ; E   íd e m . ¡O esoejado. »
S eg o v ia .. . . .  765*4 48*3 • N O . . . .  Idem . [Idem'.   »

M a d r id   7 6 * 2  49*4 N E . . . .  Idem  . .¡C asi d e sp .0 »
E s c o r i a l . . . .  766 3 4 *4 N O . . . .  Calm a . ¡N uboso . .  ®
Ciudad R eal. 762*7 20*4 S O . . . .  Brisa . .  1 D espejado. »
A lb a cete . . . .  767*4 4 2*0 E . . . . .  Idem  . .  I Nubes . . . .  #

P a r í s . . . . . . .  706*6 4L4 S   Calma Jldcsm  . , .  »
Cris -N ez   J
5t. M athieu; í 76.2*6 44‘# ; SSO . , .  Bri^a ¡C u b ie r to .. »
[sia d ’A ix . . .  787*3 44*0 S E   Idem . .jN u fo e sV .. .  »
B iarritz  766‘7 44*o O Id. s v e .(N u b o s o . . .  »
C le r m o n t ...  761‘4 41*3 O N O ... Brisa . .  IM. nuboso. »
Perpiñáa . . .  i
?ic ie ................  764*6 15*7 » C a lm a . B r u m a . . .  »
f iz a    76V9.. 44*2 E N E  . . B Y sve  C u b ier to .. »

B o m a . . . . . . .  765‘4 46*4 N . . . . . .  Idem  . .  N u b e s . . . .  »
sTá p o le s   '
5a l e r m o . . . .  7*152 4 9*8 N  íd em  . .  I D espejado. »
lia lta   783*8 21*4 O ] Calma .¡N ubes . . . .  »

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según l o s  p a r t e s  r e c ib id o r  a y e r  l l o v ió  e n  la  C o r a n a .

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á £ pesetas el kilogramo, 
j Idem de carnero, de ! f6ü á £ pesetas el kilogram o,'

Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de l ‘£0 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘S0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á d‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arrosr, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á d*3Ó pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*£6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á ! ‘£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0C80 á 0*81 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.. 
Petróleo, de 075 á 080 pesetas el litro, y  de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, £14.—Carneros, 6.—Corderos, 706.—Terneras, 76.— 
3vejas, 4 —Total, 1.006.

vSu peso en kilogram os. ................  54.014
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resulten ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntes de recaudación. Ptas. C<ínts. Puntos de recaudación. P ías. C á its .

Toledo.  ........1.759 £5 , Ciudad Real  3.140*10
tegovia.................  1.083*79 Correos................  54*36
forte.. . . . .  ........ 6.951*11 Mataderos  14.919‘£6
íilbao ............  l.!0£*61 Fábrica del gas.. »
Lragón.................  766*96 Im perial..............  £05*16
ciencia. . . . . . . . .  6.44£*63 — ---------
íediodía 8.557*85 T o t a l . .  . .  44.983*07

A RQK __ 1T1 Alonlrlc»

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —En el teatro de la Alhambra se ha estrenado 
una nueva obra de D. Eusebio Blasco, Faltas pasadas, inspira
da en una producción de Alberto Delpit. La ejecución muy 
acertada por parte de la compañía que actúa en aquel coliseo.

E s t a d o  s a n i t a r i o —Observaciones meteorológicas de la se
mana-.-- Altura barométrica máxima, 7 0 9 ,6 9 ; mínima, 7 0 1 ,9 5 ; 

temperatura máxima, SO0̂ ; mínima, I o,6. Vientos dominan
tes: NE., NO. y SO.

Duran té la semana que acaba de trascurrir han seguido 
predominando las fluxiones catarrales y las exacerbaciones 
reumáticas; en los niños ha habido un aumento considerable 
de las fiebres eruptivas, especialmente del saranpión, siendo 
benigno por regla general; abundan la coqueluche, las hipere
mias fluxionarias de las vías respiratorias y las manifestacio
nes larvadas del paludismo. (El Siglo Médico.)

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f |  \ 885.—Se halla de veata en el despacho de li
bros dé la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . .  .................  15
Tercera • i d .    12‘50

SANTOS DEL DIA

San Felipe Nori, confesor y fundador, y San Eleuierio, 
Papa y mártir.

Omrenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nusve.—La Mascota.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Los estanqueros aé
reos.—Salud.—B. Benito Pantoja. .

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—Función 5£ de 
abono.—Turno 1.° par.—Fedora. — Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las nueve.— (Benefi
cio.)— Faifas pasadas.—Sección musical.

TEATRO ESLAVA.™ A las nueve. — (Beneficio del repre
sentante de la empresa).—Juez y parte.—Niniche.—El Retiro.— 
Ladiva .fi,

CIRCO DE PRICE.—A las nueve—Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Grandes y variados ejercicios por todos los a r
tistas de la compañía.


